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Acta Sesión N°01 

Consejo Comunal de Seguridad Pública 

 

 

Comuna San pedro de Atacama 

    

Fecha 30/01/2018 Lugar Salón de Reuniones 

Municipalidad de San Pedro de 

Atacama 

    

Hora Inicio   

 12:25  Hrs. 

Hora Término    

 13:55 hrs. 

 

 

En conformidad con la Ley N° 20.965 publicada el 4 de noviembre de 2016, la que permite la creación de 

Consejos y Planes Comunales de Seguridad Pública, se realizó la sesión ordinaria N° ___01 ____, con el 

quórum mínimo para sesionar que establece el artículo N° 104-B de la Ley N° 18.695 Orgánica 

Constitucional de Municipalidades. 

No asistieron a esta sesión, pese a haber sido formalmente convocados, las siguientes: 

1.-  

2.- 

3.- 

4.-  

5.- 

6.- 

7.- 

8.- 

 

 

Los temas tratados en la presente sesión fueron: 
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Sr(a). __________________ 

Alcalde(sa) 

I. Municipalidad de _______ 

 Sr(a). __________________ 

Intendente Regional 

Región de _____________________ 

   

Sr(a). __________________ 

Concejal(a) 

Municipalidad de _______ 

 Sr(a). __________________ 

Concejal(a) 

Municipalidad de _______ 

   

Sr(a). __________________ 

Representante 

COSOC 

 Sr(a). __________________ 

Representante 

COSOC 

   

Sr(a). __________________ 

Representante 

Policía de Investigaciones 

 Sr(a). __________________ 

Representante 

Carabineros de Chile 

   

Sr(a). __________________ 

Fiscal 

Ministerio Público 

 Sr(a). __________________ 

Representante 

SENDA 

   

Sr(a). __________________ 

Representante 

Gendarmería de Chile 

 Sr(a). __________________ 

Representante 

SENAME 

 

 

  

Sr(a). __________________ 

Secretario(a) Ejecutivo 

Consejo Comunal de Seguridad Pública  

 Sr(a). __________________ 

Secretario(a) Municipal  

Ministro de fe CCSP 
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Acta Sesión N°02 

Consejo Comunal de Seguridad Pública 

 

 

Comuna San pedro de Atacama 

    

Fecha 27/02/2018 Lugar Salón de Reuniones Comisaría 

de San Pedro de Atacama 

    

Hora Inicio   

 12:15  Hrs. 

Hora Término    

 14:45 hrs. 

 

 

En conformidad con la Ley N° 20.965 publicada el 4 de noviembre de 2016, la que permite la creación de 

Consejos y Planes Comunales de Seguridad Pública, se realizó la sesión ordinaria N° ___02 ____, con el 

quórum mínimo para sesionar que establece el artículo N° 104-B de la Ley N° 18.695 Orgánica 

Constitucional de Municipalidades. 

No asistieron a esta sesión, pese a haber sido formalmente convocados, las siguientes: 

1.-  

2.- 

3.- 

4.-  

5.- 

6.- 

7.- 

8.- 

 

 

Los temas tratados en la presente sesión fueron: 
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1.   Los profesionales de SENDA, exponen el Diagnóstico Comunal 2017. El Representante de SENDA, Sr. 

Alejandro Aguirre, señala que el Diagnóstico Comunal, se actualiza anualmente. 

La Coordinadora de SENDA, Srta. Paula Quiñones, señala que la actualización del Diagnóstico Año 2017, se 

llevó a cabo a contar del mes de septiembre de 2017 al mes de diciembre de 2017. 

El Diagnóstico Comunal Año 2017, contiene información respecto a las Patentes de Alcoholes entregadas 

por la Municipalidad durante el año 2017. En este contexto; el Representante de SENDA, Sr. Alejandro 

Aguirre, señala que podría ser que las patentes entregadas están mal categorizadas. 

La Concejala María Teresa Veliz; señala que las patentes entregadas corresponden a la realidad comunal. 

El Representante de SENDA, Sr. Alejandro Aguirre, señala que el Alcohol es un tema de Salud Pública. 

2.   Los Profesionales de la Fundación de Cultura y Turismo de San Pedro de Atacama, exponen el Plan de 

Desarrollo Turístico (PLADETUR) para la Comuna de San Pedro de Atacama. Se dan a conocer las 

principales aristas asociadas a fomentar y promover el Desarrollo Turístico en San Pedro de Atacama. 

El Abogado de la Fundación de Cultura y Turismo de San Pedro de Atacama, señala que para la puesta en 

marcha del PLADETUR, se llevará a cabo la consulta indígena; según lo establecido en el Convenio 169. 

Los Profesionales de la Fundación de Cultura y Turismo de San Pedro de Atacama; dan a conocer 

información respecto a las Patentes Hoteleras en la Comuna de San Pedro de Atacama. Se informa que 

existen un total de 126 Hoteles u Hostales que cuentan con Patente y 155 que no cuentan con patente.  

3.   El Director de la Dirección de Desarrollo Comunitario, Sr. Javier Álamos Manríquez, da a conocer los 

aspectos asociados al tema de las tomas ilegales de terreno en la Comuna de San Pedro de Atacama. 

Informa que se está llevando a cabo, un levantamiento en terreno, para obtener información acabada 

respecto al tema.       

  

Informa que se creó la Oficina de Vivienda y Territorialidad; a objeto de abordar la temática de vivienda y 

territorio en la Comuna.  Se elaborará un informe, en base a los resultados obtenidos en el trabajo en 

terreno. 

Acuerdos de la sesión: 

1. - El Director de la Dirección de Desarrollo Comunitario, Sr. Javier Álamos Manríquez, hará entrega el día 

martes 27 de marzo de 2018, del Informe respecto al tema de las tomas ilegales de terreno en la Comuna 

de San Pedro de Atacama, el día martes 27 de marzo de 2018.  

 

2. -  La próxima sesión, se llevará a cabo el día martes 27 de marzo de 2018, a las 12:00 horas, en las 

dependencias del Salón de Reuniones de la Comisaría de San Pedro de Atacama. 

                                                                                               

Las materias a tratar en la siguiente sesión serán: 

1. Análisis del Informe que entregará el Director de la Dirección de Desarrollo Comunitario; respecto 

al tema de las tomas ilegales de terreno en la Comuna de San Pedro de Atacama. 
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A continuación, el listado con las firmas de los miembros del Consejo Comunal de Seguridad Publica 

donde expresan la conformidad con la presente acta: 

 

 

Sr(a). __________________ 

Alcalde(sa) 

I. Municipalidad de _______ 

 Sr(a). __________________ 

Intendente Regional 

Región de _____________________ 

   

Sr(a). __________________ 

Concejal(a) 

Municipalidad de _______ 

 Sr(a). __________________ 

Concejal(a) 

Municipalidad de _______ 

   

Sr(a). __________________ 

Representante 

COSOC 

 Sr(a). __________________ 

Representante 

COSOC 

   

Sr(a). __________________ 

Representante 

Policía de Investigaciones 

 Sr(a). __________________ 

Representante 

Carabineros de Chile 

   

Sr(a). __________________ 

Fiscal 

Ministerio Público 

 Sr(a). __________________ 

Representante 

SENDA 

   

Sr(a). __________________ 

Representante 

Gendarmería de Chile 

 Sr(a). __________________ 

Representante 

SENAME 
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Sr(a). __________________ 

Secretario(a) Ejecutivo 

Consejo Comunal de Seguridad Pública  

 Sr(a). __________________ 

Secretario(a) Municipal  

Ministro de fe CCSP 

 

 

 

 

Acta Sesión N°03 

Consejo Comunal de Seguridad Pública 

 

 

Comuna San pedro de Atacama 

    

Fecha 10/04/2018 Lugar Salón de Reuniones Comisaría 

de San Pedro de Atacama 

    

Hora Inicio   

 12:27  Hrs. 

Hora Término    

  13:57hrs. 

 

 

En conformidad con la Ley N° 20.965 publicada el 4 de noviembre de 2016, la que permite la creación de 

Consejos y Planes Comunales de Seguridad Pública, se realizó la sesión ordinaria N° ___03 ____, con el 

quórum mínimo para sesionar que establece el artículo N° 104-B de la Ley N° 18.695 Orgánica 

Constitucional de Municipalidades. 

No asistieron a esta sesión, pese a haber sido formalmente convocados, las siguientes: 

1.-  

2.- 
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- Se presenta el Diagnóstico Comunal de San Pedro de Atacama. Que, en términos generales, refleja lo que 

las personas expresan, en lo que respecta a las problemáticas asociadas al tema de la Seguridad Pública. 

4. El Sr. Alcalde, informa lo que se trató en la Mesa Técnica de ONEMI, con respecto a la actividad del 

Volcán Lascar, señala que aún la Comuna se encuentra en alerta Amarilla. 

5. El representante del INE, informa que ellos mantienen un convenio de colaboración con la ONEMI, y 

que, en base a ello, estarían en condiciones de proporcionar información como INE, en caso de que el 

Municipio y/o el Concejo Municipal lo requiriese.  

 

Acuerdos de la sesión: 

1.  Se enviará vía correo electrónico, el documento Plan de Seguridad Pública 2018, a los miembros que 

componen el Concejo de Seguridad Pública. 

 

2. -  Se formalizará el Comité de Protección Civil 

                                                                                               

Las materias a tratar en la siguiente sesión serán: 

1. Jornada de Trabajo respecto al Plan de Seguridad Pública, a realizarse el día Martes 24 de Abril de 

2018, a las 10:00 Hrs. En dependencias de la Comisaría de San Pedro de Atacama. Dicha joranda 

corresponde a la Sesión N° 04. 

 

2. El Sr. Jorge Valenzuela, representante de la Gobernación Provincial El Loa, solicita ser parte del 

Comité de Protección Civil. 

 

 

 

A continuación, el listado con las firmas de los miembros del Consejo Comunal de Seguridad Publica 

donde expresan la conformidad con la presente acta: 
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Sr(a). __________________ 

Alcalde(sa) 

I. Municipalidad de _______ 

 Sr(a). __________________ 

Intendente Regional 

Región de _____________________ 

   

Sr(a). __________________ 

Concejal(a) 

Municipalidad de _______ 

 Sr(a). __________________ 

Concejal(a) 

Municipalidad de _______ 

   

Sr(a). __________________ 

Representante 

COSOC 

 Sr(a). __________________ 

Representante 

COSOC 

   

Sr(a). __________________ 

Representante 

Policía de Investigaciones 

 Sr(a). __________________ 

Representante 

Carabineros de Chile 

   

Sr(a). __________________ 

Fiscal 

Ministerio Público 

 Sr(a). __________________ 

Representante 

SENDA 

   

Sr(a). __________________ 

Representante 

Gendarmería de Chile 

 Sr(a). __________________ 

Representante 

SENAME 

 

 

  

Sr(a). __________________ 

Secretario(a) Ejecutivo 

Consejo Comunal de Seguridad Pública  

 Sr(a). __________________ 

Secretario(a) Municipal  

Ministro de fe CCSP 
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Acta Sesión N°04 

Consejo Comunal de Seguridad Pública 

 

 

Comuna San pedro de Atacama 

    

Fecha 24/04/2018 Lugar Salón de Reuniones Comisaría 

de San Pedro de Atacama 

    

Hora Inicio   

 10:18   Hrs. 

Hora Término    

  13:00 hrs. 

 

 

En conformidad con la Ley N° 20.965 publicada el 4 de noviembre de 2016, la que permite la creación de 

Consejos y Planes Comunales de Seguridad Pública, se realizó la sesión ordinaria N° ___04 ____, con el 

quórum mínimo para sesionar que establece el artículo N° 104-B de la Ley N° 18.695 Orgánica 

Constitucional de Municipalidades. 

No asistieron a esta sesión, pese a haber sido formalmente convocados, las siguientes: 

1.-  

2.- 

3.- 

4.-  

5.- 

6.- 

7.- 

8.- 

 

 

Los temas tratados en la presente sesión fueron: 
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El Representante de SERNATUR, sugiere trabajar en Ordenanzas Municipales, asociadas a los Guías 

Turísticos y Bicicletas. 

4. Se aborda el tema de la Construcción de un Estacionamiento Público 

El Sr. Hugo Araos, señala que se está trabajando en ello; a fin de evitar que los vehículos se estacionen en 

el sector del Casco Antiguo. Informa que se está llevando a cabo u estudio al respecto.  

El Arquitecto de la Dirección de Obras, señala que se solicitará a Bienes Nacionales, los terrenos ubicados 

frente a la Población Lickanantay a fin de instalar o centralizar el tema de los vehículos. Por otra parte, 

señala que se están elaborando Proyectos orientados al área de la Infraestructura y Equipamiento. 

Además, señala que se está trabajando en el tema de recuperación del Casco Antiguo y Sector Céntrico de 

la localidad de San Pedro de Atacama.   

5. Se aborda el tema de la Falta de Señalética vial y Emergencia; El Sr. Raúl Figueroa, señala que se está 

trabajando en el tema de las señaléticas, específicamente en: Prohibido Acampar, Prohibido el Consumo 

de Drogas, Alcohol Bicicletas, entre otras. 

6. Se aborda el tema del Consumo de Drogas y Alcohol en la Vía Pública; Carabineros, informa que se 

están llevando a cabo prácticas diferenciadas para abordar el tema del Consumo de Drogas y Alcohol. 

Señala, que es más habitual el consumo que el tráfico de Drogas, que hasta la fecha van 05 casos de 

tráfico.  

7.- Se aborda el tema de Mayor Número de Actividades Deportivas y Artísticas; la Representante del 

Complejo Deportivo de San Pedro de Atacama, informa respecto a los Talleres que se imparten, 

contribuyendo a alguna manera a disminuir o mitigar el Consumo de Alcohol y Drogas en el recinto del 

Complejo Deportivo. 

La Representante de la Fundación de Cultura y Turismo de San Pedro de Atacama, da a conocer las 

Actividades Artísticas que se encuentran a cargo de esta entidad. 

El Director de DIDECO, Sr. Javier Álamos Manríquez, señala que en reiteradas oportunidades le ha 

solicitado a la Secretaria Municipal, las Ordenanzas Municipales y que no se las han hecho llegar. 

8. Se aborda el tema de la Falta de Educación al Turista Argentino; en lo concerniente al respeto por las 

señaléticas de Seguridad. 

9. Se aborda el tema de Trabajos Fuera de Norma; la Gobernación informa respecto a la incorporación de 

los Servicios involucrados en este tema. Vale decir: Servicio de Impuestos Internos, Inspección del Trabajo, 

Municipalidad de San Pedro de Atacama, Gobernación Provincial El Loa, entre otras. 

10. Se aborda el tema del exceso de vehículos en el sector Céntrico de la Localidad de San pedro de 

Atacama; situación que contribuye a aumentar los Riesgos de Accidentes y Contaminación Ambiental. 

11.- Se aborda el tema de la Falta de Señalética vial 

12. Se aborda el tema de Mayor Control del Narcotráfico en la Comuna; Carabineros señala que no han 

presenciado delitos por Narcotráfico.  

13. La Concejala María Tersa Véliz, sugiere consignar en el Plan de Seguridad Pública, el Presupuesto 

destinado a Proyectos de Mejoras de Espacios Públicos. 

14. En ámbito Justicia; se informa respecto a la Campaña para Esterilización Canina y Tenencia 

responsable de animales. 
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15. El Director del Dpto. de Salud, Sr. Domingo Ávalos, señala que actualmente existen 5 Profesionales 

Médicos en la Comuna, se incrementó con 1 Doctor, incorporándose especialistas y se aumentaron las 

Rondas Médicas. 

16.  Se aborda el tema de la Falta de Rondas por parte de Carabineros; El Capitán, Sr. Dennis Ramos, 

informa que las Rondas se realizan en forma habitual. Que han sacado infracciones en el Sector del 

Complejo Deportivo de San Pedro de Atacama, fundamentalmente por Consumo de Alcohol en la Vía 

Pública. Sugiere que es necesario cerrar e iluminar el sector. 

17.  La Representante de Gendarmería Srta.  Hace hincapié en el objetivo que tiene la Mesa de Seguridad 

Pública, sugiere tratar de enfocarse en el objetivo de la Prevención, más que en temas accesorios y 

específicos.  

18. Carabineros informa que el robo de bicicletas ha disminuido considerablemente. 

19. La Concejala María Teresa Véliz, señala que el Plan de Seguridad Pública, se está presentando de 

manera tardía y que se han dado a conocer los indicadores de la percepción de la población; que no es lo 

mismo que el dato duro, vale decir, estadísticas. 

20.   La Representante de Gendarmería, solicita al Municipio una oficina; a objeto de que los funcionarios 

de Gendarmería, específicamente el Delegado, pueda atender 1 vez a la semana, a las personas 

pertenecientes al Programa de Prevención de la Reincidencia. Lo anterior; debido a los costos que implica 

para las personas adheridas al Programa, viajar hacia la ciudad de Calama. Se compromete a enviar Oficio, 

formalizando la solicitud. 

Acuerdos de la sesión: 

1.  La Gobernación Provincial El Loa, gestionará con el Inspección del Trabajo, las acciones pertinentes, 

para que este organismo (Inspección del Trabajo) lleve a cabo la Fiscalización de Condiciones de Trabajo al 

menos 1 vez al mes. 

2. -  La Dirección de Obras Municipales, oficiará a Vialidad, por el tema de las señaléticas viales. 

3.- Cada unidad, deberá llevar a cabo una priorización de los problemas atingentes a su área y en base a 

ello, elaborar un informe, el cual debe hacerse llegar a la Secretaria Ejecutiva del Consejo Comunal de 

Seguridad Pública, a más tardar el día martes 15 de mayo de 2018. Lo anterior; a fin de poder designar 

roles y funciones. 

4.- La próxima sesión, se llevará a cabo el día martes 29 de mayo de 2018, a las 11:00 horas, en las 

dependencias del Salón de Reuniones de la Comisaría de San Pedro de Atacama. 

                                        

Las materias a tratar en la siguiente sesión serán: 

 

3.  Priorización de Problemas por área, según informe emitido por cada unidad. 

A continuación, el listado con las firmas de los miembros del Consejo Comunal de Seguridad Publica 

donde expresan la conformidad con la presente acta: 
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Sr(a). __________________ 

Alcalde(sa) 

I. Municipalidad de _______ 

 Sr(a). __________________ 

Intendente Regional 

Región de _____________________ 

   

Sr(a). __________________ 

Concejal(a) 

Municipalidad de _______ 

 Sr(a). __________________ 

Concejal(a) 

Municipalidad de _______ 

   

Sr(a). __________________ 

Representante 

COSOC 

 Sr(a). __________________ 

Representante 

COSOC 

   

Sr(a). __________________ 

Representante 

Policía de Investigaciones 

 Sr(a). __________________ 

Representante 

Carabineros de Chile 

   

Sr(a). __________________ 

Fiscal 

Ministerio Público 

 Sr(a). __________________ 

Representante 

SENDA 

   

Sr(a). __________________ 

Representante 

Gendarmería de Chile 

 Sr(a). __________________ 

Representante 

SENAME 

 

 

  

Sr(a). __________________ 

Secretario(a) Ejecutivo 

Consejo Comunal de Seguridad Pública  

 Sr(a). __________________ 

Secretario(a) Municipal  

Ministro de fe CCSP 
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Acta Sesión N°05 

Consejo Comunal de Seguridad Pública 

 

 

Comuna San pedro de Atacama 

    

Fecha 26/04/2018 Lugar Centro de Eventos Coyo Antay 

de San Pedro de Atacama 

    

Hora Inicio   

 19:20   Hrs. 

Hora Término    

  19:22 hrs. 

 

 

En conformidad con la Ley N° 20.965 publicada el 4 de noviembre de 2016, la que permite la creación de 

Consejos y Planes Comunales de Seguridad Pública, se realizó la sesión ordinaria N° ___05 ____, con el 

quórum mínimo para sesionar que establece el artículo N° 104-B de la Ley N° 18.695 Orgánica 

Constitucional de Municipalidades. 

No asistieron a esta sesión, pese a haber sido formalmente convocados, las siguientes: 

1.-  

2.- 

3.- 

4.-  

5.- 

6.- 

7.- 

8.- 

 

 

 

Los temas tratados en la presente sesión fueron: 



Cuenta Pública 2018  

 Ilustre Municipalidad de San Pedro de Atacama 

 
32 

5. Cuenta Pública Año 2017, Gestión Consejo Comunal de Seguridad pública 

Acuerdos de la sesión: 

 

1. No se tomaron Acuerdos en la presente Sesión 

                                        

Las materias a tratar en la siguiente sesión serán: 

 

4. No se establecieron los temas a tratar en la próxima Sesión. 

 

A continuación, el listado con las firmas de los miembros del Consejo Comunal de Seguridad Publica 

donde expresan la conformidad con la presente acta: 

 

 

Sr(a). __________________ 

Alcalde(sa) 

I. Municipalidad de _______ 

 Sr(a). __________________ 

Intendente Regional 

Región de _____________________ 

   

Sr(a). __________________ 

Concejal(a) 

Municipalidad de _______ 

 Sr(a). __________________ 

Concejal(a) 

Municipalidad de _______ 

   

Sr(a). __________________ 

Representante 

COSOC 

 Sr(a). __________________ 

Representante 

COSOC 

   

Sr(a). __________________ 

Representante 

Policía de Investigaciones 

 Sr(a). __________________ 

Representante 

Carabineros de Chile 

   

Sr(a). __________________  Sr(a). __________________ 
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Fiscal 

Ministerio Público 

Representante 

SENDA 

   

Sr(a). __________________ 

Representante 

Gendarmería de Chile 

 Sr(a). __________________ 

Representante 

SENAME 

 

 

  

Sr(a). __________________ 

Secretario(a) Ejecutivo 

Consejo Comunal de Seguridad Pública  

 Sr(a). __________________ 

Secretario(a) Municipal  

Ministro de fe CCSP 

 

 

 

 

 

Acta Sesión N°06 

Consejo Comunal de Seguridad Pública 

 

 

Comuna San pedro de Atacama 

    

Fecha 29/05/2018 Lugar Salón de Reuniones Comisaría 

de San Pedro de Atacama 

    

Hora Inicio   

 11:17               Hrs. 

Hora Término    

  12:52             hrs. 
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En conformidad con la Ley N° 20.965 publicada el 4 de noviembre de 2016, la que permite la creación de 

Consejos y Planes Comunales de Seguridad Pública, se realizó la sesión ordinaria N° ___06 ____, con el 

quórum mínimo para sesionar que establece el artículo N° 104-B de la Ley N° 18.695 Orgánica 

Constitucional de Municipalidades. 

No asistieron a esta sesión, pese a haber sido formalmente convocados, las siguientes: 

1.-  

2.- 

3.- 

4.-  

5.- 

6.- 

7.- 

8.- 

 

 

Los temas tratados en la presente sesión fueron: 

6. Lectura Sesión N° 04 de fecha 24/04/2018 

 

7. El Sr. Alcalde presenta ante la mesa, al nuevo Encargado de Seguridad Pública, Sr. Misael 

Navarrete. 

3. La Srta. Leticia González, habla de la Primera Fiscalización que se llevó a cabo en la localidad de 

San Pedro de Atacama. 

4. El Sr. Jorge Valenzuela de la Gobernación Provincial El Loa, informa que se llevó a cabo la primera 

fiscalización en la localidad de San Pedro de Atacama. Señala, que se ha programado una segunda 

fiscalización para el para el mes de Junio del presente año. Informa que la primera fiscalización fue un 

éxito y que en ella participaron, los Servicios Públicos, tales como: Carabineros, PDI, Seremia de Salud, 

Inspección del Trabajo y Municipalidad de San Pedro de Atacama. Señala, que algunos empresarios no les 

pareció muy bien el tema de la fiscalización; y que éstas seguirán durante todo el año 2018.   

5. El Sr. Raúl Figueroa, presenta el Plan Comunal de Seguridad Pública; señala que abordará a grandes 

rasgos el Plan, que lo enviará por Correo Electrónico. Da a conocer todas las aristas contempladas en el 

Plan; señalando que son 09 los componentes que deben ser abordados, cuyo cumplimiento está 

establecido por Ley.  

6.  La Srta. Leticia González, señala que los componentes referidos anteriormente, son los priorizados, de 

acuerdo a la información recabada. Manifiesta que falta mayor información respecto a los niños (as) y 

adolescentes. Se reitera al DAEM la solicitud de aportar mayor información al respecto. 

7.-  El Representante de SENDA, Sr. Alejandro Aguirre, señala que el Liceo C-30 Lickan Antai de San Pedro 

de Atacama y la Escuela Básica E-26 de San Pedro de Atacama, le indicaron que el material que ellos le 
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habían proporcionado a los Establecimientos Educacionales, no era el adecuado en lo que respecta al 

contenido del mismo. Manifiesta, que es fundamental continuar implementando los planes y el trabajo de 

SENDA en las Escuelas y el Liceo de San Pedro de Atacama. Es necesario seguir trabajando con los niños 

(as) y adolescentes de la Comuna. 

 

 

8.- La Sra. Ana María Veliz Jefa de UTP del DAEM, señala que al parecer SENDA no consultó con DAEM, 

que las coordinaciones se llevaron a cabo directamente con los directivos de los Establecimientos 

Educacionales. Enfatiza, que es necesario establecer una coordinación con el Dpto. de Administración de 

Educación Municipal (DAEM). 

9.-  El Representante de SENDA, Sr. Alejandro Aguirre, solicita reunión con el DAEM; a fin de tratar el tema 

del trabajo que SENDA debe desarrollar con los Establecimientos Educacionales. La reunión, debe llevarse 

a cabo antes de la Sesión N° 07 del Consejo Comunal de Seguridad Pública.  

10.- El Director de Seguridad Pública, Sr. Misael Navarrete, plantea que es necesario pensar y enfocar el 

trabajo en los niños (as) y adolescentes de la Comuna. Enfatiza que es fundamental crear el camino para 

ello. Es prioritario señala, que el DAEM, entregue la información. Manifiesta que en los establecimientos 

educacionales, hoy en día, existe una sensación de miedo e inseguridad. En este contexto, recalca la 

importancia de la reunión de coordinación entre el SENDA y el DAEM. 

11.- Sra. Ana María Veliz, señala que, en los Establecimientos Educacionales, se están abordando los 

temas de Seguridad. Se está aplicando el Plan que establece el MINEDUC. Informa que, además, se están 

impartiendo Talleres y Charlas en este contexto. 

12.- Carabineros señala, que existe una buena relación con la directora del Liceo C-30 Lickan Antay. 

Sugiere que se siga el conducto regular y retomen las reuniones con SENDA y los Establecimientos 

Educacionales. 

13.-  El Director de Seguridad Pública, Sr. Misael Navarrete, señala que los componentes que contempla el 

Plan Comunal, se trabajarán de manera tal, que asegurarán su permanencia en el tiempo. 

14.- El Director del Dpto. de Salud, Sr. Domingo Ávalos, informa respecto a los nuevos cambios y 

modificaciones que se están implementando en el Dpto. de Salud; en lo que respecta a las atenciones 

médicas, horarios y actividades en el CESFAM y en la Comuna en General. Informa que las rondas médicas 

hacia la localidad de Toconao, aumentarán su frecuencia a 2 veces por semana. Señala, además, que se 

dará prioridad a la lista de espera que existe en el ámbito de los Especialistas en la Comuna. Evaluar de 

acuerdo a la necesidad que exista, contar  

  

con Neurólogo Infantil y un Broncopulmonar; debido a que son las especialidades que presentan la más 

alta demanda a nivel comunal. Informa que, en el mes de junio del año en curso, se implementarán 

rondas en los Ayllus los días viernes; las atenciones se llevarán a cabo en las Sedes Sociales. 

15.- El Representante de la Gobernación, Sr. Jorge Valenzuela, plantea la posibilidad de gestionar Médicos 

Especialistas del Ejército; a objeto de aliviar la carga laboral de los profesionales que se desempeñan en la 

Comuna y disminuir la lista de espera. 

16.- El Sr. Alcalde, consulta respecto a la posibilidad de incorporar un Médico estable para la Posta de 

Toconao. El Director del Dpto. de Salud, le informa que se está gestionando un sexto médico para ello. 
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17.-  El Director del Dpto. de Salud, informa que se dejará un vehículo en la Posta Rural de Río Grande; a 

fin de que el paramédico de turno pueda movilizarse. La idea es fortalecer la Atención Primaria de Salud. 

18.- El Representante del Cuerpo de Bomberos de San Pedro de Atacama, Sr. Ernesto Pérez, consulta si 

está considerado en el Plan Comunal de Seguridad Pública, la tasa de accidentabilidad, el índice de 

mordeduras de perro, tasa delictual. Sugiere que, de no estar contempladas en el Plan, éstas puedan 

considerarse. 

19.-  El Representante de SENDA, Sr. Alejandro Aguirre, plantea que es necesario, trabajar los temas desde 

las Subcomisiones que se han establecido en la mesa. 

20.- La Representante de SERNATUR, solicita que se incorporé al Servicio Nacional de Turismo en las 

fiscalizaciones. 

21.- Se aborda el tema de los perros en las áreas silvestres protegidas 

22.- El Sr. Felipe Lagos de la Gobernación Provincial El Loa, se refiere al tema del funcionamiento del 

SERNATUR, en el ámbito de la fiscalización. Informa, además, que se sostuvo reunión con dicho servicio.  

23.- Se hace entrega de Informe O.T.S. de Operadores Turísticos.  

 

 

Acuerdos de la sesión: 

1.-  La próxima sesión, se llevará a cabo el día martes 26 de junio de 2018, a las 11:00 horas, en las 

dependencias del Salón de Reuniones de la Comisaría de San Pedro de Atacama. 

2. -   La Reunión entre el SENDA y el DAEM, debe llevarse a cabo antes de la Sesión N° 07 del Consejo 

Comunal de Seguridad Pública; la cual tendrá lugar el día martes 26 de junio de 2018, a las 11:00 horas, en 

las dependencias del Salón de Reuniones de la Comisaría de San Pedro de Atacama. 

3.-  El DAEM, debe entregar la información solicitada por parte de la Secretaria Ejecutiva del Consejo 

Comunal de Seguridad Pública. Lo anterior; en el marco del Plan Comunal de Seguridad Pública. 

4.- Se incorporará al Servicio Nacional de Turismo en las fiscalizaciones. 

                         

Las materias a tratar en la siguiente sesión serán: 

5.  Se presentarán los costos monetarios, asociados al Plan Comunal de Seguridad Pública 

 

 

 

A continuación, el listado con las firmas de los miembros del Consejo Comunal de Seguridad Publica 

donde expresan la conformidad con la presente acta: 
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Sr(a). __________________ 

Alcalde(sa) 

I. Municipalidad de _______ 

 Sr(a). __________________ 

Intendente Regional 

Región de _____________________ 

   

Sr(a). __________________ 

Concejal(a) 

Municipalidad de _______ 

 Sr(a). __________________ 

Concejal(a) 

Municipalidad de _______ 

   

Sr(a). __________________ 

Representante 

COSOC 

 Sr(a). __________________ 

Representante 

COSOC 

   

Sr(a). __________________ 

Representante 

Policía de Investigaciones 

 Sr(a). __________________ 

Representante 

Carabineros de Chile 

   

Sr(a). __________________ 

Fiscal 

Ministerio Público 

 Sr(a). __________________ 

Representante 

SENDA 

   

Sr(a). __________________ 

Representante 

Gendarmería de Chile 

 Sr(a). __________________ 

Representante 

SENAME 

 

 

  

Sr(a). __________________ 

Secretario(a) Ejecutivo 

Consejo Comunal de Seguridad Pública  

 Sr(a). __________________ 

Secretario(a) Municipal  

Ministro de fe CCSP 
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Acta Sesión N°07 

Consejo Comunal de Seguridad Pública 

 

 

Comuna San pedro de Atacama 

    

Fecha 26/06/2018 Lugar Salón de Reuniones Comisaría 

de San Pedro de Atacama 

    

Hora Inicio   

   11:09              Hrs. 

Hora Término    

      12:42              hrs. 

 

 

En conformidad con la Ley N° 20.965 publicada el 4 de noviembre de 2016, la que permite la creación de 

Consejos y Planes Comunales de Seguridad Pública, se realizó la sesión ordinaria N° ___07 ____, con el 

quórum mínimo para sesionar que establece el artículo N° 104-B de la Ley N° 18.695 Orgánica 

Constitucional de Municipalidades. 

No asistieron a esta sesión, pese a haber sido formalmente convocados, las siguientes: 

1.-  

2.- 

3.- 

4.-  

5.- 

6.- 

7.- 

8.- 
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Los temas tratados en la presente sesión fueron: 

8. Lectura Sesión N° 06 de fecha 29/05/2018 

9. El Director de Seguridad Pública, Sr. Misael Navarrete Puca, da a conocer la importancia del 

Consejo Comunal de Seguridad Pública; su funcionamiento, quienes lo integran, sus objetivos, 

entre otros. Señala que la Ley N° 20.965 fue aprobada el 04 de Noviembre de 2016, y que permite 

la creación de los Consejos Municipales de Seguridad Pública. Destaca, que la Misión del Director 

de Seguridad Pública, es asesorar al Alcalde, en materias relacionadas a este tema.  Hace hincapié 

en los ámbitos que aborda la Ley N° 20.965. Señala, además, que el Plan Comunal de Emergencia 

se encuentra en etapa de actualización. 

10. El Sr. Raúl Figueroa, expone los proyectos que se están implementando, en el marco del Plan 

Comunal de Seguridad Pública y los costos asociados a los mismos. 

11. El Sr. Eduardo Rivera, da a conocer los proyectos que se están ejecutando en el ámbito del 

Deporte. 

12. El Sr. Misael Navarrete, informa sobre la fiscalización a Empresas asociadas al rubro turístico, que 

se llevó a cabo el día viernes 22 de junio del año en curso. Manifiesta que la fiscalización, se 

focalizó principalmente en las agencias de turismo. Informa, que se realizó un total de 72 

fiscalizaciones, y que se contó con el apoyo de Carabineros en todo momento. Por otra parte, 

señala que existen agencias turísticas, que aun cuando la ONEMI ha decretado alerta amarilla, 

realizan turismo aventura en alta montaña. Señala que Carabineros ha brindado apoyo en este 

sentido; sin embargo, algunas empresas turísticas continúan realizando este tipo de actividad, 

pese a las advertencias informadas por la ONEMI. 

13. El Capitán de Carabineros, Sr. Dennis Ramos, señala que lamentablemente es imposible destinar 

personal que se dedique exclusivamente a fiscalizar a las agencias de turismo que desarrollan ese 

tipo de actividades. Enfatiza en la necesidad de concientizar a los tours operadores, respecto al 

tema de las restricciones cuando existen alertas tempranas. Manifiesta que Carabineros puede 

brindar apoyo en torno a este tema, pero no de manera permanente. Debido a que la cantidad de 

funcionarios que laboran actualmente en la comuna, no da abasto para realizar ese tipo de 

fiscalización en forma constante. 

14. La representante del Servicio Nacional de Turismo, manifiesta la importancia que reviste llevar a 

cabo este tipo de actividades. 

15. La Representante de la Fundación de Cultura y Turismo de San Pedro de Atacama, hace mención 

respecto al supuesto robo de ganado en la localidad de Talabre. 

16. El Capitán de Carabineros, Sr. Dennis Ramos, señala que la información que ellos manejan es que 

no se trató de un robo; que los pobladores piensan que un Puma es el responsable de lo 

acontecido con los animales. Informa que se contactará con el SAG, a fin de que ellos evalúen el 

tema. 

17. El Director de Seguridad Pública, consulta a SENDA si logró reunirse con el personal del DAEM. La 

Representante de SENDA, informa que se reunió con la Sra. Ana María Veliz, y que se arreglaron 

los problemas de comunicación que se habían suscitado en el último tiempo. 

18. La Concejala María Teresa Veliz, consulta si se encuentra elaborado el Plan de Seguridad Pública y 

en caso de ser así, desea saber si las iniciativas y/o programas que trabajan la temática de 
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infancia, VIF, entre otras de índole social, se encuentran incorporados (as) en el Plan. El Director 

de Seguridad Pública, le informa que se lo hará llegar.  

19. La Srta. Leticia González, informa sobre problemas de perros en áreas silvestres. Manifiesta que 

lamentablemente, no se cuenta con un sitio transitorio para mantener a estos perros. Informa 

que se ha conversado con la CONAF; sin embargo, y pese a que han ido retirando a estos 

animales, ellos tampoco cuentan con un sitio donde albergarlos. Razón por la cual, apremia tener 

un espacio y habilitarlo, además de tener los recursos para mantenerlos. 

20. El Sr. Alcalde, informa que se está trabajando en el tema de las señalizaciones, específicamente la 

que se encuentra ubicada a la salida de la bencinera.  Se van a modificar algunas señaléticas; a fin 

de incorporarles excepciones. 

21. El Sr. Alcalde, enfatiza que en el sector de la plaza NO DEBEN estacionarse vehículos, aún cuando 

estos sean fiscales. 

22. El Sr. Alcalde, informa sobre nombramiento del Juez de Policía Local, el cual regirá a contar del 01 

de Julio de 2018. 

23. El Sr. Misael Navarrete, hace referencia a los vehículos de personas con necesidades especiales. 

Señala que es necesario, que el vehículo antes mencionado, debe tener logo identificatorio o que 

y la persona porte su credencial de discapacidad.  

24. La Srta. Leticia González, informa que se está avanzando en el tema de la Ordenanza de Tenencia 

Responsable de animales. 

25. La Representante del SERNATUR, consulta respecto a cómo se activa el protocolo de emergencia. 

El Sr. Misael Navarrete, explica que el protocolo es reactivo, en el ámbito de la Protección Civil.  

26. El Capitán de Carabineros, informa que el ABC de emergencia, se activa al momento de suscitarse 

una emergencia, y que este se encuentra vigente. 

 

Acuerdos de la sesión: 

1.-  La próxima sesión (Sesión N° 08), se llevará a cabo el día martes 31 de Julio de 2018, a las 11:00 horas, 

en las dependencias del Salón de Reuniones de la Comisaría de San Pedro de Atacama. 

 

2. -   Se acordó sostener reunión tripartita, entre el Municipio de San Pedro de Atacama, Carabineros y la 

Comunidad de Talabre; la primera quincena de Julio de 2018. 

 

Las materias a tratar en la siguiente sesión serán: 

 

6.  Resultados de la reunión tripartita, sostenida entre el Municipio de San Pedro de Atacama, 

Carabineros y la Comunidad de Talabre; la cual se llevará a cabo la primera quincena de Julio de 

2018. 

A continuación, el listado con las firmas de los miembros del Consejo Comunal de Seguridad Publica 

donde expresan la conformidad con la presente acta: 
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Sr(a). __________________ 

Alcalde(sa) 

I. Municipalidad de _______ 

 Sr(a). __________________ 

Intendente Regional 

Región de _____________________ 

   

Sr(a). __________________ 

Concejal(a) 

Municipalidad de _______ 

 Sr(a). __________________ 

Concejal(a) 

Municipalidad de _______ 

   

Sr(a). __________________ 

Representante 

COSOC 

 Sr(a). __________________ 

Representante 

COSOC 

   

Sr(a). __________________ 

Representante 

Policía de Investigaciones 

 Sr(a). __________________ 

Representante 

Carabineros de Chile 

   

Sr(a). __________________ 

Fiscal 

Ministerio Público 

 Sr(a). __________________ 

Representante 

SENDA 

   

Sr(a). __________________ 

Representante 

Gendarmería de Chile 

 Sr(a). __________________ 

Representante 

SENAME 

 

 

  

Sr(a). __________________ 

Secretario(a) Ejecutivo 

Consejo Comunal de Seguridad Pública  

 Sr(a). __________________ 

Secretario(a) Municipal  

Ministro de fe CCSP 
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Acta Sesión N°08 

Consejo Comunal de Seguridad Pública 

 

 

Comuna San pedro de Atacama 

    

Fecha 31/07/2018 Lugar Salón de Reuniones Comisaría 

de San Pedro de Atacama 

    

Hora Inicio   

     11 :15              Hrs. 

Hora Término    

        12 :45               hrs. 

 

 

En conformidad con la Ley N° 20.965 publicada el 4 de noviembre de 2016, la que permite la creación de 

Consejos y Planes Comunales de Seguridad Pública, se realizó la sesión ordinaria N° ___08 ____, con el 

quórum mínimo para sesionar que establece el artículo N° 104-B de la Ley N° 18.695 Orgánica 

Constitucional de Municipalidades. 

No asistieron a esta sesión, pese a haber sido formalmente convocados, las siguientes: 

1.-  

2.- 

3.- 

4.-  

5.- 

6.- 

7.- 

8.- 

 

 

Los temas tratados en la presente sesión fueron: 
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27. Lectura Sesión N° 07 de fecha 26 de junio de 2018 

2.- El Director de Seguridad Pública, Sr. Misael Navarrete Puca, informa que la reunión con la comunidad 

de Talabre, no se ha llevado a cabo por un tema de funcionamiento interno de ellos como comunidad. 

3.- El Director de Seguridad Pública, solicita el apoyo de todas las unidades, para dar cumplimiento al Plan 

de Seguridad Pública. 

4.- El representante de Carabineros, señala que en una reunión que se llevó a cabo en la ciudad de 

Calama, se le informó que, en San Pedro de Atacama, ha disminuido considerablemente los delitos por 

robo de bicicletas y lesiones. Que en cuanto a la prevención la comuna se encuentra en un buen nivel. 

Informa que actualmente la localidad de San Pedro de Atacama, cuenta con una dotación de 46 

funcionarios; algunos cumplen funciones de tipo administrativas y otros operativas.  

5.- El Sr. Alcalde, señala evaluar la posibilidad de instaurar a futuro un Juzgado Mixto. 

6.- Carabineros informa que aún siguen bajando a Calama, para tomar las alcoholemias, señala que se 

tardan alrededor de 2 horas en ir y volver; considerando sólo el tiempo de traslado. Dado que además 

deben realizar los trámites respectivos y eso también requiere tiempo. 

7.- El representante de SENDA, señala que es necesario implementar el sistema de toma de alcoholemia 

en la Comuna. Informa que otros municipios ya lo han llevado a cabo. Señala que es fundamental que los 

dueños de locales respeten lo que dictamina la Ley de Alcoholes. 

8.- La Concejala María Teresa, señala que en varias reuniones se estableció la posibilidad de poder 

ampliarse como unidad de Carabineros. Señala que es necesario que el control de alcohol se haga acá en 

San Pedro de Atacama. Informa que se está visualizando desde el Concejo, modificar las ordenanzas e ir 

avanzando en ello.  

9.- El Director de Seguridad Pública, manifiesta que es importante definir fechas para realizar mesas 

técnicas de trabajo y trabajar en el Plan de Seguridad Pública. Lo anterior; a fin de prevenir y no 

reaccionar frente al problema. Sugiere incorporar en éstas mesas de trabajo a las distintas localidades del 

interior. 

10.- El representante de SENDA, manifiesta que es necesario que se convoque al COSOC; a objeto de que 

participe en las Sesiones del Consejo Comunal de Seguridad Pública. 

11.- La Concejala María Teresa Veliz, sugiere que el Sr. Alcalde, se contacte con algún miembro del COSOC; 

a fin de que nombren un representante que asista a las Sesiones del Consejo. 

12.- El representante de la Gobernación Provincial El Loa, señala que los resultados de las fiscalizaciones 

realizadas en la Feria de los Jubilados, en Hoteles y Agencias de Turismo; han sido positivos. 

13.- Carabineros, solicita la posibilidad de instalar un dispositivo algún fin de semana; a objeto de tomar 

las alcoholemias; señala que ellos tienen los instrumentos para realizarlas.  

14.- El representante de SENDA, sugiere habilitar una ambulancia para esos fines; y considerar además un 

médico y un paramédico para la atención. Informa, además, que en el Servicio Médico Legal, se tramita la 

autorización para que en San Pedro de Atacama se realicen las alcoholemias. Sugiere, además, que otros 

servicios también pueden participar en el operativo; tales como: Gobernación Provincial El Loa (con fines 

de fiscalización), Inspección del Trabajo, SENDA. 

15.-  Carabineros informa que se ha reducido el consumo de alcohol en la vía pública. 
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Sr(a). __________________ 

Alcalde(sa) 

I. Municipalidad de _______ 

 Sr(a). __________________ 

Intendente Regional 

Región de _____________________ 

   

Sr(a). __________________ 

Concejal(a) 

Municipalidad de _______ 

 Sr(a). __________________ 

Concejal(a) 

Municipalidad de _______ 

   

Sr(a). __________________ 

Representante 

COSOC 

 Sr(a). __________________ 

Representante 

COSOC 

   

Sr(a). __________________ 

Representante 

Policía de Investigaciones 

 Sr(a). __________________ 

Representante 

Carabineros de Chile 

   

Sr(a). __________________ 

Fiscal 

Ministerio Público 

 Sr(a). __________________ 

Representante 

SENDA 

   

Sr(a). __________________ 

Representante 

Gendarmería de Chile 

 Sr(a). __________________ 

Representante 

SENAME 

 

 

  

Sr(a). __________________ 

Secretario(a) Ejecutivo 

Consejo Comunal de Seguridad Pública  

 Sr(a). __________________ 

Secretario(a) Municipal  

Ministro de fe CCSP 
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Acta Sesión N°09 

Consejo Comunal de Seguridad Pública 

 

Comuna San pedro de Atacama 

    

Fecha 31/08/2018 Lugar Salón de Reuniones Comisaría 

de San Pedro de Atacama 

    

Hora Inicio   

     11:17:              Hrs. 

Hora Término    

        11:50               hrs. 

 

n conformidad con la Ley N° 20.965 publicada el 4 de noviembre de 2016, la que permite la creación de 

Consejos y Planes Comunales de Seguridad Pública, se realizó la sesión ordinaria N° ___09 ____, con el 

quórum mínimo para sesionar que establece el artículo N° 104-B de la Ley N° 18.695 Orgánica 

Constitucional de Municipalidades. 

No asistieron a esta sesión, pese a haber sido formalmente convocados, las siguientes: 

1.-  

2.- 

3.- 

4.-  

5.- 

6.- 

7.- 

8.- 

Los temas tratados en la presente sesión fueron: 

La Sesión N° 09 de fecha 31 de agosto de 2018, no se llevó a cabo, por falta de Quórum. 

Entre los asistentes, se consideró, que la próxima sesión (Sesión N° 10), se llevará a cabo el día Viernes 07 

de Septiembre de 2018 a las 11:00 horas, en las dependencias del Salón de Reuniones de la Comisaría de 

San Pedro de Atacama. 

A continuación, el listado con las firmas de los miembros del Consejo Comunal de Seguridad Publica 

donde expresan la conformidad con la presente acta: 
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Sr(a). __________________ 

Alcalde(sa) 

I. Municipalidad de _______ 

 Sr(a). __________________ 

Intendente Regional 

Región de _____________________ 

   

Sr(a). __________________ 

Concejal(a) 

Municipalidad de _______ 

 Sr(a). __________________ 

Concejal(a) 

Municipalidad de _______ 

   

Sr(a). __________________ 

Representante 

COSOC 

 Sr(a). __________________ 

Representante 

COSOC 

   

Sr(a). __________________ 

Representante 

Policía de Investigaciones 

 Sr(a). __________________ 

Representante 

Carabineros de Chile 

   

Sr(a). __________________ 

Fiscal 

Ministerio Público 

 Sr(a). __________________ 

Representante 

SENDA 

   

Sr(a). __________________ 

Representante 

Gendarmería de Chile 

 Sr(a). __________________ 

Representante 

SENAME 

 

 

  

Sr(a). __________________ 

Secretario(a) Ejecutivo 

Consejo Comunal de Seguridad Pública  

 Sr(a). __________________ 

Secretario(a) Municipal  

Ministro de fe CCSP 
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Acta Sesión N° 10 

Consejo Comunal de Seguridad Pública 

 

Comuna San pedro de Atacama 

    

Fecha 07/09/2018 Lugar Salón de Reuniones Comisaría 

de San Pedro de Atacama 

    

Hora Inicio   

     11:15           Hrs. 

Hora Término    

        11:45              hrs. 

 

En conformidad con la Ley N° 20.965 publicada el 4 de noviembre de 2016, la que permite la creación de 

Consejos y Planes Comunales de Seguridad Pública, se realizó la sesión ordinaria N° ___10 ____, con el 

quórum mínimo para sesionar que establece el artículo N° 104-B de la Ley N° 18.695 Orgánica 

Constitucional de Municipalidades. 

No asistieron a esta sesión, pese a haber sido formalmente convocados, las siguientes: 

1.-  

2.- 

3.- 

4.-  

5.- 

6.- 

7.- 

8.- 

Los temas tratados en la presente sesión fueron: 

La Sesión N° 10 de fecha 07 de septiembre de 2018, no se llevó a cabo, por falta de Quórum. 

Entre los asistentes, se consideró, que la próxima sesión (Sesión N° 11), se llevará a cabo el día viernes 28 

de septiembre de 2018 a las 11:00 horas, en las dependencias del Salón de Reuniones de la Comisaría de 

San Pedro de Atacama. 

A continuación, el listado con las firmas de los miembros del Consejo Comunal de Seguridad Publica 

donde expresan la conformidad con la presente acta: 
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Sr(a). __________________ 

Alcalde(sa) 

I. Municipalidad de _______ 

 Sr(a). __________________ 

Intendente Regional 

Región de _____________________ 

   

Sr(a). __________________ 

Concejal(a) 

Municipalidad de _______ 

 Sr(a). __________________ 

Concejal(a) 

Municipalidad de _______ 

   

Sr(a). __________________ 

Representante 

COSOC 

 Sr(a). __________________ 

Representante 

COSOC 

   

Sr(a). __________________ 

Representante 

Policía de Investigaciones 

 Sr(a). __________________ 

Representante 

Carabineros de Chile 

   

Sr(a). __________________ 

Fiscal 

Ministerio Público 

 Sr(a). __________________ 

Representante 

SENDA 

   

Sr(a). __________________ 

Representante 

Gendarmería de Chile 

 Sr(a). __________________ 

Representante 

SENAME 

 

 

  

Sr(a). __________________ 

Secretario(a) Ejecutivo 

Consejo Comunal de Seguridad Pública  

 Sr(a). __________________ 

Secretario(a) Municipal  

Ministro de fe CCSP 
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Acta Sesión N° 11 

Consejo Comunal de Seguridad Pública 

 

Comuna San pedro de Atacama 

    

Fecha 28/09/2018 Lugar Salón de Reuniones de la 

Municipalidad de San Pedro de 

Atacama 

    

Hora Inicio   

     11:30           Hrs. 

Hora Término    

        12:00             hrs. 

 

En conformidad con la Ley N° 20.965 publicada el 4 de noviembre de 2016, la que permite la creación de 

Consejos y Planes Comunales de Seguridad Pública, se realizó la sesión ordinaria N° ___11 ____, con el 

quórum mínimo para sesionar que establece el artículo N° 104-B de la Ley N° 18.695 Orgánica 

Constitucional de Municipalidades. 

No asistieron a esta sesión, pese a haber sido formalmente convocados, las siguientes: 

1.-  

2.- 

3.- 

4.-  

5.- 

6.- 

7.- 

8.- 

Los temas tratados en la presente sesión fueron: 

La Sesión N° 11 de fecha 28 de septiembre de 2018, no se llevó a cabo, por falta Quórum. 

Entre los asistentes, se consideró efectuar una Sesión Extraordinaria, la cual correspondería a la Sesión N° 

01; y se llevará cabo el día martes 02 de octubre de 2018 a las 12:00 horas, en las dependencias del Salón 

de Reuniones de la Comisaría de San Pedro de Atacama. 

A continuación, el listado con las firmas de los miembros del Consejo Comunal de Seguridad Publica 

donde expresan la conformidad con la presente acta: 
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Sr(a). __________________ 

Alcalde(sa) 

I. Municipalidad de _______ 

 Sr(a). __________________ 

Intendente Regional 

Región de _____________________ 

   

Sr(a). __________________ 

Concejal(a) 

Municipalidad de _______ 

 Sr(a). __________________ 

Concejal(a) 

Municipalidad de _______ 

   

Sr(a). __________________ 

Representante 

COSOC 

 Sr(a). __________________ 

Representante 

COSOC 

   

Sr(a). __________________ 

Representante 

Policía de Investigaciones 

 Sr(a). __________________ 

Representante 

Carabineros de Chile 

   

Sr(a). __________________ 

Fiscal 

Ministerio Público 

 Sr(a). __________________ 

Representante 

SENDA 

   

Sr(a). __________________ 

Representante 

Gendarmería de Chile 

 Sr(a). __________________ 

Representante 

SENAME 

 

 

  

Sr(a). __________________ 

Secretario(a) Ejecutivo 

Consejo Comunal de Seguridad Pública  

 Sr(a). __________________ 

Secretario(a) Municipal  

Ministro de fe CCSP 
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Acta Sesión N° 13 

Consejo Comunal de Seguridad Pública 

 

Comuna San pedro de Atacama 

    

Fecha 27/11/2018 Lugar Salón de Reuniones de la 

Municipalidad de San Pedro de 

Atacama 

    

Hora Inicio   

    11 : 00           Hrs. 

Hora Término    

       11 :35            hrs. 

 

En conformidad con la Ley N° 20.965 publicada el 4 de noviembre de 2016, la que permite la creación de 

Consejos y Planes Comunales de Seguridad Pública, se realizó la sesión ordinaria N° ___13 ____, con el 

quórum mínimo para sesionar que establece el artículo N° 104-B de la Ley N° 18.695 Orgánica 

Constitucional de Municipalidades. 

No asistieron a esta sesión, pese a haber sido formalmente convocados, las siguientes: 

1.-  

2.- 

3.- 

4.-  

5.- 

6.- 

7.- 

Los temas tratados en la presente sesión fueron: 

La Sesión N° 13 de fecha 11 de noviembre de 2018, no se llevó a cabo, por falta de Quórum. 

 

A continuación, el listado con las firmas de los miembros del Consejo Comunal de Seguridad Publica 

donde expresan la conformidad con la presente acta: 
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Sr(a). __________________ 

Alcalde(sa) 

I. Municipalidad de _______ 

 Sr(a). __________________ 

Intendente Regional 

Región de _____________________ 

   

Sr(a). __________________ 

Concejal(a) 

Municipalidad de _______ 

 Sr(a). __________________ 

Concejal(a) 

Municipalidad de _______ 

   

Sr(a). __________________ 

Representante 

COSOC 

 Sr(a). __________________ 

Representante 

COSOC 

   

Sr(a). __________________ 

Representante 

Policía de Investigaciones 

 Sr(a). __________________ 

Representante 

Carabineros de Chile 

   

Sr(a). __________________ 

Fiscal 

Ministerio Público 

 Sr(a). __________________ 

Representante 

SENDA 

   

Sr(a). __________________ 

Representante 

Gendarmería de Chile 

 Sr(a). __________________ 

Representante 

SENAME 

 

 

  

Sr(a). __________________ 

Secretario(a) Ejecutivo 

Consejo Comunal de Seguridad Pública  

 Sr(a). __________________ 

Secretario(a) Municipal  

Ministro de fe CCSP 
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Ley N° 20.500, sobre Asociaciones y Participación Ciudadana en la Gestión Pública 

 

 

  

263/2018 22-05-2018 Agrupación De Guías De Montaña, Escalada Y 

Trekking De San Pedro De Atacama 

Funcional 

264/2018 25-07-2018 Agrupación De Deportes Y Artes Emergentes De 

San Pedro De Atacama 

Funcional 

 

265/2018 

 

27-09-2018 

Comité De Allegados Ciudadela Cultural De  

San Pedro De Atacama 

 

Funcional 

266/2018 05-10-2018 Organización Comunitaria Funcional Equiluz Funcional 

267/2018 16-11-2018 Fraternidad Cultural Hijas de Kimal Funcional 

268/2018 13-12-2018 Agrupación de Artesanos, Productores Integrados 

Sheuchama Ckunza Pani 

Funcional 

N º DE 

REGISTRO 

FECHA DE 

CONSTITUCIÓN 

NOMBRE DE LA ORGANIZACIÓN 

En Trámite 14-03-2018 Corporación de Protección Patrimonial Catarpe 

En Trámite 27-12-2018 Asociación Agropecuaria de San Pedro de Atacama 

En Trámite      10-07-2018                                                                                                 Asociación de Guías de Alta Montaña de San Pedro de Atacama 
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ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA / PORTAL WEB TRANSPARENCIA ACTIVA (TA) LEY N° 

20.285 

 

La ley de acceso a la información pública requiere la publicación de la documentación que emana 

de la municipalidad en un sitio web, para este efecto se cuenta con su sitio web 

WWW.SANPEDRODEATACAMATRANSPARENTE.CL, en esta materia Secretaria Municipal coordina 

con las demás unidades municipales de acuerdo a un reglamento interno el funcionamiento de esta 

acción que impone la ley. El Consejo de la transparencia fiscaliza la información disponible en la 

página web de transparencia denominada transparencia activa, a continuación, se detalla en un 

cuadro las evaluaciones de los últimos años: 

 

AÑO CALIFICACIÓN FINAL TA 

2014 8,25 

2015 64,11 

2016 50,75 

2017 61,49 

2018 25,93 
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La calificación que se realiza a través del organismo es por ítem con distintas ponderaciones en cada 

uno, obteniéndose una calificación final como promedio de los mismos. La puntación más baja fue 

durante el año 2014, año en el que se hicieron cambios en la página web, rediseñándose el portal 

para un mejor manejo y publicación de la información. El portal web de transparencia actual es el 

que sigue:  
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DERECHO ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DAI, LEY N° 20.285 

 

El Derecho de Acceso a la Información Pública o también denominada Transparencia Pasiva hace 

referencia a la obligación que tienen las instituciones del Estado de responder y entregar a los 

ciudadanos los documentos y la información generada en el proceso de gestión y administración del 

organismo. 

Al igual que en el caso de la Transparencia Activa, el Consejo Para la Transparencia fiscaliza el 

cumplimiento de la Municipalidad frente a las solicitudes realizadas por parte de los ciudadanos, a 

continuación, se detalla en un cuadro las evaluaciones de los últimos años en torno a la 

Transparencia Pasiva: 

 

AÑO CALIFICACIÓN FINAL DAI 

2014 7,6 

2015 0,0 

2016 95,92 

2017 0,0 

2018 93,22 
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ARCHIVO MUNICIPAL 

La secretaria municipal, además de las tareas mencionadas lleva el registro y resguardo de los 

decretos alcaldicios que se emiten en las unidades municipales, y además de la correspondencia a 

organismos externos que es emitida por este organismo. 

Durante el año 2018, se emitieron un total de 3756 Decretos Exentos y 1569 Decretos de Registro. 

El total de Decretos Alcaldicios emitidos fueron de 5325. 

 

 

  



Cuenta Pública 2018  

 Ilustre Municipalidad de San Pedro de Atacama 

 
61 

OFICINA DE PARTES - OIRS  

  

La Sección Oficina de Partes e Informaciones tienen como labor principal, el registro de 

correspondencia recibida y enviada tanto como Oficios Alcaldicios, la atención y orientación del 

público en general, atención de la central telefónica, como también el libro de reclamos y 

sugerencias de esta corporación edilicia. En el año 2018 se realizó un cambio del sistema 

computacional de control de correspondencia (CINC) por el Sistema Gestión Documental que tiene 

por objetivo controlar las solicitudes de la comunidad.  

 

 CUADRO COMPARATIVO DE RECLAMOS Y SUGERENCIAS 

 

 

AÑO  

 

TOTAL DE 

RECLAMOS 

 

RESPONDIDOS 

 

SUGERENCIAS 

 

FELICITACIONES 

 

2014 

 

57 

 

33 

 

0 

 

0 

 

2015 

 

51 

 

31 

 

0 

 

0 

 

2016 

 

50 

 

4 

 

2 

 

2 

 

2017 

 

49 

 

17 

 

2 

 

0 

 

2018 

 

94 

 

15 

 

0 

 

1 

 

 

El porcentaje de respuesta de reclamos ingresados al municipio en el año 2018 es de 34,69%. 

 

 

 

 

 



Cuenta Pública 2018  

 Ilustre Municipalidad de San Pedro de Atacama 

 
62 

 

FECHA DEL 

RECLAMO 

 

REMITENTE 

 

UNIDAD MUNICIPAL 

 

DETALLE 

15-01-2018 Wenceslao Reyes 

Chinchilla 

Dideco Problemas con gimnasio 

18-01-2018 Rolando Robledo Dirección de 

Control 

Acceso de vehículos al 

centro del pueblo debe 

restringirse 

19-01-218 Angélica Colque Tito Secplac - Agrima Solicita fiscalización a 

terreno que ocupa 

empresa Sembler 

24-01-2018 Nancy Bermúdez Control Reclama contra 

funcionaria Mariana Jerez 

31-01-2018 Juan Pablo Rivas 

Balmaceda 

Dom Informa sobre 

explotaciones de áridos , 

vehículos a gran velocidad 

y falta de señalética en 

sector 

 

31-01-2018 Pamela Romero  Viza Alcaldia Mordedura de perros en la 

calle 

31-01-2018 María Aguayo Rodríguez Daem Reclama por qué no le 

depositan el sueldo 

cuando corresponde 

02-02-2018 Jacqueline Valdés Dom Construcción de  dos pisos 

en casco antiguo del 

pueblo 

02-02-2018 Raúl Encina Martínez Alcaldia Sugiere mejorar accesos a 

los distintos 

departamentos de la 

municipalidad 

07-02-2018 Sergio Titichoca Cruz Alcaldia Reclama por lentitud en 

trámites municipales por 

su patente comercial 
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09-02-2018 Didier Degreef Dom Reclama por falta de 

arreglos en local que 

arrienda 

12-02-2018 Amalia Bravo Secplac - Agrima Reclaman por basura en su 

sector 

12-02-2018 Sandra Inostroza Dom Sugiere se revise 

numeración en calle 

Tamarugal, población "Los 

Algarrobos" 

13-02-2018 Fabiola Puca Ortega Dom Solicita señalética 

20-02-2018 Anita Vega Concha Secplac - Agrima Reclama contra vecina que 

tiene perros peligrosos en 

su terreno 

20-02-2018 Aileen Cerpa Guzmán Secplac - Agrima Reclama contra vecina que 

tiene perros peligrosos en 

su terreno 

05-03-2018 Harold Armijo Secplac - Agrima Reclama contra carro de 

comida que se instala 

fuera del cementerio 

19-03-2018 Hugo Iriarte Ramos Secplac - Agrima Reclama por perros de 

vecina que matan a sus 

animales 

20-03-2018 Nolfa Anza Anza Secplac - Agrima Reclama por perros de 

vecina 

22-03-2018 Elisa Tureme Calderón Secplac - Agrima Reclama  por ruidos 

molestos de camión de 

comidas cercano al 

cementerio 

23-03-2018 Beatriz Morice Secplac - Agrima Reclama por extracción de 

basura 

26-03-2018 Raul Barrera Silva Secplac - Agrima Reclama por vecina que no 

es responsable con la 

tenencia de sus mascotas 

28-03-2018 Katherine Canessa  Rossel Finanzas Reclama por taller de 

bicicletas ubicado en el 

pueblo de artesanos 



Cuenta Pública 2018  

 Ilustre Municipalidad de San Pedro de Atacama 

 
64 

28-03-2018 Ricardo Madrid Peralta Secplac - Agrima Solicita fiscalización por 

mini basural que existe 

entre pueblo de artesanos 

y calle  Ignacio Carrera 

Pinto 

06-04-2018 Carla Ferretti Ferretti Secplac - Agrima Reclama contra el sistema 

de retiro de basura 

18-04-2018 David Bravo Reyes Dom Solicita fiscalización del 

cierre de paso e ingreso a 

Lote 100 - A, Cerro 

Miscanti 

23-04-2018 Isbeth Muena Finanzas Solicita se mantenga una 

caja con efectivo en 

tesorería de Finanzas y 

reclama contra el trato de 

la persona que atiende 

30-04-2018 Natalia Mejia Secplac - Agrima Sin antecedentes 

04-05-2018 Lucia Mamani Dom Sin antecedentes 

10-05-2018 Francisco Ugarte Andreu Secplac - Agrima Sin antecedentes 

10-05-2018 Francisco Ugarte Andreu Dom Sin antecedentes 

11-05-2018 Paulina Perez Osses Alcaldia Sin antecedentes 

15-05-2018 Rodrigo Valenzuela Secplac - Agrima Sin antecedentes 

18-05-2018 Pamela Sepúlveda Rojas Secplac - Agrima Sin antecedentes 

18-05-2018 Yasna Mora Rojas Alcaldia Sin antecedentes 

25-05-2018 Didier Degreef Alcaldia Sin antecedentes 

22-05-2018 María Aguilar Ramos Alcaldia Sin antecedentes 

25-05-2018 Yasna Mora Rojas Finanzas Reclama por funcionaria 

Liset Plaza Pachao por 

mala atención 

28-05-2018 Walter Aranguiz Aldea Alcaldia Reclama por lo relegada 

que se encuentra la 

artesanía en el pueblo 
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31-05-2018 Carolina Tapia Venegas Daem Reclama contra  

profesional Katherine 

Torres Berríos 

06-06-2018 Jorge Figueroa Finanzas Solicita fiscalización de 

agencias que trabajan sin 

patente comercial 

11-06-2018 Omar Liendro Dom Solicita fiscalización a obra 

de  dos pisos en calle 

Lascar N° 338 

11-06-2018 Carole Perez Rubilar Salud Reclaman por médico del 

CESFAM 

11-06-2018 Juan Luis Garreton Velasco Alcaldia Reclama  por funcionaria 

Natalia Henríquez 

11-06-2018 Paz Maulén Daem Reclama por suspensión 

del mini bus escolar en 

extensión Lickanantai 

19-06-2018 Valentina Narcisa Ayma 

Colque 

Dom Solicita fiscalización al sitio 

de su vecina por tener 

problemas con el portón 

20-06-2018 Jorge Rivera Alfaro Finanzas Reclama por problemas 

con su permiso de 

circulación que después de 

tres meses aún no tiene la 

respuesta que necesita 

22-06-2018 Vilma Catur Mamani 

(agradecimiento por 

atención de Pamela 

Servantes) 

Alcaldía Reclama por luminarias en 

mal estado en calle Calama 

26-06-2018 Pierre Muñoz Venegas Dom agradece gestión laboral 

de funcionaria Pamela 

Servantes 

26-06-2018 Emelina Sánchez Dideco Sin antecedentes 

26-06-2018 Hugo Iriarte Ramos Secplac - Agrima Sin antecedentes 

13-07-2018 Anónimo / Almacén Solcor Dom Daños por letreros 

publicitarios, tránsito de 

buses en calle Calama, 

agencia Domeyco 
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estacione vehículos, 

inspeccionar locales 

comerciales desde calle 

Caracoles a Gustavo Le 

Paige 

20-07-2018 Adriana Soza Colque Dideco reclama por asistentes 

sociales que no han 

realizado el trámite de su 

renuncia al subsidio 

familiar 

23-07-2018 Fernando Mamani García Secplac - Agrima Solicita se fiscalice sector 

orilla rio "La playita" por 

fiestas clandestinas, robos, 

mochileros que acampan 

en predios de atacameños 

01-08-2018 Rosa Mendoza Selti Dom Solicita fiscalización de una 

nueva construcción en 

rotonda de Séquitor 

01-08-2018 Bernardino Vilca Vasquez Secplac Solicita instalación de lomo 

de toro frente a restaurant 

"La Chofy" 

02-08-2018 Jorge Donoso Gaytán Dom Solicita se fiscalice  

construcción de segundo 

piso en hostal "El amigo 

Lucho" 

09-08-2018 Johan Reyes Gallardo Daf Solicita se fiscalice kiosco 

en terminal de buses que 

vende sandwichs y no 

tiene resolución sanitaria 

14-08-2018 María Alejandra Garafulic Secplac - Agrima Denuncia a vecina que deja 

basura frente a su casa 

17-08-2018 Ulrike Annette Scholer Alcaldia Solicita fiscalización 

urgente en calle Calama 

por problemas que detalla 

21-08-2018 Elizabeth Cruz Cortés Daf Reclama por que no se 

sigue el protocolo en 

finanzas con la atención de 

público 
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12-09-2018 Rodrigo González Córdova Dideco Reclama por mala atención 

de encargado del gimnasio 

13-09-2018 Daniela Gajardo Secplac - Agrima Solicita que se obligue a 

dueños de sede ubicada en 

calle Lascar esquina 

Tumisa que limpien vereda 

y calle porque la dejaron 

inhabilitada 

13-09-2018 Marie Rose Pauchard Alcaldía Informa sobre situaciones 

que se ven en calle 

Caracoles y solicita mayor 

iluminación en calle 

Calama 

14-09-2018 Salomón León Dideco Informa sobre  mal trato 

del encargado de deportes 

21-09-2018 Lilian Riquelme Alcaldía Solicita se fiscalice  hostal 

"El amigo Lucho" por 

construcción y ruidos 

molestos 

24-09-2018 Jaime Lembach Dom Solicita fiscalización en 

negocio ubicado en calle 

Tocopilla N° 423 

25-09-2018 Marina Zamora Saldaño Secplac - Agrima Sugiere que exista una 

entidad que recoja la gran 

cantidad de botellas 

plásticas que van a la 

basura 

26-09-2018 Petrona Bustón Cruz Dom Solicita  reparación de 

alumbrado eléctrico en 

Villa Solor 

01-10-2018 Marcela Lizana Alcaldía Reclamo por permisos 

municipales para trabajar  

que no se les otorga 

01-10-2018 Carolina González Cortéz Alcaldía Reclama por falta de apoyo 

del Alcalde al trabajo que 

realizan 
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01-10-2018 Karen Quispe López Alcaldía Reclama por falta de apoyo 

del Alcalde al trabajo que 

realizan 

04-10-2018 Antonio Colque Dom Se opone a que  se 

otorguen más patentes a 

terreno que pertenece a 6 

herederos y que es terreno 

agrícola 

08-10-2018 Juan Luis Garretón Velasco Dom Preguntas al director de 

Obras 

09-10-2018 Francisca Téllez Daf Denuncia irregularidades 

en Hostal Tatais 

11-10-2018 Francisco Ugarte Andreu 

 

Dideco Solicita se modifique 

modalidad de 

administración del 

gimnasio 

11-10-2018 Juan Cutipa Morales Dom Informa situación con 

daños estructurales por 

alta velocidad de vehículos 

en callejón 

11-10-2018 Jazmin But Meneses Dom Reclama por letreros de 

otros negocios 

05-11-2018 Dominga Muraña Delgado Dom Reclama por ingreso de 

camiones por pasaje valle 

de la luna.  Solicita 

señalética 

15-11-2018 Claudia Cabezas Aramallo Dom Solicita respuesta por 

escrito de todo lo que ha 

solicitado 

19-11-2018 María Estelo Lique Dom Informa sobre problemas 

que tiene con vecina y su 

construcción 

19-11-2018 María Estelo Lique Dom Reclama por construcción 

de vecina con segundo 

piso 

20-11-2018 Pascuala Ramos Dom Fiscalización de fosas en 

vía pública Villa Solor 
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23-11-2018 Francisco Ugarte Andreu Alcaldía Reclama por cierre de 

gimnasio constantemente 

27-11-2018 Mirian  Ayabire Quiñones Alcaldía Felicita buena atención 

funcionaria Grimanesa 

Milla 

03-12-2018 Eduardo Miquel 

Santibañez 

Alcaldía Reclama por mala gestión 

funcionaria Viviana Soto 

11-12-2018 Natalia Colque cruz Secplac - Agrima Solicita fiscalización de 

terreno que  colinda con su 

vivienda por basura 

12-12-2018 Eduardo Miquel 

Santibañez 

Dideco Reclama por mala gestión 

funcionaria Juana 

Santibañez 

13-12-2018 Diego Arias Yessi Secplac - Agrima Recorrido camión de la 

basura y tema de las 

jaurías de perros 

14-12-2018 Juanita Siares Flores Secplac - Agrima Aseo de áreas verdes de 

plaza 

24-12-2018 Roxana Bruna Salazar Secplac - Agrima Basura en calle 

Tebinquiche 

28-12-2018 José Ramos Bravo Dom Vehículos mal 

estacionados en calle 

Tocopilla 

31-12-2018 Karina Valenzuela 

Lembach 

Secplac - Agrima Abandono de animales y 

suciedad al lado de su casa 

15-01-2018 Wenceslao Reyes 

Chinchilla 

Dideco Problemas con gimnasio 
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SECRETARÍA COMUNAL DE PLANIFICACIÓN Y COORDINACIÓN 

DIRECTOR: Leonardo Federico Duarte 

Las labores inherentes a la Secretaría Comunal de Planificación y Coordinación corresponden a la 

gestión de planes y programas de inversión y con ello la postulación de los proyectos de inversión a 

las diferentes fuentes de financiamiento. 

La Ley Orgánica Constitucional de Municipalidad define en el artículo 2, las funciones de la Secretaría 

Comunal de Planificación y Coordinación, en adelante SECPLAC, de la siguiente forma: 

 
a) Servir de secretaría técnica permanente del alcalde y del concejo en la formulación de la 

estrategia municipal, como asimismo de las políticas, planes, programas y proyectos de 
desarrollo de la comuna. 
 

b) Asesorar al alcalde en la elaboración de los proyectos de plan comunal de desarrollo y de 
presupuesto municipal. 

 
c) Evaluar el cumplimiento de los planes, programas, proyectos, inversiones y  

el presupuesto municipal, e informar sobre estas materias al concejo, a lo menos 
semestralmente. 
 

d) Efectuar análisis y evaluaciones permanentes de la situación de desarrollo de la comuna, 
con énfasis en los aspectos sociales y territoriales. 
 

e) Elaborar las bases generales y específicas, según corresponda, para los  
llamados a licitación, previo informe de la unidad competente, de conformidad con los 
criterios e instrucciones establecidos en el reglamento municipal respectivo. 
 

f) Fomentar vinculaciones de carácter técnico con los servicios públicos y con el sector privado 
de la comuna. 
 

g) Recopilar y mantener la información comunal y regional atingente a sus funciones. 
 
     



Cuenta Pública 2018  

 Ilustre Municipalidad de San Pedro de Atacama 

 
71 

 

 

ACCIONES DESARROLLADAS DURANTE EL 2018 
 

En materia de presentación de iniciativas y proyectos se debe tener en consideración que toda 

presentación de iniciativas, se estructura bajo las directrices que se indican en el Plan de Desarrollo 

Comunal (PLADECO). A fines del año 2017 se procedió a contratar los servicios de una consultora 

para la realización del PLADECO. Según lo comprometido se encuentra vigente el PLADECO 2018-

2021, el cual fue presentado en todas las localidades de la Comuna de San Pedro de Atacama. 

 

Durante el año 2018, se ha trabajado arduamente en diversas áreas logrando la ejecución de 

proyectos emblemáticos para nuestra comuna y el inicio de futuros proyectos que darán soluciones 

definitivas a problemas que llevan más de 10 años sin solución. 

 

Todos los proyectos una vez aprobado el financiamiento, se licitan a través del portal Mercado 

Público, de acuerdo a la Ley de Compras Públicas. 

 

Durante el año 2018 se obtuvo financiamiento del Gobierno Regional, SUBDERE, SECREDUC, MINVU, 

aportes de privados y aporte Municipal para los proyectos. 

 

 

 

 

 

 

 

SECRETARÍA 
COMUNAL DE 

PLANIFICACIÓN Y 
COORDINACIÓN

ESTUDIOS Y 
PROGRAMACIÓN 

SOCIAL. DISEÑO DE 
PROYECTOS

INFRAESTRUCTURA, 
EQUIPAMIENTO Y 

GESTIÓN 
PRESUPUESTARIA

ADQUISICIONES
MEDIO AMBIENTE Y 

AGROPECUARIO

ADMINISTRACIÓN, 
COORDINACIÓN Y 

CONTROL DE GESTIÓN
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FINANCIAMIENTO GOBIERNO REGIONAL 

 

NOMBRE PROYECTO CÓDIGO BIP 

REPOSICIÓN JARDÍN INFANTIL DE TOCONAO 
 

30108045 

CONSTRUCCIÓN URBANIZACION LOTEOS VILAMA Y ALTO MIRADOR 
COMUNA DE SAN PEDRO DE ATACAMA 

400011115 

ADQUISICIÓN BUSES TRANSPORTE DE ALUMNOS DAEM SAN PEDRO DE 
ATACAMA 

40010348 

ADQUISICIÓN DE DOS AMBULANCIAS PARA LA COMUNA DE SAN PEDRO 
DE ATACAMA 

40007523 

CONSTRUCCIÓN ALCANTARILLADO LOCALIDAD DE MACHUCA 30476693 

CONSTRUCCIÓN PARQUE RECREACIONAL EL CARMEN PARA LA COMUNA 
DE SAN PEDRO DE ATACAMA 

30441476 
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Estudio Hidrogeológico 
 
El alcance de este proyecto es la búsqueda de una nueva fuente de agua potable para la localidad 
de San Pedro de Atacama. 
 
Mejoramiento de Alumbrado Público localidad de San Pedro de Atacama 
 
El proyecto considera los trabajos de recambio de luminarias, de tecnología obsoleta, como lo son 
luminarias de tubos fluorescentes o de haluro alta presión por 104 luminarias del tipo LED, además 
considera la instalación de nueva línea de alumbrado público en diversos sectores. 
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Los volúmenes de residuos domiciliarios ingresados al vertedero municipal, son los siguientes según 

el año de disposición. 

 

AÑO VOLUMEN INGRESADO 
ANUAL (M3) 

2013 6.175,6 

2014 6.679,25 

2015 6.023,090 

2016 6.455.050 

2017 6.819.700 

2018 7.256.070 
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OPERACIÓN RELLENO SANITARIO 

 

PRESUPUESTO: 

 

ÍTEM DETALLE GASTO EJECUTADO 

Operación Y 
Mantención Relleno 
Sanitario de San Pedro 
de Atacama. 

Servicio en 
Concesión 

$ 43.999.060 

 

 

A partir de Noviembre 2018, se inicia el servicio de Operación de Relleno Sanitario, el cual  se 

encuentra emplazado a unos 10 km. al este de la ciudad de San Pedro de Atacama y a 3 km al norte. 

Se accede a él por un desvío de la ruta CH-27. S 

Actualmente el Relleno Sanitario cuenta con todos los permisos sectoriales y ambientales y cumple 

con el requisito de Resolución de Calificación Ambiental N°724 del año 2014. 

 

La operación del relleno se inicia en el mes de noviembre 2018, en este relleno se disponen los 

residuos sólidos domésticos provenientes de la comuna de San Pedro de Atacama y sus localidades: 

San Pedro de Atacama, Ayllus, Toconao, Quebrada Jere, Peine, Socaire, Talabre, Rio Grande, Camar 

y Machuca. Se debe considerar que antes de esta fecha solo operaba un vertedero sanitario que no 

era controlado por lo que solo se tienen registro de datos en volumen de residuos sólidos. 

 

El servicio concesionado consiste en la Operación y Mantención del nuevo relleno Sanitario de la 

Comuna de San Pedro de Atacama. La operación abarca desde la recepción de Residuos Sólidos 

Domiciliarios y Asimilables Domiciliarios, hasta la disposición final, es decir, disponerlos en la cubeta 

para compactar y cubrir con material de relleno. Además de la correcta mantención del Relleno 

Sanitario cumpliendo con la Legislación Nacional Vigente. 

 

Para operar el Relleno Sanitario solo se recibirán residuos sólidos domiciliarios y/o asimilables, 

definiéndose aquellos residuos residenciales, incluyendo materia orgánica, vidrios, vajilla, residuos 

de edificios, de barrio, artículos electrodomésticos, restos de jardines, podas y cualquier otro 

residuo que haya sido depositado aún en forma incorrecta.  

 

El personal que opera el Relleno Sanitario pertenece a la comuna de San Pedro de Atacama, 

exceptuando al administrador de contrato. 
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Recolección de Residuos Sólidos Domiciliarios en la Comuna de San Pedro de Atacama. 

 

CARGO CANTIDAD 

Administrador 01 

Operador de camión 01 

Operador de maquinaria 01 

Control de terreno y control de báscula 01 

Ayudante (aseo, apoyo, y descarga de 

camiones) 

02 

Sereno 02 

Secretario técnico. 01 
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Ingreso de los vehículos al Relleno Sanitario a la bascula de pesaje. 

 

 

 
Ingreso de los vehículos a la cubeta N°1, donde se depositan los residuos sólidos 

domiciliarios. 
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HITO  

 

El día jueves 29 de noviembre de 2018, se inaugura las instalaciones del relleno sanitario.  Asisten a 

esta actividad, autoridades regionales y de la provincia. Se cuenta con la presencia del Subsecretario 

de la SUBDERE, Intendente Regional, Gobernador, Alcalde de la Comuna, algunos miembros del 

CORE, personal de servicios públicos, concejales y representantes de la comunidad.   

 

 
Asistente en la Inauguración del Relleno Sanitario con fecha 29 de noviembre 2018. 
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 Entorno  sala multiuso, iglesia, 
multicancha 

 

 Entorno de la posta, escuela y sede 
social  

 

 Calles principales del poblado  

Río Grande Sector Gruta, entrada del pueblo  

 Sector Paseo del Inca  

 Entorno a la escuela, posta rural, 
iglesia, sede social y jardín familiar 

 

 Sector de baños públicos del entorno 
del poblado. 

 

 Calle principal del pueblo  

Talabre Sector Escuela y multicancha  

 Estación médico rural   

 Calles principales del poblado  

 Plaza  

 Entorno a la iglesia  

San Pedro de 
Atacama  

Paseo Vilama  

 Plazoleta Caracoles con Ignacio 
Carrera Pinto 

 

 Parque juvenil Lican  

 Parque Tumisa  

 Parque infantil población Licancabur  

 Sector cancha de fútbol población 
Licancabur (calle Socaire) 

 

 Parque población Licancabur (dos 
sectores al final de la población 
costado-carretera). 

 

San Pedro de 
Atacama 

Ayllu Sequitor.  

 Ayllu de Coyo.  

San Pedro de 
Atacama 

Parque infantil población el Carmen  

 Plazoleta El Carmen  

 Áreas verdes población Villa los 
Algarrobos 

 

 Parque Infantil, población Villa los 
Algarrobos 

 

 Parques población LickanAntay  

   

 Áreas verdes población Villa los 
Algarrobos 

 

 Parque Infantil, población Villa los 
Algarrobos 

 

 Parques población LickanAntay  
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Áreas verdes de la localidad de SPA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Plantación de árboles nativos y plantas de ornato en la plaza pública de Toconao con participación 

de pobladores, el Alcalde Aliro Catur y personal municipal de AGRIMA. 
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MANTENCIÓN ÁREAS VERDES MUNICIPALES 

 

El objetivo general es mantener y mejorar las áreas verdes municipales, que incluye acciones de 

limpieza, cuidado, mantenimiento y mejoramiento de especies vegetales en zonas públicas y sitios 

habitables por el personal municipal. El mejoramiento de los espacios verdes incluye un manejo 

sustentable que se traduce en el uso de especies vegetales locales y adaptadas a ecosistemas 

áridos y semiáridos y a dar pertinencia en el contexto del territorio indígena Licanantay. 

 

PRESUPUESTO: 

 

ÍTEM DETALLE GASTO EJECUTADO 

Mantención, riego y ornato de 
parques y áreas verdes 
municipales de San Pedro de 
Atacama 

Empresa GOINSA. José 
Flores Godoy 

$ 12.000.000  
Aporte: 
Municipalidad de San Pedro 
de Atacama 

 

Dependencias donde se realizará el servicio. 

Nº ÁREA MUNICIPAL M2 

1 Jardineras plaza principal. 3222 

2 Jardinera Centro de rehabilitación Jurique. 93 

3 Jardineras centro de Eventos Coyo-Antai. 1519 

4 Jardineras exteriores e interiores pueblo de artesanos. 778 

5 Jardineras de gimnasio techado. 1843 

6 Patio interior y lateral de edificio consistorial. 277 

7 Servicios educacionales. 1806 

7.1 Jardinera escuela D-24. 947 

8 Biblioteca. 66 

9 Sector casas municipales. 890 
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Las áreas verdes municipales abarcan: Plaza principal, centro de rehabilitación Jurique, Centro de 

eventos Coyo-Antai, Pueblo de artesanos, Gimnasio techado, servicios educacionales, patio interior 

y lateral de edificio consistorial, biblioteca, casas municipales. 

PROGRAMA DE TENENCIA RESPONSABLE LEY N° 21.020 

 

Texto resumen Este programa busca abordar de manera integral la Tenencia Responsable de 

Mascotas y Animales de Compañía, con base en la nueva Ley 21.020, cuyo desafío en especial para 

la comuna es fomentar la educación y sensibilización en la ciudadanía para una tenencia 

responsable de sus mascotas. Este objetivo, va acompañado de campañas de esterilización, 

colocación de chip, apoyo en el registro en plataforma y charlas a la ciudadanía.  

 

La Municipalidad de San Pedro de Atacama a través del Departamento de SECPLAC, con su unidad 

de Medioambiente ha realizado la colocación durante 2018 de 982 microchips a especies caninos y 

felinos, quedando comprometidos 18 procedimientos que se realizarán en Peine y Río Grande, 

detallados en el siguiente cuadro, indicando además el costo de estos servicios, recurso 

proporcionado por la Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo: 

  

PRESUPUESTO: 

 

ÍTEM DETALLE GASTO EJECUTADO 

Programa de tenencia responsable de 
mascotas  

Servicio externo $26.679.800 
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Charla en Tenencia Responsable 
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Charla de Tenencia Responsable dictada por la veterinaria en Toconao 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Charla de tenencia responsable dictada por veterinaria en Peine 
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Vacunación de perros con vacuna antirrábica, en coordinación con la Seremía de Salud. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Charla e inscripción de mascotas para Esterilizaciones gratuitas a la población. Imagen 
corresponde a Población Los Algarrobos. 
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PROGRAMA SCAM 

 

Uno de los desafíos más importantes de la nueva institucionalidad creada en nuestro país a partir 

de la Ley 20.410, corresponde a la descentralización y fortalecimiento de la gestión ambiental 

municipal, incorporando de manera explícita funciones directamente relacionadas con la gestión 

ambiental local, como son: la proposición y ejecución de medidas relacionadas con el medio 

ambiente; aplicación de normas ambientales; estas nuevas funciones se adscriben a la función 

intrínseca municipal de Aseo y Ornato, transformándose en Unidades de Medio Ambiente pudiendo 

operar con una agenda ambiental más amplia. 

Desde una perspectiva general, se entiende por gestión ambiental local (GAL) al conjunto de 

actividades humanas que buscan ordenar y manejar el medio ambiente o sus componentes, 

incluyendo la formulación de políticas y la legislación, el diseño de instrumentos y la implementación 

de aspectos de administración. En esencia es un proceso sistémico que apunta a un adecuado 

aprovechamiento de los recursos naturales, mejoramiento de la calidad de vida y protección del 

medio ambiente, para lo cual se requiere necesariamente un tratamiento interdisciplinario y 

transectorial (Fernández, 2010). 

 

Es en este marco que nuestro Alcalde Aliro Catur, suscribe a partir 31 de octubre del 2017 el 

Convenio de Cooperación con el Ministerio de Medio Ambiente para ser parte del Sistema de 

Certificación Ambiental Municipal (SCAM) Nivel básico. 

 

El SCAM, es un sistema de carácter voluntario que permite al municipio integrar factores 

ambientales como parte de la estructura municipal, equipamiento, personal, procedimientos 

internos y servicios que presta a la comunidad con el propósito de mejorar el desempeño ambiental 

en su quehacer, promover el cuidado ambiental y fortalecer la dimensión socio-ambiental de la 

Comuna de San Pedro de Atacama.  
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Diálogo Ambiental Participativo en Junta de vecinos Séquitor. 
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Diálogo Ambiental Participativo en Comunidad Indígena de Río Grande 
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Alcalde participa en Seminario de Energías Limpias renovables No Convencionales, en el marco de 

un proyecto del Liceo Agropecuario. 
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Visita a Tilopozo, con SAG, Comunidad de Peine, DGA, SEA y Municipalidad, en el marco del EIA 

Proyecto Zaldívar. 
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1er. Taller para la actualización de la Estrategia regional de Biodiversidad y su Plan de acción. 
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Palantur 2018, Limpieza comunitaria de San Pedro de Atacama, Jornada de limpieza en los 
principales puntos de San Pedro de Atacama (en la fotografía personal del municipio y voluntarios, 

sector de aduanas). 

 

 



Cuenta Pública 2018  

 Ilustre Municipalidad de San Pedro de Atacama 

 
104 

 

Avances en diseño de Punto Limpio Comunal 

 

 

 

 

.  
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Entrega de instrumentos de medición básicos (pH, temperatura, Oxígeno) a alumnos del Liceo 
Lickanantay, especialidad agropecuaria. Participan estudiantes, Alcalde Aliro Catur, coordinadora 

Pamela Yanjari y Leticia González personal de AGRIMA. 
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Cierre de proyectos Fondo Protección Ambiental (FPA), en la comunidad de Puques, adjudicación 
de paneles Fotovoltaícos. Pedro Puca beneficiario presidente de la Comunidad y Alcalde Aliro 

Catur. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Cierre de proyecto Fondo Protección Ambiental (FPA), mejoramiento de Ecoplaza, Junta de vecinos 
Los Algarrobos de San Pedro de Atacama. 
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DIRECCIÓN DE DESARROLLO COMUNITARIO  

DIRECTOR: Javier Álamos Manríquez 

Las funciones específicas de la Dirección de Desarrollo Comunitario, art. 22 de la Ley Orgánica 

Constitucional de Municipalidades, son las siguientes: 

a) Asesorar al alcalde y, también, al concejo en la promoción del desarrollo  
comunitario. 
 

b) Prestar asesoría técnica a las organizaciones comunitarias, fomentar su  
desarrollo y legalización, y promover su efectiva participación en el  
municipio. 

 
c) Proponer y ejecutar, dentro de su ámbito y cuando corresponda, medidas  

tendientes a materializar acciones relacionadas con salud pública, protección del medio 
ambiente, educación y cultura, capacitación laboral, deporte y recreación, promoción del 
empleo, fomento productivo local y turismo. 

 

AVANCE DE LOS PILARES DE LA POLÍTICA COMUNAL DE DESARROLLO COMUNITARIO 2017-2020 

 

La Dirección de Desarrollo Comunitario tiene la intención de mejorar paulatinamente la forma de 

atención a las personas, y reducir en tiempo tanto la espera para recibir una ayuda municipal, como 

también reducir el tiempo perdido en lograr descifrar el responsable municipal de una u otra 

solicitud. Lo anterior, se desprende de un Diagnóstico realizado en el año 2017, lo que permitió 

durante el 2018, diseñar el Plan Comunal de Desarrollo Comunitario 2017-2020, este plan da cuenta 

inicialmente de una estructura de DIDECO, que se sostiene en seis pilares de trabajo, que buscan 

intervenir en profundidad las problemáticas identificadas en ese diagnóstico, dando vida a seis 

oficinas municipales, las cuales han tomado fuerza de manera secuencial. Durante el 2018, se 

levantó tres de estos pilares, los que dan cuenta del trabajo realizado de una forma organizada y 

sistemática que busca con el tiempo intervenir el máximo de problemáticas y con ello tener un 

equipo destinado exclusivamente a buscar estrategias que tiendan a resolver o dar alternativas para 

erradicarlas. 
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Servicio mortuorio - Cofinanciamiento servicio fúnebre y/o traslado 

Otros - Pasajes 
- Agua Potable 
- Combustible 
- Pañales 

 
 
 
 

 
2.1.2. Presupuesto Municipal año 2018 

 

CUADRO RESUMEN PRESUPUESTO 2018 ($MM) 

P
R

ES
U

P
U

ES
TO

 

IN
IC

IA
L 

Alimentos y bebidas 10.000.000 

Asistencia social a personas naturales 14.000.000 

Materiales de uso o consumo 16.000.000 

Vestuario escolar 4.000.000 

Servicios generales 5.000.000 

Calzado escolar 2.500.000 

TOTAL 51.500.000 

 
 
Cabe destacar que durante el año 2018 la Municipalidad de San Pedro de Atacama, a través de la Oficina 
de Área Social dependiente de la Dirección de Desarrollo Comunitario gestionó un total de 205 ayudas 
sociales variando la tipología de las mismas.  
 
Por último, en virtud de garantizar la cobertura total de solicitudes año 2018, los (as) profesionales de la 
Oficina de Área Social, evaluaron pertinencia de entrega del beneficio, considerando los siguientes 
indicadores de vulnerabilidad socioeconómica: 
 

- Indigencia 
- Estado civil 
- Carencia red de apoyo familiar 
- Situación de salud (enfermedad crónica y/o crítica, discapacidad física y/o mental) 
- Presencia adultos mayores 
- Presencia de niños, niñas y/o adolescentes 
- Situación educacional 
- Situación ocupacional 
- Jefatura de hogar femenina 
- Ingresos económicos 
- Egresos económicos  
- Situación habitacional 
- Bienestar emocional 
- Niveles de deudas financieras 
- Ingreso per cápita 
- Tramo Registro Social de Hogares 
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Complemento 7 

 

V. BECAS JUNAEB 
 

El Ministerio de Educación, a través de la Junta Nacional de Auxilio Escolar y Becas focaliza subvenciones a 

estudiantes de educación, básica, media y superior con características específicas. Para ello durante el año 

2018, y en el marco del proceso de postulación y renovación de las Becas JUNAEB 2018, se gestionaron las 

siguientes: 

 

TIPOLOGÍA N° TOTAL BECAS GESTIONADAS 

Postulación beca presidente de la república 23 

Postulación beca indígena 223 

Renovación beca indígena 166 

 

 
VI. ESTADÍSTICAS SOCIALES COMUNA DE SAN PEDRO DE ATACAMA 

 
Es importante considerar que las ayudas sociales se dirigen a habitantes de la comuna que residen de 
manera permanente en San Pedro de Atacama, para ello, es requisito excluyente contar con ingreso vigente 
al Registro Social de Hogares. 
 
Considerando lo expuesto, a continuación, se presentan antecedentes socioeconómicos relevantes, que 
apuntan a fundamentar la importancia del funcionamiento de la Oficina de Área Social, y del mejoramiento 
continuo en la gestión de la misma: 
 
 
 

6.1. Estadísticas Socioeconómicas 
 

TOTAL DE HOGARES CON REGISTRO SOCIAL DE 
HOGARES  

2.778 

TOTAL DE PERSONAS CON REGISTRO SOCIAL 
DE HOGARES  

6.566 

TOTAL DE HOGARES CALIFICADOS DENTRO 
DEL 40% DE MAYOR VULNERABILIDAD A NIVEL 
NACIONAL 

1.223 

N° DE ADULTOS MAYORES (>= 60 AÑOS) 871 

N° DE NIÑOS (<=17 AÑOS) 1963 

N° DE PERSONAS CON DEPENDENCIA 
MODERADA O SEVERA 

53 

N° DE PERSONAS CON PERTENENCIA A 
ALGUNA ETNIA INDÍGENA 

4.175 

N° DE HOGARES CON JEFATURA DE HOGAR 
FEMENINA 

1.586 
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regularizar títulos de dominio, y generamos el levantamiento de información que posteriormente es 

evaluado por la comisión definida para planificar el ordenamiento territorial de la Comuna. Comenzaremos 

a Analizar por áreas los resultados del 2018. 

 

Programa Habitabilidad con recursos externos Fosis 

 

El Programa HABITABILIDAD busca mejorar la calidad de vida en la vivienda de familias en situación de 

pobreza. Considera: Implementación de servicios básicos, mejoramiento de viviendas, Equipamiento básico 

para comer y dormir, Talleres de habitabilidad. Los beneficiarios del Programa de Habitabilidad son aquellas 

Familias que pertenezcan al Programa Psicosocial del Subsistema de Seguridad y Oportunidades. - Durante 

el año 2018, se logró dar solución a un total de 7 Familias pertenecientes al Ingreso Ético Familiar, Programa 

Psicosocial, con un equivalente a 32 soluciones. 

Las soluciones consistieron en:  

1. Reparación y cambio de cubierta.  

2. Confección de Radier para mayor movilidad.   

3. Construcción de escalera con barandas de apoyo  

4. Cambio de canalización eléctrica completa.  

5. Elaboración de cielo en techumbre.  

6. Recinto nuevo de 9m2 con solución eléctrica sustentable.  

7. Confección de cobertizo exterior.  

8. Instalación de barras de seguridad para el baño  

Entrega de equipamiento tales como:  

 

1. Cama 1,5 Plazas (con almohadas, frazadas, cobertor y sábanas)  

2. Cama 2 Plazas (con almohadas, frazadas, cobertor y sábanas) 

3. Set de Ollas (8 Piezas) 

4. Set de alimentación 6 Personas (30 piezas, más cubiertos y vasos) 

5. Cocina instalada con regulador y manguera  

6. Mueble para guardar ropa  

7. Kit de Aseo (basurero, escoba, pala, esponjas y guantes)  

8. Estante para ropa de 1 cuerpo  

9. Mueble de Cocina.  
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Mejoramientos

 

 

APORTE MONTO 

2018 

SUBENCIÓN MINISTERIO DESARROLLO SOCIAL   $ 13.140.000.- 

TOTAL APORTE MUNICIPAL  Y OTROS  $ 674.443.- 

TOTAL  $ 13.814.443.- 



Cuenta Pública 2018  

 Ilustre Municipalidad de San Pedro de Atacama 

 

121 
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Equipamiento:  
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Kit de Aseo  

Cocina  

 

Mueble Cocina  

 

Set de Alimentación y set de Ollas  
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Cama con ropa de cama   

 

Estante un cuerpo  

 

En el Mes de Marzo de 2018, se debe cerrar el Programa de Habitabilidad 2017 ejecución 2018, para iniciar 

el Programa para las Familias de la Comuna de San Pedro de Atacama, periodo 2018- 2019.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

VIVIENDA Y TERRITORIALIDAD  

a) TERRITORIO  

Objetivos: 

- Velar por el cumplimiento de criterios y requisitos de selección en conjunto con DIDECO. 

- Revisar en qué situación se encuentra el territorio respecto del PLADECO, Plano Regulador, y 

situación del terreno a solicitar para loteo (si corresponde). 

- Solicitar a Bienes Nacionales regularizar y entregar título de dominio. 
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En teoría, quienes cumplan con los requisitos para comités, y cuenten con el respaldo de uno, deberían 

recibir alguna respuesta a su demanda. 

 

b) VIVIENDA  

Objetivos:  

- Organizar la demanda habitacional en la comuna de San Pedro De Atacama y velar porque los 

postulantes cumplan los requisitos. 

- Postular y seguir los pasos para la ejecución de proyectos durante el 2019. 

- Elaborar el diseño y preparar los proyectos de arquitectura e ingeniería según los parámetros 

SERVIU 

- Diseñar y ejecutar plan de acompañamiento social a partir de las indicaciones que entrega SERVIU 

y FOSIS. 

- Realizar la contratación de obras e inspección de estas. 

- Implementar trabajo de ayuda a familias que pertenezcan al programa vínculos, y familia, seguridad 

y oportunidades. Programa de habitabilidad de FOSIS. 

 

Donde se desarrollarán: 

- Postulaciones a Mejoramientos de Vivienda y Ampliaciones SERVIU 

- Postulaciones a Mejoramiento del Entorno (Inmediato y Comunitario) SERVIU 

- Postulaciones a Construcción de Viviendas Nuevas SERVIU. 

- Postulaciones a soluciones de Habitabilidad FOSIS y MDS. 

 

Durante el año 2019 deberían ingresar al arca presupuestaria municipal 46 millones para reinvertir en la 

oficina de territorio y vivienda debido a los proyectos de viviendas nuevas y mejoramiento que están en 

desarrollo, los cuales deben concluirse este año.  

 

15 millones de pesos 
de anuales al 2016

2017 y término de 
ejecución el 2018, 

716 millones

2019 tenemos un estimado de 
1300 millones de pesos de 

inversión en la comuna, entre 
Toconao y San Pedro. 
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MEJORAMIENTOS DE 

VIVIENDA 2016 

CONSTRUCCIÓN CASAS 

DE SOCAIRE 

2017 

AMPLIACIONES, 

MEJORAMIENTOS Y 

CASAS NUEVAS 2018 -

2019 

Mejoramientos de Vivienda 

2016 

Construcción casas de 

Socaire 

2017 

Ampliaciones, 

Mejoramientos y 

Casas Nuevas 2018 -

2019 

Programa PPPF PHR PHR y H 

San Pedro de Atacama Socaire 

Toconao 

San Pedro de Atacama 

Socaire  

600 UF 

$16.000.000 Aprox 

26.000 UF 

$716.000.000 Aprox. 

52.040 UF 

$1.350.000.000 Aprox. 

 

 

- Programa de Protección al Patrimonio Familiar 

- Programa de Habitabilidad Rural (mejoramiento y casas nuevas)  

- Habitabilidad de FOSIS y Programa de Habitabilidad Rural 

30
22

48

6

26

50

3 1 3

0
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El Área de Acompañamiento Integral enfoca las acciones hacia la comunidad y tiene como objetivo 

complementar la formación integral, fortaleciendo la toma responsable de decisiones y la autonomía 

individual en su paso por la Universidad; facilita el conocimiento de sí mismo y de los demás miembros; 

ejecuta acciones con el fin de generar el sentido de pertenencia, el compromiso individual, la construcción 

de un tejido social incluyente y el fortalecimiento de las relaciones humanas. 
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8) Mujeres que presenten un porcentaje de su Registro Social de Hogares igual o inferior al 61% 
(sujeto a evaluación). 
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ACTIVIDADES 2018  

RED COMUNAL CHCC 

 

1. Plaza intercultural en conjunto a JUNJI e INTEGRA en conmemoración a día de pueblos originarios, realizada en 

Junio 2018. 
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2. Plaza ciudadana de prevención y educación en localidad de Toconao, en conjunto a equipo médico Chile 

Crece Contigo de Centro de Salud, Agosto 2018. 
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3. Conmemoración Semana de la Lactancia materna. Semana donde se fomenta la LM exclusiva y la 

participación familiar en esta. Se realizaron actividades todos los días de la semana. Talleres, concursos, 

actividad física para gestantes, comida saludable entre otros. Agosto 2018. 
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Cuenta Pública 2018  

 Ilustre Municipalidad de San Pedro de Atacama 

 

151 
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4. Plaza ciudadana en pro al buen trato, la crianza respetuosa y los derechos de los niños en conjunto a la 

Red. Instituciones PPF Paunacota y yaalir, Centro de rehabilitación JURIQUE, Jardines JUNJI e INTEGRA. 

Septiembre 2018. 
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5.  Talleres educativos con profesionales de la Salud CHCC en Jardines infantiles.  
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6. Taller de desarrollo psicomotor impartido por Kinesiólogo CHCC.  
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7. Talleres Prenatales impartidos por Matrona CHCC. 
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8. Talleres e intervenciones de estimulación del lenguaje realizados por Fonoaudiólogo durante todo el año 

en jardines JUNJI e INTEGRA de la comuna.  

 

 

 



Cuenta Pública 2018  

 Ilustre Municipalidad de San Pedro de Atacama 

 

162 
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9. Reuniones mensuales con Red Comunal  

 

 

 

10. Capacitaciones Red Comunal  

11. 

Taller 

Nadie es 

Perfecto, 

dictado 

por 
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facilitadora Elcira Araya, Noviembre  2018. 
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Actividad Día del Dirigente 

 

           
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Navidad  
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2.-  SUBVENCIONES Y TRANSFERENCIAS, LEY 19.862, OTORGADAS 

a) SUBVENCIONES.  

 

  Según lo establece la Ordenanza Municipal de Subvenciones Municipales, cada Organización debe 

presentar su proyecto de subvención durante el Mes de Agosto del año anterior al periodo de ejecución de 

la Iniciativa. 

En este Sentido, es que, durante el mes de noviembre del año 2017, se presentaron un total de 40 iniciativas 

de Proyectos, los cuales postularon a los Fondos de Subvención Municipal, ejecución presupuestaria 2018.  

Al respecto, fueron asignados fondos a un total de 33 organizaciones Territoriales, Funcionales, Indígenas; 

pertenecientes a la Comuna de San Pedro de Atacama. 

 

MONTO DISPONIBLE DE $ 60.000.000.- A ASIGNAR POR EL MUNICIPIO DE SAN PEDRO DE ATACAMA, A LAS 

DISTINTAS ORGANIZACIONES DE LA COMUNA QUE CUMPLAN CON REGLAMENTO MUNICIPAL DE 

SUBVENCIONES AÑO 2018.  

 

  

 

CANTIDAD DE 

PROYECTOS 

POSTULADOS AÑO 

2018 

 

CANTIDAD DE PROYECTOS 

SELECCIONADOS AÑO 2018 

MONTO TOTAL ($) A OTORGAR 

PROYECTOS SELECCIONADOS 

SUBVENCIÓN  MUNICIPAL  AÑO 

2018 

 

40 

 

36 

 

 

$60.000.000.- 
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Registro de Categorización de Subvenciones por tipo de Organización. 

 

 

         

 

El proceso de Concurso de las Iniciativas de Subvenciones Municipales, establece Bases Administrativas 

para el Proceso de subvención Municipal, Año 2018. Dichas Bases establecen los Criterios de selección de 

los proyectos y una Comisión de evaluación que prioriza los proyectos.  

 

Profesional encargada es quien supervisa y realiza control de las subvenciones en cuanto a realización de 

Convenios. Decretos y Rendiciones, derivaciones y seguimientos correspondientes al curso que se 

establece como conducto regular, perteneciente al Departamento de DIDECO. 

 

Comunidad

JJ.VV

Club Deportivo

Agrupación

C.G.P.A

Club de Adulto 
Mayor 

Asociación Fundación 

Subvenciones Otorgadas por Tipo de Organización

1 2 3 4 5 6 7 8
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Es necesario destacar que las subvenciones entregadas por concepto de transferencias, corresponden a 

solicitudes realizadas por las distintas instituciones mencionadas anteriormente, según disponibilidad 

presupuestaria. Además, la tabla refleja que el Municipio, cada año realiza un esfuerzo para apoyar a las 

Organizaciones descritas anteriormente, principalmente porque el aporte va en directo beneficio de la 

Comunidad. - 
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SUBVENCIONES APROBADAS POR CONCEJO MUNICIPAL PARA SER EJECUTADAS DURANTE EL AÑO 

2018.- Se adjudicaron 36, sin embargo, se ejecutaron 33 proyectos presentados. 

N° ORGANIZACIÓN NOMBRE 

PROYECTO 

MONTO 

SOLICITADO 

APORTE 

PROPIO 

APORTE 

DE 

TERCERO

S 

COSTO 

TOTAL DEL 

PROYECTO 

MONTO 

AUTORIZADO 

1.   

ASOCIACIÓN DE 

FÚTBOL 

PUEBLOS 

ANDINOS 

 

 

Uniendo a los 

Pueblos 

Originarios del 

Sur de la 

Comuna de 

San Pedro de 

Atacama en 

torno al Fútbol 

Rural 

 

 

$ 1.250.000 

 

 

$ 100.000 

 

 

 

$ 0 

 

 

 

$ 1.350.000 

 

100 pts.  

$1.250.000 

2.   

 

ASOCIACIÓN DE 

TURISMO SAIRE 

HAALAR 

TOCONAO 

 

 

 

Cierre 

Perimetral 

para Nuestra 

Oficina 

 

 

 

 

 

$1.250.000 

 

 

 

$ 62.500 

 

 

 

$ 0 

 

 

 

$ 1.312.500 

 

 

80 pts. 

$1.250.000 

3.  

ASOCIACIÓN DE 

REGANTES Y 

AFGRICULTORES 

DE MATANCILLA 

 

 

 

Techumbre 

pieza alférez, 

encielado 

sede. 

 

  

 

 

$ 1.250.000 

 

 

$ 62.500 

 

 

 

$ 0 

 

 

$ 1.312.500 

95 pts. 

$1.250.000 

 

 

4.  

COMUNIDAD DE 

MACHUCA 

 

Implementaci

ón cocina Sede 

comunidad 

 

 

 

$ 1.250.000 

 

 

$ 62.000 

 

 

 

$ 0 

 

 

$ 1.315.000 

80 pts. 

Se aprueban  

$830.000 
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5.  

CLUB ADULTO 

MAYOR SAN 

LUCAS DE 

TOCONAO 

 

Conociendo y 

Recorriendo 

parte de la V 

Región (La 

Ruta del 

Poeta) 

 

 

 

$ 1.250.000 

 

 

$ 

7.500.000 

 

 

$ 0 

 

 

$ 8.750.000 

 

95 pts. 

$1.250.000 

6.  

JUNTA DE 

VECINOS 

POBLACIÓN EL 

CARMEN   

 

 

 

Implementand

o Nuestra 

Cocina y 

Oficina 

 

 

 

 

 

 

$ 1.250.000 

 

 

 

 

 

 

$ 99.960 

En Dinero  

 

 

 

$ 0 

 

 

 

$ 1.349.960 

 

90 pts. 

$1.250.000 

7.  

CLUB SOCIAL, 

CULTURAL Y 

DEPORTIVO 

TOCONAO 

 

 

Implementaci

ón 

Equipamiento 

Mobiliario 

para Club 

Toconao. 

 

 

 

 

$ 1.250.000 

 

 

$ 62.500 

 

 

 

$ 0 

 

 

$ 1.312.500 

 

 

$1.250.000 

8.  CENTRO 

GENERAL 

PADRES Y 

APODERADOS E-

21, TOCONAO 

 

   

Implementaci

ón para el 

fomento de 

Actividades 

Culturales y 

Deportivas 

 

 

 

$ 1.200.000 

 

 

$ 60.000 

 

 

 

$ 0 

 

 

$ 1.260.000 

 

85 pts. 

Se entregará 50%. 

$600.000 

 

9.  

C.G.P.A Escuela 

San Bartolome 

Socaire 

 

Finalización 

Año Escolar 

2018 

 

 

 

$ 1.250.000 

 

$ 62.000 

 

 

 

$ 0 

 

 

$ 1.312.000 

85 pts. 

Se entregará 50% 

$625.000 



Cuenta Pública 2018  

 Ilustre Municipalidad de San Pedro de Atacama 

 

177 

10.  
CENTRO 

GENERAL DE 

PADRES Y 

APODERADOS 

DE LA SALA 

CUNA Y JARDÍN 

INFANTÍL 

CHAÑARCITO 

Compra de 

Manteles, 

Fundas y 

Toldos 

 

 

 

 

 

 

$ 1.250.000 

 

 

 

$ 62.500 

 

 

 

 

$ 0 

 

 

 

$ 1.312.000 

 

95 pts. 

$1.250.000 

11.  AGRUPACIÓN 

AGRÍCOLA 

GANADERA 

ZAPALLAR 

 

Galpón 

Zapallar 

 

 

 

 

$ 1.250.000 

 

 

$ 70.000 

 

 

 

$ 0 

 

 

$ 1.320.000 

 

 

$1.250.000 

12.  

AGRUPACIÓN 

CULTURAL 

ESPECTRO 

 

 

 

 

 

Encuentro de 

Música Hip 

Hop 

Lickanstyle 

 

 

 

 

 

 

$ 1.250.000 

 

 

 

$ 

1.200.000 

 

 

 

$ 0 

 

 

$ 2.450.000 

 

100 pts. 

$1.250.000 

 

13.  

CLUB SOCIAL, 

DEPORTIVO Y 

CULTURAL 

UNIÓN 

ESTRELLA 

 

 

II Encuentro 

Deportivo y 

Celebración 

Aniversario 

N°89 de Club 

Estrella 

 

 

 

 

$ 1.200.000 

 

 

$ 

7.225.000 

 

 

 

$ 0 

 

 

$ 8.625.000 

95 pts. 

$1.200.000 

14.  CLUB ADULTO 

MAYOR SAN 

LORENZO DE 

SOCAIRE 

 

Alimentando 

Nuestra Unión 

 

 

$ 1.250.000 

 

 

$ 70.000 

 

 

$ 0 

 

 

$ 1.320.000 

 

95 pts. 

$1.250.000 
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19.  

CENTRO 

GENERAL DE 

PADRES 

ESCUELA E-26 

 

 

 

 

 

 

 

Implementaci

ón Boletería 

cine E-26 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

$ 1.250.000 

 

 

 

$ 62.500 

 

 

 

$ 0 

 

 

 

$ 1.312.500 

 

 

95 pts. 

$1.250.000 

20.  

CLUB ADULTO 

MAYOR 

SEMBRANDO 

ESPERANZA DE 

SOLOR 

 

 

 

Conociendo 

las 

Costumbres 

Rapanui 

 

 

 

 

 

$ 1.250.000 

 

 

$ 200.000 

 

 

 

$ 0 

 

 

$ 1.450.000 

 

95 pts. 

$1.250.000 

 

21.  

 

FUNDACIÓN 

TANTI 

 

 

Huerto 

Agroecológico. 

Dem. 

 

 

 

 

$ 1.250.000 

 

 

$ 100.000 

 

 

$ 0 

 

 

$ 1.350.000 

 

100 pts. 

$1.250.000 

 

 

 

22.  

COMUNIDAD 

INDÍGENA 

ATACAMEÑA DE 

TALABRE 

 

Rescate y 

difusión de 

rituales para la 

conservación 

de la identidad 

cultural, social 

y religiosa de 

la Comunidad 

Indígena 

 

 

$ 1.250.000 

 

 

 

$ 62.500 

 

 

 

$ 0 

 

 

$ 1.312.500 

85 pts. 

50% entrega 

$625.000 
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Atacameña de 

Talabre 

23.   

 

JUNTA DE 

VECINOS N°5 DE 

TALABRE 

 

 

 

 

Tradición y 

Cultura 

 

 

 

 

 

$1.250.000 

 

 

$ 62.500 

 

 

$0 

 

$ 1.312.500 

 

 

$625.000 

24.   

JUNTA DE 

VECINOS POBL. 

CONDE DUQUE 

 

        

Equipamiento 

para Sede 

Comunitaria            

                  

 

$1.250.000 

 

 

 

$ 62.500 

 

 

$0 

 

 

$ 1.312.500 

 

 

 

95 pts. 

$1.250.000 

25.  LIGA 

DEPORTIVA SAN 

PEDRO DE 

ATACAMA 

 

 

Tecnología en 

el Deporte 

 

$1.249.930 

 

$80.000 

 

 

$0 

 

 

$1.329.930 

 

95 pts. 

 

26.   

JUNTA DE 

VECINOS POBL. 

LICANCABUR 

 

Adquisición 

Equipamiento 

para Sede 

Social 

 

$1.250.000 

 

 

$125.115 

 

 

 

$0 

 

 

$1.375.115 

 

 

 

95 pts. 

$1.250.000 

27.   

JUNTA DE 

VECINOS DE 

SEQUITOR, YAYE 

Y CHECAR 

 

Acercando y 

Disfrutando 

Nuestra 

Vecindad 

 

 

$1.200.000 

 

 

$60.000 

 

 

$0 

 

 

 

 

$ 1.260.000 

 

50 pts. 

$600.000 

28.         
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33.  

AGRUPACIÓN 

TINKUS 

PUJILLAY 

SOCAIRE 

 

 

 

 

Fiesta Patronal 

24 de agosto 

Socaire 

 

 

 

 

$1.250.000 

 

 

$100.000 

 

 

$0 

 

 

 

$1.050.000 

 

80 pts. 

50% 

$625.000 

 

El monto total de subvenciones otorgadas en el año 2018, corresponde a $36.980.000.-. La proporción 

de monto asignado, responde a evaluación realizada por Comisión Evaluadora de Subvenciones 

Municipales. 

 

 

SE DEFINEN EN EL SIGUIENTE GRÁFICO 

 

 

 

En cuanto a las subvenciones rechazadas, corresponde a una determinación de la Comisión de Evaluación, 

quienes teniendo los antecedentes a vista lograron determinar que: Faltaba Información, Cartas de 

36%

8%

12%

32%

12%

TIPOS DE INICIATIVAS SUBVENCIONADAS

Iniciativas de Equipamiento Iniciativas de Festividades y Celebraciones

Iniciativas de Construcción/Mejoramiento Iniciativas Culturales

Otros
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Compromisos, Subvenciones por Rendir, la iniciativa ya había sido financiado años anteriores, Escasa 

Factibilidad de Ejecución, entre otros aspectos. 

 

Nº ORGANIZACIÓ

N 

NOMBRE 

PROYECTO 

MONTO 

SOLICITADO 

APORTE 

PROPIO 

APORTE 

DE 

TERCERO

S 

COSTO 

TOTAL DEL 

PROYECTO 

MONTO 

AUTORIZADO 

1.   

ASOCIACIÓN 

DE 

CREADORES 

DE SAN PEDRO 

DE ATACAMA 

 

 

Fortalecimi

ento de 

Equipamie

nto de la 

Asociación 

de 

Creadores 

de San 

Pedro de 

Atacama 

 

 

 

$ 1.250.000 

 

 

 

$ 62.000 

 

 

 

 

 

$ 0 

 

 

 

$ 1.312.500 

 

95 pts. 

$1.250.000 

Sin Ejecución 

2.   

JUNTA DE 

VECINOS 

LICKANANTAY 

 

 

Equipamie

nto para 

Centro 

Comunitari

o 

Lickanantay  

 

 

 

$ 1.250.000 

 

 

$ 62.500 

 

 

$ 0 

 

 

$ 1.312.500 

 

85 pts. 

$1.250.000 

Sin Ejecución 

3.   

CLUB 

DEPORTIVO 

SOCIAL Y 

CULTURAL 

LICKAU 

 

 

Implement

ando el 

Deporte 

 

$1.200.000 

 

 

$200.000 

 

 

$0 

 

 

$1.400.000 

 

 

95 pts. 

$1.200.000 

Sin Ejecución 

4.  JJVV N°2 

TOCONAO 

 

Implement

ación 

Mobiliaria 

para Sede y 

JJVV N°2 

Toconao 

$1.250.000 $62.500  

$0 

 

$1.312.500 INADMISIBLE 

5.  JJVV Alto Jama Techado de 

Sombra y 

$1.250.000 $250.000   INADMISIBLE 
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$ 249.500.000 

 

Es necesario destacar que las subvenciones entregadas por concepto de transferencias, corresponden a 

solicitudes realizadas por las distintas instituciones mencionadas anteriormente, según disponibilidad 

presupuestaria. 

 Además, la tabla refleja que el Municipio, cada año realiza un esfuerzo para apoyar a las organizaciones 

descritas anteriormente, principalmente porque el aporte va en directo beneficio de la Comunidad. - 

Cabe destacar que las transferencias monetarias antes descritas se presentan para ser aprobadas por Sr. 

Alcalde y Concejo Municipal. A estas entidades se les exige la misma rigurosidad en cuanto a antecedentes 

y presentación de proyecto para que se aprueben los montos solicitados. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2. OFICINA DE INTERMEDIACIÓN LABORAL (OMIL); CON APOYO DE RECURSOS EXTERNO DE 

SENCE. 
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San Pedro de Atacama se ha desarrollado en los últimos 30 años en dos evidentes áreas de producción, a 

saber, la minería y el turismo, por esta razón el trabajo de la Omil resulta de la mayor importancia para la 

administración municipal, ya que colabora con la inserción laboral en entes privados y públicos.  La OMIL, 

se encarga de diseñar y ejecutar acciones tendientes a aumentar las posibilidades de inserción laboral, 

mediante la integración de servicios de información, capacitación, orientación ocupacional y gestión de 

empleo.   

Cabe indicar que, durante el 2018, la comuna ha destacado a nivel regional por los logros de esta oficina, 

por cuento se proyecta un incremento en los recursos para el 2019, con la intención de continuar con la 

mejora constante y sistemática que requiere esta unidad. 

Hoy, la misión de OMil, es otorgar a los beneficiarios orientación e información respecto del mercado 

laboral, siendo una red de apoyo en lo que respecta a: Inserción y Reinserción laboral de los diversos 

usuarios.  Se ha convertido en un elemento base para la implementación del trabajo en red junto a 

programas sociales vinculados.  

 

PERSONAS INSCRITAS EN LA OMIL DURANTE EL PERÍODO ENERO A OCTUBRE A DICIEMBRE DE 2018 

 

OMIL 

GESTIÓN 

CANTIDAD DE USUARIOS 

 

PERSONAS INSCRITAS EN LA 

MUNICIPALIDAD EN BUSCA DE  EMPLEO 

390 
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OMIL GESTIÓN EMPLEO 

OMIL 

CANTIDAD DE USUARIOS 

PERSONAS INSCRITAS EN LA MUNICIPALIDAD EN 

BUSCA DE EMPLEO 

390 

PERSONAS ENVIADAS A UN EMPLEO 245 

PERSONAS EFECTIVAMENTE COLOCADAS 179 

NUMERO DE SOLICITUDES DE SUBSIDIOS DE 

CESANTIA  

18 

 

 

 

CAPACITACIÓN CANTIDAD 

PERSONAS INSCRITAS EN LA MUNICIPALIDAD 

PARA CAPACITACION 

150 

 

PERSONAS ENVIADAS A UN EMPLEO 

 

245 

PERSONAS EFECTIVAMENTE 

COLOCADAS 

 

179 

NUMERO DE SOLICITUDES DE SUBSIDIOS 

DE CESANTIA 

18 

 

OMIL CAPACITACIÓN 

 

 

PERSONAS INSCRITAS EN LA 

MUNICIPALIDAD  PARA CAPACITACION 

170 
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La Omil durante el 2018, se posicionó como la mejor Omil de la región alcanzando una estadística de 

colocación por sobre el 180%, generando el segundo a nivel regional, en capacitación. 

 

Durante el periodo 2018, se ejecuta un convenio de colaboración con el Sence. 

 

 FONDO DE FORTALECIMIENTO OMIL: Una de las principales tareas a las que apunta la OMIL de San 

Pedro de Atacama, es a generar instancias de capacitación; a fin de que los beneficiarios del Programa, 

pudiesen tener acceso a herramientas y las habilidades para poder ser insertados en un puesto laboral 

 

 

 

CAPACITACIÓN FECHA PARTICIPANTES 

CURSO DE CONDUCCION 
CLASE   A3 Y A4 

 Abril - Mayo 25 

CURSO DE MANTENEDOPR 
MECANICO 

AGOSTO SEPTIEMBRE 
OCTUBRE 

20 

CURSO DE CURSO DE FRANCES OCTUBRE 20 

CURSO DE INGLES 
 

NOVIEMBRE 20 

CURSO MASAJISTA INTEGRAL NOVIEMBRE 20 

CURSO DE PEDICURE Y 
MANICURE 

NOVIEMBRE Y DICIEMBRE 20 
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CEREMONIA DE LICENCIATURA DEL PROGRAMA DE NORMALIZACIÓN DE ESTUDIOS ADULTO PARA CICLO 

BÁSICO Y EDUCACIÓN MEDIA 

Aliro Catur Zuleta Alcade de San Pedro de Atacama y don Alejandro Bucher Tomas Vicepresidente de 

Medio Ambiente, Comunidades y Tecnología SQM Salar estuvieron en la ceremonia final de certificación. 
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El Programa de Nivelación de Estudios contaba para el año 2017 con aporte de Codelco y Aporte Municipal, 

lo cual se ejecutó satisfactoriamente según lo informado precedentemente. 

 

Durante el año 2018, se realizaron las gestiones por parte de la Dirección de Desarrollo Comunitario ante 

la empresa SQM, para que accedieran a la solicitud de financiar el programa, de esta manera la empresa se 

hizo cargo en su totalidad, salvo la infraestructura.  

Para el 2019, se espera mantener el programa en las mismas características dadas el 2018, y así dar 

continuidad a este importante programa, que beneficia a un número significativo de los habitantes de la 

comuna. 
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COMUNA 
UNIVERSO COBERTURA CONTINUO 

N° 
ESTABLECIMIENTOS 

N° ALUMNOS 
N° 

ESTABLECIMIENTOS 
N° ALUMNOS 

SAN 
PEDRO DE 
ATACAMA 

08 1.625 06 1.569 

 

 

Nómina de Establecimientos Continuo Preventivo Escolar: 

RBD 
NOMBRE 

ESTABLECIMIENTO 
DEPENDENCIA 

MATRICULA 
ESTABLECIMIENTO 

USUARIOS 
DEL 

PROGRAMA 

AÑO DE 
INGRESO 

1284-2 
LICEO 

AGROPECUARIO 
LIKANANTAI. 

MUNICIPAL 
(DAEM) 

452 452 2015* 

269-0 
ESCUELA BÁSICA E-

26 
MUNICIPAL 

(DAEM) 
853 853 2015* 

270-4 
Complejo 

Educacional de 
Toconao 

Municipal 
(DAEM) 

234 234 2015* 

271-2 Escuela Básica Camar 
Municipal 
(DAEM) 

08 08 2015* 

274-7 
Escuela Básica  

San Roque Peine 
Municipal 
(DAEM) 

19 19 2015* 

277 
Escuela Básica 
San Bartolomé 

Socaire 

Municipal 
(DAEM) 

30 30 2015* 

2203001 
Jardín Infantil 

Chañarcito 
Junji II Region 74 74 2015* 

 
 

PREVENCIÓN EN ESPACIOS LABORALES 

SENDA ha desarrollado intervenciones de prevención del consumo de drogas y alcohol en estos contextos, 

para fomentar una cultura preventiva con el fin de reducir la probabilidad de aparición de problemas 

asociados al consumo de drogas y alcohol en las organizaciones. 

Cobertura Prevención en espacios Laborales 

 
 

COMUNA 
N° 

INSTITUCIONES 
PÚBLICAS 

N° DE 
EMPRESAS 
PRIVADAS 

TOTAL DE 
INSTITUCIONES 

N° DE TRABAJADORES 
BENEFICIADOS 

SAN PEDRO DE 
ATACAMA 

02 10 12 71 APROX. 
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Talleres 
Preventivos en 

espacios Laborales 
en el Valle de la 

Luna 

Sensibilización y educación 
respecto al consumo de AOD e 

incentivar el desarrollo de 
prácticas saludables en espacios 

laborales. 

Difusión y 
Cultura 

Adultas/os 30 
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Actividades Preventivas Senda 2018 

Campaña de Verano 
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Presentación Diagnóstico Comunal 2018 
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Feria InfoBus San Pedro de Atacama 
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Conmemoración Día de la Prevención en Consejo Comunal de Seguridad Pública 
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Jornada de Reflexión Nacional en el Día Internacional de la Prevención de Consumo de AOD. 
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Talleres Preventivos en espacios Laborales en el Valle de la Luna 

 

  

 
Actividades Preventivas más relevantes 
 

 
Reseña foto 
 

 
Reseña foto 
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CAROLINA FUENZALIDA  HONORARIOS APOYO 

FERNANDO MOLINA  HONORARIOS  APOYO 

 

 

  BIBLIOREDES  

 

AÑO REGISTRO DE 

USUARIOS 

SESIONES 

2018 188 3116 

 

 

AÑO CAPACITACIONES TOTAL 

2018 Alfabetización Digital  23 

  Avanzada 45 

  Contenido Locales 5 

  Tramite el Línea 1502 

  TOTAL 1575 

  

 

AÑO PRÉSTAMO 

LIBROS EN SALA 

PRÉSTAMO 

LIBROS A 

DOMICILIO 

2018 2136 5055 
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ACTIVIDADES DE EXTENSIÓN CULTURAL AÑO 2018                                                                                                        

Total: 750. 

 

Recibiendo el Carnaval 

 

 

Lecturas de Carnaval 
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Exposición de Arte Liceo C-30 

 

Leyendas Atacameñas con el Profesor Tomás Vilca. 
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Inauguración Sala Tomás Paniri 

 

 

 

5. OFICINA MUNICIPAL DE FOMENTO PRODUCTIVO 
 

 

Esta oficina que nace durante el año 2018, se transforma en un elemento principal para el 

desarrollo económico local, y es parte esencial del Plan de Desarrollo Comunitario 2017-2020.    

 

Tiene como Objetivo: 

 

Fomentar el desarrollo local, la productividad y la competitividad en el territorio de San Pedro de 

Atacama, a través de la asociatividad y la competitividad y colaboración entre emprendedores, 

servicios públicos, empresas privadas, comunidad atacameña, municipio y vecinos en general; 

potenciando la cultura de los pueblos originarios, bajo un modelo sustentable y sostenible. 

 

Funciones 
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Relacionamiento con 
diferentes organismos 
público y privados para 
articular gestiones  

Internos 
 
 
 
Externos 
 
 
 
 
 
Privados 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Extranjeros 

DOM, DAF, AGRIMA, 
Fundación Cultura y Turismo 
 
Gobierno Regional, Pro Chile, 
SERCOTEC, CORFO, INDAP, 
SAG, SEREMI DE SALUD, 
Servicio de impuestos internos, 
SII, CONADI 
 
Fundación Levantemos Chile, 
Fundación Minera Escondida, 
Corporación Simón de Cirene, 
PROLOA, Consultora Regenera 
(energía circular), BUDEO, Feria 
Remolino Antofagasta, 
Fundación Tanti, Fundación 
Semilla, GESPROA, Fundación 
Dr. Pedro Ziede, Consejo de 
Pueblos Atacameños (CPA), 
entre otras. 
Antofagasta Minerals, BHP. 
 
Fundación Riviera Maya 
Sostenible, Asociación de 
pueblos Huni Kuin, 
Municipalidad de Rio Branco 
Universidad Federal DO ACRE 
Total de reuniones realizadas : 
70  

Activación de nodos 
productivos  

La oficina de fomento 
productivo ha integrado 
diferentes comisiones de 
trabajo. 

Mesa de trabajo -PTI- Turismo 
Del Desierto (mesa integrada 
con diferentes actores del 
territorio, gobierno, 
emprendedores, organismos 
públicos, privados) 
 
Integración de actividades para 
el levantamiento PLADETUR 
 
Comisión de turismo 
(SERNATUR, CONAF, Fundación 
Cultura y Turismo, PTI,  como 
base) , se integran con 
seguridad pública, Gremios de 
Guías turísticos , tour 
operadores , centros de 
visitación  
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Integración de mesa para el 
desarrollo del mercado de San 
Pedro de Atacama. 

Generación y gestión de 
ferias. 

Gestión única con SII con tal de 
que la oficina de fomento 
productivo sea el único canal 
de la comuna en facilitar la 
gestión de los usuarios ante 
este organismo y evitar que 
ellos se trasladen a Calama. 
Además de articular y ejecutar 
ferias en diferentes puntos de 
la comuna. 

Se han desarrollado y 
gestionado durante el 2018, un 
total de: 12 ferias 
 
En pueblo de artesanos, plaza 
de San Pedro De Atacama, 
explanada del rodeo, Parque 
Tumisa, Vialidad, Sede Vecinal 
Lickanantay. 

Desarrollo y/o 
modificaciones de 
ordenanzas. 

Ordenanza 4 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Ordenanza 3 

Con respecto a los derechos 
varios, trabajo en conjunto con 
Fundación Cultura y Turismo, 
SERNATUR, PTI, CONAF, 
Gremios Turísticos, para ser 
aprobado por el consejo 
municipal, actualmente se 
ejecutara en enero 2019. 
 
Con respecto a la patente 
profesional de Guías Turísticos 
, como mejorar su servicio y 
uniformarlo a todos los que 
trabajan en la comuna , trabajo 
en desarrollo, mesa técnica, 
SERNATUR, Fundación Cultura 
y Turismo, PTI, CONAF, gremios 
de guías turísticos, centros de 
visitación.  

Participación de oficina de 
fomento productivo MSPA en 
actividades de gobierno 
central  

Laboratorio de gobierno. Antofagasta  
 
Santiago. Junto al presidente 
Piñera 

Desarrollo sostenible 
comunal. 

Gestión e investigación en 
diferentes campos del 
desarrollo sostenible  

Agricultura con optimización 
del recurso hídrico ( 6 meses 
de eficiencia con el mismo 
recurso) 
 
Energía fotovoltaica   
(Cotización y gestiones para 
posibles alianzas, fondo 
mundial para la conservación 
del planeta, WWF, ENEL, 
Ministerio De Energía. 
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SALIDA A LAS TERMAS DE PURITAMA 
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VIAJES SERNATUR 
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Trabajo Preventivo y evaluativo en jardín Infantil Lickan Antay 

   

    

Operativo Médico conjunto con Instituto Teletón Calama. 

       

 
 
Taller sensorial en Parque Puri Beter  
 

Reunión equipo PIE Pre-escolar E-26 
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Arte terapia para niños con Dg. De baja funcionalidad 
 

    
 

 

 

 

 

 

Taller habilidades parentales 
       

            

 

Taller RCP básico abierto a la Comunidad 
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Taller área  Fonoaudiología Procesos del Lenguaje 
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Terapias 
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DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS  

DIRECTORA: Naira Morales Plaza 

Entre las funciones de la Dirección de Administración y Finanzas, art. 27 de la Ley Orgánica Constitucional 

de Municipalidades, se encuentra: 

a) Asesorar al alcalde en la administración del personal de la municipalidad. Además, deberá informar 
trimestralmente al concejo municipal sobre las contrataciones de personal realizadas en el 
trimestre anterior, individualizando al personal, su calidad jurídica, estamento, grado de 
remuneración y, respecto del personal a honorarios contratado con cargo al subtítulo 21, ítem 03, 
del presupuesto municipal, el detalle de los servicios prestados. También, en la primera sesión de 
cada año del concejo, deberá informar a éste sobre el escalafón de mérito del personal municipal 
y un reporte sobre el registro del personal enviado y tramitado en la Contraloría General de la 
República en el año inmediatamente anterior. 

b) Asesorar al alcalde en la administración financiera de los bienes municipales, para lo cual le 
corresponderá específicamente: 
 
1. Estudiar, calcular, proponer y regular la percepción de cualquier tipo de ingresos municipales. 
2. Colaborar con la Secretaría Comunal de Planificación en la elaboración del presupuesto 

municipal. 
3. Visar los decretos de pago. 
4. Llevar la contabilidad municipal en conformidad con las normas de la contabilidad nacional y con 

las instrucciones que la Contraloría General de la República imparta al respecto. 
5. Controlar la gestión financiera de las empresas municipales. 
6. Efectuar los pagos municipales, manejar la cuenta bancaria respectiva y rendir cuentas a la 

Contraloría General de la República. 
7. Recaudar y percibir los ingresos municipales y fiscales que correspondan. 

 
c) Informar trimestralmente al concejo sobre el detalle mensual de los pasivos acumulados 

desglosando las cuentas por pagar por el municipio y las corporaciones municipales. Al efecto, 
dichas corporaciones deberán informar a esta unidad acerca de su situación financiera, 
desglosando las cuentas por pagar. 
 

d) Mantener un registro mensual, el que estará disponible para conocimiento público, sobre el 
desglose de los gastos del municipio. En todo caso, cada concejal tendrá acceso permanente a 
todos los gastos efectuados por la municipalidad. 
 

e) Remitir a la Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo del Ministerio del Interior, en el 
formato y por los medios que ésta determine y proporcione, los antecedentes a que se refieren las 
letras c) y d) precedentes. Dicha Subsecretaría deberá informar a la Contraloría General de la  
República, a lo menos  
semestralmente, los antecedentes señalados en la letra c) antes referida. 
 

f) El informe trimestral y el registro mensual a que se refieren las letras c) y d) deberán estar 
disponibles en la página web de los municipios y, en caso de no contar con ella, en el portal de la 
Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo en un sitio especialmente habilitado para 
ello 
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EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA AÑO 2018 

 

INGRESOS MUNICIPALES 

Durante el ejercicio del año 2018 los ingresos municipales percibidos totalizaron M$ 7.664.164, monto 

superior a los M$ 5.864.146 percibidos durante el año 2017. La diferencia asciende en términos nominales 

a M$ 1.800.021 y corresponde a un aumento del 31%. 

ÍTEM DENOMINACIÓN INGRESOS 
PERCIBIDOS 2017 

M$ 

INGRESOS 
PERCIBIDOS 2018 

M$ 

% 

115-03 C X C TRIBUTOS SOBRE EL USO DE BIENES Y LA 
REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES 

1,587,455 1,714,554 8% 

115-05 C X C TRANSFERENCIAS CORRIENTES 225,333 367,634 63% 

115-06 C X C RENTAS DE LA PROPIEDAD 13,084 8,939 -32% 

115-08 C X C OTROS INGRESOS CORRIENTES 3,057,232 4,416,037 44% 

115-12 C X C RECUPERACIÓN DE PRÉSTAMOS 1,718 2,268 32% 

115-13 C X C TRANSFERENCIAS PARA GASTOS DE CAPITAL 979,322 1,154,732 18% 

 TOTAL 5,864,143 7,664,164 31% 

 

En relación a los ingresos proyectados y los ingresos percibidos se alcanza el 85% de cumplimiento que se 

detalla en la siguiente tabla: 

CUENTA DENOMINACIÓN PRESUPUESTO 
VIGENTE M$ 

INGRESOS 
PERCIBIDOS 

M$ 

SALDO M$ % 
CUMPLIMIENTO 

115-03-01 PATENTES Y TASAS POR DERECHOS 
(PATENTES, DERECHOS DE ASEO, 
OTROS) 

1,171,500 1,081,996 89,504 92% 

115-03-02 PERMISOS Y LICENCIAS (PERMISOS DE 
CIRCULACIÓN) 

480,000 466,874 13,126 97% 

115-03-03 PARTICIPACIÓN EN IMPUESTO 
TERRITORIAL. ART. 37 

100,000 165,684 -65,684 165% 

115-05-03 DE OTRAS ENTIDADES PÚBLICAS 
(SUBDERE, TESORO PÚBLICO) 

222,424 367,634 -145,211 165% 

115-06-01 ARRIENDO DE ACTIVOS NO 
FINANCIEROS (ARRIENDOS) 

15,000 3,754 11,246 25% 

115-06-99 OTRAS RENTAS DE LA PROPIEDAD 0 5,185 -5,185 0 

115-08-01 RECUPERACIONES Y REEMBOLSOS 
POR LICENCIAS MÉDICAS 

1,400 18,441 -17,041 1317% 

115-08-02 MULTAS Y SANCIONES PUCUNIARIAS 134,500 282,358 -147,858 209% 

115-08-03 PARTICIPACIÓN DEL FONDO COMÚN 
MUNICIPAL. ART. 38 (FCM) 

3,706,973 4,099,573 -392,601 110% 

115-08-04 FONDOS DE TERCEROS 800 478 322 59% 

115-08-99 OTROS (DEVOLUCIONES, 
REINTEGROS, BONO ESPECIAL, 
OTROS) 

6,000 15,186 -9,186 253% 

115-12-10 INGRESOS POR PERCIBIR 2,000 2,268 -268 113% 

115-13-03 DE OTRAS ENTIDADES PÚBLICAS 
(SUBDERE, PMU, PMB, PATENTES 
MINERAS.) 

1,124,627 1,154,732 -30,105 102% 

 TOTAL 9,007,957 7,664,164 1,343,793 85% 
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CUENTA DENOMINANCIÓN PRESUPUESTO 
VIGENTE 

DEVENGADO 
ACUMULADO 

SALDO % 

215-21 C X P GASTOS EN 
PERSONAL 

1,061,058 913,835 147,223 86% 

215-22 C X P BIENES Y SERVICIOS 
DE CONSUMO 

3,284,283 1,931,466 1,352,817 59% 

215-24 C X P TRASFERENCIAS 
CORRIENTES 

2,078,615 1,961,536 117,079 94% 

215-26 C X P OTROS GASTOS 
CORRIENTES 

349,507 351,076 -1,569 100% 

215-29 C X P ADQUISICIÓN DE 
ACTIVOS NO 

FINANCIEROS 

467,572 157,968 309,604 34% 

215-31 C X P INICIATIVAS DE 
INVERSIÓN 

1,734,347 341,815 1,392,532 20% 

215-33 C X P TRANSFERENCIAS 
DE CAPITAL 

28,879 6,000 22,879 21% 

215-34 C X P SERVICIO DE LA 
DEUDA 

3,695 49 3,646 1% 

 TOTAL 9,007,956 5,663,745 3,344,211 63% 

 

 

INCIDENCIA PORCENTUAL DEL TOTAL DE GASTOS EJECUTADOS AL 31 DE DICIEMBRE DE 2018 

 

De acuerdo a los gastos ejecutados el año 2018, se puede inferir que de los ingresos municipales percibidos 

se destinó un porcentaje a las siguientes partidas de gastos: 

16%

34%

0%

35%

0% 6%

3%

0%

6%
0%

0% 0%

GASTOS PAGADOS

C X P GASTOS EN PERSONAL

C X P BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO

C X P PRESTACIONES DE SEGURIDAD
SOCIAL

C X P TRANSFERENCIAS CORRIENTES

C X P ÍNTEGROS AL FISCO

C X P OTROS GASTOS CORRIENTES

C X P ADQUISICIÓN DE ACTIVOS NO
FINANCIEROS

C X P ADQUISICIÓN DE ACTIVOS
FINANCIEROS

C X P INICIATIVAS DE INVERSIÓN
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Bienes y Servicios de Consumo 

Con respecto a los Bienes y Servicios de Consumo en el año 2018 los gastos ejecutados ascendieron a la 

suma de M$1.931.465.- el cual está orientado a disponer de un buen servicio en materia de aseo 

domiciliario, mantención de áreas verdes, alumbrado público, contratación de servicios técnicos y 

profesionales el que representa un 6% de aumento en el presupuesto general de gastos pagados. 
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En relación a las políticas de recursos humanos, se debe mencionar que para el año 2018 la Municipalidad 

de San Pedro de Atacama cuenta por primera vez con su política de recursos humanos aprobada mediante 

decreto exento n° 3855 de fecha 21 de diciembre de 2017, para ejecución año 2018.- 

En términos de cumplimiento de la Política de Recursos Humanos, esta se encuentra en  ejecución para 

llegar al cumplimiento de su totalidad,  lo anterior principalmente por el gran movimiento de personal. 

Se indica como información adicional que la Municipalidad de San Pedro de Atacama aumenta su planta 

municipal en el año 2018 adicionando a la Dirección de Seguridad y al Juzgado de Policía Local.- 

 

MODIFICACIONES AL PATRIMONIO MUNICIPAL 

Durante el año 2018 la Municipalidad de San Pedro de Atacama modificó su patrimonio como se detalla a 

continuación: 

Compra de Vehículos: 

TIPO MODELO MARCA MONTO UNIDAD A CARGO 

CAMIONETA HILUX 4X4 TOYOTA 21,105,108 DOM 

MINIBUS SPRINTER 415 MERCEDES BENZ 40,359,153 DIDECO 

 

Aumento en propiedades: 

DETALLE MONTO 

COMPRA DE LOTE 22-D, EN AYLLU DE 
SEQUITOR 

60,000,000 
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579/18 

Instrúyase Sumario Administrativo, a los 

funcionarios Mario Gutiérrez Ramos y Raúl 

Aguilera Martínez;  a fin de establecer las 

responsabilidades frente a los hechos 

aludidos mediante Decreto Exento N° 579 de 

fecha 12 de Marzo de 2018. 

 

 

Cerrado 

 

 

580/18 

Instrúyase Investigación Sumaria, a los 

funcionarios que resulten responsables  en el 

caso del niño Nicolás Barreda Mora;  a fin de 

establecer las responsabilidades frente a los 

hechos aludidos mediante Decreto Exento N° 

580 de fecha 12 de Marzo de 2018. 

 

 

Cerrado 

 

1173/18 

 

Instrúyase Sumario Administrativo, al o los 

funcionarios que resulten involucrados (as);  

en los hechos aludidos mediante Decreto 

Exento N° 1173 de fecha 09 de Mayo de 

2018. 

 

En trámite 

 

 

 

1328/18 

Instrúyase Sumario Administrativo; a fin de 

investigar las eventuales responsabilidades 

administrativas de los funcionarios, en la 

falta de resguardo del patrimonio de la 

entidad y desorden administrativo en la 

supervisión y control de los contratos del 

terminal de buses en la comuna de San Pedro 

de Atacama. Lo anterior; mediante Decreto 

Exento N° 1328 de fecha 24 de Mayo de 

2018. 

 

 

En trámite 

 

 

 

 

 

1329/18 

Instrúyase Sumario Administrativo; 

procedimiento disciplinario ordenado a 

causa de lo advertido en el Informe Final N° 

539 del 2015, por cuanto la fiscal designada 

en su oportunidad se habría abstenido de su 

tramitación, toda vez que estaba 

imposibilitada de aplicar alguna medida a los 

directores y administradora municipal de la 

época, obedeciendo al orden jerárquico. Lo 

anterior; mediante Decreto Exento N° 1329 

de fecha 24 de Mayo de 2018. 

 

 

 

En trámite 

 

 

 

 

 Instrúyase Sumario Administrativo, al 

Funcionario involucrado, Asistente de la 
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1450/18 

Educación del Liceo Agropecuario Lickan 

Antai C-30 de San Pedro de Atacama; a fin de 

establecer responsabilidades administrativas 

en  los hechos aludidos mediante Decreto 

Exento N° 1450 de fecha 06 de Junio de 2018. 

 

Cerrado 

 

 

2265/18 

Sobreséase el Sumario Administrativo, 

incoado para establecer las 

responsabilidades administrativas del 

Funcionario Asistente de la Educación del 

Liceo Agropecuario Lickan Antai C-30 de San 

Pedro de Atacama. 

 

Cerrado 

 

2854/18 

Instrúyase Investigación Sumaria, al 

Funcionario Waldo Corante Corante, 

Encargado de Adquisiciones del DAEM de 

San Pedro de Atacama 

 

En trámite 

 

2853/18 

Instrúyase Sumario Administrativo, al o los 

funcionarios del DAEM de San Pedro de 

Atacama, que resulten involucrados según 

los hechos aludidos en los vistos 

 

En trámite 

 

2855/18 

Instrúyase Sumario Administrativo, al o los 

funcionarios del DAEM de San Pedro de 

Atacama, que resulten involucrados en los 

hechos asociados al pago de multas e 

intereses detallados en los vistos. 

 

En trámite 

 

 

 

FISCALIZACIONES ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA  

 

Respecto al acceso a la información pública, transparencia municipal, fue tramitado ante el consejo para la 

transparencia durante el año 2018 lo que sigue: 

 

 

 

Reclamos 
 

C59-18 
04-01-2018 

Cumplida 

Sumarios  
 

------- No fue instruido ningún 
proceso durante el año 

Auditorias 
 

Se informa a través de oficio 
1800 del 11.04.2018 

Informe final 07.06.2018 
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CAUSAS JUDICIALES 

 

LABORAL 

RIT/ROL MATERIA 

O-391-2017 Bono Proporcional ley 19.933 

O-1-2018 Desafuero 

O-52-2018 Desafuero 

O-80-2018 Desafuero 

O-153-2018/O-150-2018 Nulidad del Despido/Unidad Operativa 

O-149-2018/O-152-2018/ O-154-2018 Nulidad del Despido/ PDTI 

T-47-2018 Tutela Laboral 

O-249-2018/O-255-2018/O-251-2018 Nulidad del Despido/ PPF Paunacota 

O-256-2018 Nulidad del Despido/PPF Paunacota 

M-209-2018 Nulidad del Despido/Atacama Sun 

M-211-2018 Nulidad del Despido/Atacama Sun 

M-214-2018 Nulidad del Despido/Atacama Sun 

M-215-2018 Nulidad del Despido/Atacama Sun 

M-216-2018 Nulidad del Despido/Atacama Sun 

M-220-2018 Nulidad del Despido/Atacama Sun 

O-330-2018/O-336-2018/O-337-2018/O-359-

2018 Nulidad del Despido/Atacama Sun 

M-225-2018 Nulidad del Despido/Atacama Sun 

M-226-2018 Nulidad del Despido/Atacama Sun 

M-228-2018 Nulidad del Despido/Atacama Sun 

M-229-2018 Nulidad del Despido/Atacama Sun 

O-391-2018 Nulidad del Despido/PPF Paunacota 

COBRANZA 

RIT/ROL MATERIA 

D-75-2018 Administradora de Fondos de Pensión 



Cuenta Pública 2018  

 Ilustre Municipalidad de San Pedro de Atacama 

 

260 

C-8-2018 Nulidad del Despido/DIDECO 

D-1510-2018 AFP HABITAT 

C--220-2017 Rivera/Muncipalidad de San Pedro 

C-159-2018 Nulidad del Despido/Unidad Operativa 

CIVIL 

RIT/ROL MATERIA 

C-435-2018 Arrendamiento 

C-3515-2018/E-779-2018 PROCOIN/Indemnización de Perjuicios 

C-3033-2018 

Atacama Sun/Indemnización de 

Perjuicios 

CORTE DE APELACIONES 

RIT/ROL MATERIA 

Administrativo 25-2018 Mal de Puna/Suspensión Patente 
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partir de soluciones que 
contribuyan a mejorar su calidad 
de vida en lo que se refiere a la 
dimensión de Habitabilidad. 

Fortalecimiento 
OMIL Para la 

Comuna 
Categoría 

Servicio 
Nacional de 
Capacitació
n y Empleo 

El objetivo del Programa de 
Fortalecimiento OMIL es 
promover el desarrollo de un 
sistema de intermediación 
colaborativo a través de una 
oferta coordinada de servicios de 
calidad acorde a trayectorias 
laborales de las personas y a los 
desafíos productivos de las 
empresas, de acuerdo a las 
necesidades de desarrollo local. 
Para ello, SENCE firma convenios 
de cooperación con las 
Municipalidades del país para la 
transferencia de recursos y 
metodologías destinados a 
mejorar el trabajo de las Oficinas 
Municipales de Información 
Laboral (OMIL) 

01 
Enero 
2018 

31 
diciembre 

2019 

 
$ 

12.400.00
0 

Apoyo Integral 
al Adulto Mayor 

SEREMI 
Desarrollo 

Social 

El programa Vínculos forma parte 
de las políticas públicas 
orientadas a las personas adultas 
mayores del país, promoviendo el 
ejercicio de sus derechos y su 
participación activa en redes, 
reforzando la valorización de esta 
etapa de su vida. Su objetivo es la 
generación de condiciones que 
permitan a los adultos mayores 
alcanzar mejores condiciones de 
vida mediante el acceso a 
prestaciones sociales e 
integración a la red comunitaria 
de promoción y protección social, 
promoviendo su autonomía y 
participación social.  

02 de 
abril 
2018 

15 de 
mayo del 

2019 

 
$ 

6.868.818 

Familias del 
Subsistema de 
Seguridades y 

Oportunidades 
Psicosocial 

 
FOSIS 

Promover el desarrollo de las 
habilidades personales y 
familiares necesarias para 
satisfacer las condiciones mínimas 
de calidad de vida, y fortalecer la 
vinculación efectiva de las familias 
con las redes sociales y el acceso a 
los beneficios que están a su 
disposición. Además de promover 

02 de 
Febrer
o del 
2018 

31 de 
Diciembr

e del 
2018 

 
$ 

4.558.235 
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el desarrollo de las habilidades y 
capacidades necesarias que 
permitan a las familias su 
inclusión social y 
desenvolvimiento autónomo, de 
manera de contribuir al logro de 
los objetivos del Plan de 
Intervención. 

Registro Social 
de Hogares 

2018 

SEREMI 
Desarrollo 

Social 

Finalidad de proveer información 
que permita la caracterización de 
la población objetivo, definida 
para los diferentes beneficios, 
programas, y/o prestaciones 
sociales creadas por ley. 

14 de 
Febrer
o del 
2018 

  
$ 

2.000.000 

DIDECO ROCKWOO
D Litio Ltda. 

1.- Cooperar con vistas al 
desarrollo sustentable al 
desarrollo de la comuna de San 
Pedro de Atacama, considerando 
para esos efectos, las prioridades 
de la comunidad, de la 
Municipalidad, y de Rockwood, 
las que podrán tener relación con 
la educación y salud de sus 
habitantes, la recuperación y uso 
de espacios públicos, la 
conservación y protección medio 
ambiental, el desarrollo local, la 
formación de competencias 
laborales, el fomento productivo, 
y la calidad de vida, entre otros. 
2.- Establecer vínculos con la 
comunidad y un canal de 
comunicación directo y 
permanente con los distintos 
grupos de la sociedad civil. 
3.- Fomentar y apoyar iniciativas 
sustentables, diseñadas por las 
organizaciones comunitarias, que 
vayan en directo beneficio de la 
calidad de vida de los habitantes 
de la comuna de San Pedro De 
Atacama, y que se encuentren en 
línea con los objetivos de la 
municipalidad y Rockwood. 
4.- Generar una relación a futuro 
entre la municipalidad y 
Rockwood que se caracterice por 
ser constructiva, abierta, 
colaborativa y transparente. 

Anual 
desde 

Jun 
2017 

 

Anual 
hasta Jun 

2021 

U.F. 2.272 
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Senda Previene 
en la 

Comunidad 

 
SENDA 

Implementar la Estrategia 
Nacional de Alcohol y otras drogas 
a nivel local, a través de la 
ejecución de la oferta 
programática de SENDA y su 
adaptación al territorio comunal. 
 

01 de 
Enero 
2018 

31 
Diciembr

e 2018 

$ 
23.746.63

2 

Programa 
Mujeres Jefas 

de Hogar 

 
SERNAMEG 

Promover  la  autonomía 
económica 
de  las  mujeres  Jefas  de  Hogar, 
a  través de un  conjunto 
de  herramientas 
que  les  permitan generar, 
gestionar  ingresos y  recursos 
propios 
a  partir  del  trabajo  remunerad
o, el acceso a la  oferta  pública y 
de  oportunidades de conciliación 
trabajo  remunerado, doméstico y 
de  cuidados. 

01 de 
Enero 

del 
2018 

31 de 
Diciembr

e del 
2019 

 
$ 

14.700.00
0 

Acompañamiento 
Socio Laboral 

FOSIS 
 

Mejorar la Capacidad de las 
personas para generar ingresos de 
forma autónoma, el 
mejoramiento de sus condiciones 
de empleabilidad y participación 
en el ámbito laboral.  
El programa de acompañamiento 
Socio Laboral está dirigido a los 
usuarios del Subsistema que sean 
derivados del Programa EJE, que 
sean mayores de edad y que, 
encontrándose en edad y 
condiciones de trabajar, no se 
encuentren estudiando o, en caso 
de estarlo, que sus estudios sean 
compatibles con la participación 
en el programa 
 

02 de 
Febrer
o del 
2018 

31 de 
Diciembr

e del 
2018 

$ 
7.532.260 
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PROGRAMA  INSTITUCIÓN OBJETIVO INICIO  TERMINO MONTO 
Resolutividad en aps Servicio 

regional de 
salud 

Mejorar la equidad, 
participación, 

descentralización y 
satisfacción de los 

usuarios, de las 
prioridades 

programáticas, 
emanadas del 

ministerio de salud y 
de la modernización 

de la atención 
primaria. 

1 de 
enero 
2018 

31 de 
diciembre 

2018 

$7.719.100 

Programa espacios 
amigables para 
adolescentes en 

atención primaria 
municipal 

Servicio 
regional de 
salud 

Mejorar la situación 
de salud de las 

personas beneficiarias 
de la ley n° 18.469 

adolescentes, 
especialmente en 
comunas con altas 
tasas de embarazo 

adolescentes, a través 
de estrategias que 

mejoren la 
oportunidad, el 

acceso, la continuidad 
y la calidad en la 

gestión de las 
atenciones a la 

población de mujeres 
y hombres entre 10 y 

19 años  

1 de 
enero 
2018 

31 de 
diciembre 

2018 

$     
1,090,650 

Programa equidad en 
salud rural 

Servicio 
regional de 
salud 

Mejorar la equidad, 
participación, 

descentralización y 
satisfacción de los 

usuarios, de las 
prioridades 

programáticas, 
emanadas del 

ministerio de salud y 
de la modernización 

de la atención 
primaria. 

1 de 
enero 
2018 

31 de 
diciembre 

2018 

$   
51,459,728 

Programa sembrando 
sonrisas 

Servicio 
regional de 
salud 

Mejorar la equidad, 
participación, 

descentralización y 

1 de 
enero 
2018 

31 de 
diciembre 

2018 

$     
2,790,298 

DIRECCIÓN DE SALUD MUNICIPAL 
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satisfacción de los 
usuarios, de las 

prioridades 
programáticas, 
emanadas del 

ministerio de salud y 
de la modernización 

de la atención 
primaria. 

Programa 
odontológico integral 

Servicio 
regional de 
salud 

Mejorar la equidad, 
participación, 

descentralización y 
satisfacción de los 

usuarios, de las 
prioridades 

programáticas, 
emanadas del 

ministerio de salud y 
de la modernización 

de la atención 
primaria. 

1 de 
enero 

del 2018 

31 de 
diciembre 

2018 

$   
12,131,428 

Programa ges 
odontológico 

Servicio 
regional de 
salud 

Mejorar la equidad, 
participación, 

descentralización y 
satisfacción de los 

usuarios, de las 
prioridades 

programáticas, 
emanadas del 

ministerio de salud y 
de la modernización 

de la atención 
primaria. 

1 de 
enero 
2018 

31 de 
diciembre 

2018 

$        
249,497 

Programa 
mejoramiento del 

acceso a la atención 
odontológica 

Servicio 
regional de 
salud 

Mejorar la equidad, 
participación, 

descentralización y 
satisfacción de los 

usuarios, de las 
prioridades 

programáticas, 
emanadas del 

ministerio de salud y 
de la modernización 

de la atención 
primaria. 

1 de 
enero 
2018 

31 de 
diciembre 

2018 

$     
1,346,695 

Programa de apoyo a 
la gestión local en 
atención primaria 

municipal 

Servicio 
regional de 
salud 

Mejorar la equidad, 
participación, 

descentralización y 
satisfacción de los 

1 de 
enero 
2018 

31 de 
diciembre 

2018 

$   
20,568,970 
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usuarios, de las 
prioridades 

programáticas, 
emanadas del 

ministerio de salud y 
de la modernización 

de la atención 
primaria. 

Programa de apoyo al 
desarrollo bio-

psicosocial 

Servicio 
regional de 
salud 

Ofrecer a la población 
infantil un sistema 

integrado de 
intervenciones y 

servicios sociales que 
apoyen al niño, niña y 

su familia desde la 
gestación, 

entregándoles 
herramientas 

necesarias para que 
desarrollen el máximo 

de sus 
potencialidades y 

capacidades. 

1 de 
enero 
2018 

31 de 
diciembre 

2018 

$   
38,329,512 

Programa de control 
de enfermedades 

respiratorias infantiles 
ira 

Servicio 
regional de 
salud 

Mejorar la equidad, 
participación, 

descentralización y 
satisfacción de los 

usuarios, de las 
prioridades 

programáticas, 
emanadas del 

ministerio de salud y 
de la modernización 

de la atención 
primaria. 

1 de 
enero 
2018 

31 de 
diciembre 

2018 

$   
13,353,861 

Programa vida sana Servicio 
regional de 
salud 

Mejorar la equidad, 
participación, 

descentralización y 
satisfacción de los 

usuarios, de las 
prioridades 

programáticas, 
emanadas del 

ministerio de salud y 
de la modernización 

de la atención 
primaria 

1 de 
marzo 
2018 

31 de 
diciembre 

2018 

$     
7,309,902 
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Planes de tratamiento 
y rehabilitación del 
consumo de drogas 

para la población 
general 

Servicio 
regional de 
salud 

Mejorar la equidad, 
participación, 

descentralización y 
satisfacción de los 

usuarios, de las 
prioridades 

programáticas, 
emanadas del 

ministerio de salud y 
de la modernización 

de la atención 
primaria 

2 de 
enero 
2018 

31 de 
diciembre 

2018 

$   
54,681,408 

Programa servicio de 
urgencia rural 

Servicio 
regional de 
salud 

Mejorar la equidad, 
participación, 

descentralización y 
satisfacción de los 

usuarios, de las 
prioridades 

programáticas, 
emanadas del 

ministerio de salud y 
de la modernización 

de la atención 
primaria. 

1 de 
enero 
2018 

31 de 
diciembre 

2018 

$   
55,456,014 

Programa de imágenes 
diagnósticas en aps 

Servicio 
regional de 
salud 

Mejorar la equidad, 
participación, 

descentralización y 
satisfacción de los 

usuarios, de las 
prioridades 

programáticas, 
emanadas del 

ministerio de salud y 
de la modernización 

de la atención 
primaria. 

3 de 
marzo 
2018 

31 de 
diciembre 

2018 

$   
14,387,900 

Programa modelo de 
atención integral de 

salud familiar y 
comunitaria (mais) en 

aps 

Servicio 
regional de 
salud 

Mejorar la equidad, 
participación, 

descentralización y 
satisfacción de los 

usuarios, de las 
prioridades 

programáticas, 
emanadas del 

ministerio de salud y 
de la modernización 

de la atención 
primaria. 

1 de 
enero 
2018 

31 de 
diciembre 

2018 

$   
11,000,000 
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Programa de 
mantenimiento de 
infraestructura de 

establecimientos de 
atención primaria 

municipal 

Servicio 
regional de 
salud 

Mejorar la equidad, 
participación, 

descentralización y 
satisfacción de los 

usuarios, de las 
prioridades 

programáticas, 
emanadas del 

ministerio de salud y 
de la modernización 

de la atención 
primaria. 

13 de 
junio 
2018 

31 de 
diciembre 

2018 

$     
8,000,000 

Programa especial de 
salud y pueblos 

indígenas 

Servicio 
regional de 

salud 

Mejorar la equidad, 
participación, 
descentralización y 
satisfacción de los 
usuarios, de las 
prioridades 
programáticas. 

1 de 
enero 
2018 

31 de 
diciembre 

2018 

$     
2,000,000 

Campaña de invierno 
2018 

Servicio 
regional de 

salud 

Lograr un plan de 
estrategia integrada 
frente a la realidad 
epidemiológica de 
tipo respiratoria 

considerada para la 
atención primaria. 

30 de 
abril 
2018 

31 de 
diciembre 
del 2018 

$     
5,856,000 

Vida sana intervención 
en factores de riesgo 
de enfermedades no 

transmisibles 

Servicio 
regional de 

salud 

Contribuir a reducir la 
incidencia de factores 

de riesgo de 
desarrollar diabetes 

mellitus tipo 2 y 
enfermedades 

cardiovasculares en 
los niños, niñas, 

adolescentes, adultos 
y mujeres post parto a 

través de una 
intervención  en los 

hábitos de 
alimentación y 
actividad física 

26 de 
octubre 

2017 

28 de 
febrero 

2018 

$     
7,124,661 

Programa de apoyo a 
buenas prácticas de 

promoción de la salud 
en modelo de atención 

de salud integral 
familiar y comunitario 
en la atención primaria 

Servicio 
regional de 

salud 

Incentivar las buenas 
prácticas en aps, 

como herramienta de 
mejora continua del 

quehacer de los 
equipos de salud, a 

través del apoyo a los 
planes de mejora de 

2 de 
abril 
2018 

31 de 
diciembre 

2018 

$     
2,619,660 
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las buenas prácticas 
en el modelo de 

atención de salud 
integral familiar y 
comunitaria, con 

énfasis en los ejes de 
promoción de la 

salud, 
intersectorialidad, 

participación social y 
comunitaria, gestión, 

prevención, 
rehabilitación o 

cuidados paliativos  

Plan trienal de 
promoción de salud 

Seremi de 
salud 

Realización de 
actividades que 

promuevan la salud y 
el bienestar, las que 

orientan a la 
realización de 

actividad física, 
alimentación 
saludable y 

actividades de 
concurrencia masiva  

28 de 
julio 
2018 

31 de 
diciembre 

2018 

$   
16.725.867 

Reforzamiento 
odontológico y social 

de san pedro de 
atacama (alma) 

Convenio 
alma 

Contribuir a la 
igualdad de 

oportunidades en 
salud aumentando la 

cobertura de atención 
odontológica y 

atención social, con el 
fin de potenciar 

actividades 
asistenciales, 

educativas y de 
intervención social en 

las distintas 
localidades de la 

comuna  

1 de 
marzo 
2018 

31 de 
diciembre 

2018 

$   
28,035,937 

Atención de salud por 
especialidades 

(convenio Albemarle) 

Convenio 
Albemarle 

Cooperar con vistas al 
desarrollo sustentable 
de la comuna de san 

pedro de atacama 
considerando para 

estos efectos las 
prioridades de la 

comuna, de la 
municipalidad y de 

1 de 
enero 
2018 

31 de 
diciembre 

2018 

$   
89,163,891 
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rockwood, las que 
podrán tener relación 
con la educación y la 

salud de sus 
habitantes, la 

recuperación y uso de 
espacios públicos, la 

conservación y 
protección 

medioambiental, el 
desarrollo local, la 

formación de 
competencias 

laborales, el fomento 
productivo y la 

calidad de vida, entre 
otros.  
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¿Cuáles son sus objetivos? 
1.- Informar a la ciudadanía sobre el desempeño de la gestión desarrollada, evaluando avances, dificultades 
y resultados sobre las acciones realizadas y las que se proyectan.  
 
2.- Explicar y/o justificar a la ciudadanía las decisiones tomadas por la institución sobre aspectos relevantes 
de la gestión de esta. 
 
3.- Recoger opiniones e inquietudes de las personas que participen en la Cuenta Pública Participativa, 
dando respuesta a los planteamientos recogidos durante el proceso.  
 
¿Cuáles serán sus etapas? 
 
FASE I: PREPARACIÓN 
Elaboración de Informe resumen de: resultados de la gestión, factores determinantes de logros y menor 
cumplimiento y compromisos futuros. 
 
FASE II: PUBLICACIÓN 
Publicación de Informe Resumen de los resultados de la gestión y consultas a la ciudadanía. 
 
FASE III: PRESENTACIÓN 
Espacio de información, participación y evaluación ciudadana. 
 
FASE IV: CIERRE 
Sistematización, preparación y envío de documento respuesta, dentro de los 45 días posterior a la jornada.  
 
FASE V: SEGUIMIENTO 
Seguimiento y retroalimentación en terreno de la Dirección del Servicio. 
 

La Dirección de Seguridad Pública y emergencia, es una dirección creada en junio de 2018, lo cual su 
principal objetivo es desarrollar planes de prevención y análisis delictual, además de la administración de 
una emergencia de índole natural o antrópico.  
 
Dentro de la jurisdicción, corresponden a una superficie de 23.439 km2, donde están emplazados las 
localidades de Socaire, Peine, Camar, Talabre, Toconao, San Pedro de atacama, Machuca y Rio Grande. 
 
 
La red seguridad y emergencia está en un proceso de integración, y los objetivos son claros y apuntar a 
tener sistemas de alarmas comunitarias, Red de denuncia ciudadana, Trabajos de ayuda reciproca con las 
instituciones policiales, entre otros 
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1) La falta de iluminaria en algunos sectores de la comuna; la mantención de la iluminaria en la calle 
caracoles es de vital importancia ya que es el paseo peatonal más visitado, la cual debe estar acorde al 
número de personas que transita por dicho lugar. 

2) Mayor Dotación de Carabineros en la comuna. 
3) La construcción de un estacionamiento público para la comunidad como también los turistas que 

visitan la comuna. 
4) La falta de señaléticas tanto vial como de emergencias. 
5) Consumo de drogas y alcohol en la vía pública. 
6) Señalética de velocidad en calles céntricas de la comuna. 
7) Mayor número de actividades deportivas, artísticas y culturales para los jóvenes de la comuna. 
8) Señalética de prohibición de entrada de vehículos particulares a la plaza de la comuna. 
9) Campaña de educación al Argentino en temas de respeto a las señaléticas de seguridad del tránsito. 
10) Condiciones de trabajo fuera de norma inaceptable e indigna, en temas de seguridad y prevención de 

riesgos no aplican por no tener contrato de trabajo. 
11) Exceso de vehículos en el centro de la comuna el cual puede aumentar los riesgos y   producir 
accidentes de atropello y contaminación ambiental como el polvo en dispersión. 
12) Ruidos molestos, gran cantidad de basura y contaminación en sector los pimientos en la comuna 
de San Pedro de Atacama. 
13) Canil municipal control de jaurías de perros. 
14) Campaña adoptar un perro si resides en la comuna. 
15) Falta de doctores, pediatras, ginecólogos, dermatólogos en el servicio de salud familiar. 
16) Aumentar las rondas de carabinero después de la media noche en calle Caracoles. 
17) Mayor frecuencia del camión de la basura en el centro céntrico de la comuna. 
18) Señalética de prohibición de bicicletas y vehículos por la calle Caracoles. 
19) Señalética de prohibición de beber bebidas alcohólicas en las calles céntricas de la comuna. 
20) Robo de bicicletas en la comuna de San Pedro de Atacama. 
21) Falta de señalética y seguridad en caminos de localidades como Talabre, Camar, Rio Grande. 
22) Mayor control del narcotráfico y micro tráfico en la comuna. 
23) Ensanchar   vereda paseo peatonal calle Caracoles, colocar piedras adoquines o material para 
endurecer el terreno y evitar la contaminación de polvo que a todas las personas afecta, evitar calles 
inundadas e intransitable producto del barro y las lluvias. 
24) Aumentar la cantidad de cajeros automáticos en la comuna, mejorar la iluminación y seguridad 
para los clientes. 
25) Control y castración de los perros en calle Caracoles. 
26) Problemáticas de la ciudadanía San Pedro de atacama. 

 

PRIORIZACIÓN DE PROBLEMAS. 

 

Problemas Priorizados Caracterización 

 

Robos en lugares no habitados, 

robos de bicicletas, vehículos y 

pertenencias. 

 

Según denuncias obtenidas por carabineros, en temas delictuales de 

robos en la comuna, nace la necesidad de crear programas y sistemas 

de prevención y control del delito en la comuna de San Pedro de 

Atacama. Proyectos específicos para prevenir los delitos de mayor 

relevancia y ocurrencia en la comuna. 
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TRABAJOS DE INSERCIÓN SOCIAL CON GENDARMERIA DE CHILE 

 

En el marco del buen desarrollo se desplegó con más acciones un convenio de Gendarmería con la 

municipalidad, con el propósito de personas que cumplen su condena bajo la modalidad de trabajos 

comunitarios, donde la municipalidad ha desarrollado una red de trabajos para que poder generar un 

valor agregado. 

Durante el año 2018, se recibieron 3 personas bajo este convenio, las cuales prestaron sus servicios a la 

comunidad desde agosto a diciembre 2018, presentando un 100% de su compromiso en cada labor 

realizada, tales como campañas de bici registro, limpieza sector centro, y otros. 

 

 

DIÁLOGO COMUNTARIO 
 

La comunidad a través de su valor humano, nos mueve a trabajar hacia un norte donde sea más seguro, 

un trabajo en equipo, una mirada con el potencial de dejar una sociedad más segura para las futuras 

generaciones, es por ello que se inició en Julio de 2018 y que en 2019 se seguirá potenciando aún más, 
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una propuesta de diálogo, donde se pueda escuchar las problemáticas de los vecinos, y en conjunto 

levantar una solución, donde todos los actores sean importantes. 

En torno a esta iniciativa, se han llevado acabo 11 mesas de trabajos integrales, donde se abordan 

problemas específicos y analizan las posibles soluciones, dando como resultado proyectos que deben ser 

presentados en 2019. 
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FISCALIZACIONES  
 

Las fiscalizaciones tienen como principal objetivo verificar el cumplimiento de las normas tales como 

sanitarias, municipales, de alimentación, de ruidos, entre otros. Lo cual en año 2018 se realizaron 9 

fiscalizaciones masivas, donde el trabajo de equipo primó junto a otras instituciones, tales como Servicio 

de Salud, Servicio de Puestos Internos, Policía de Investigaciones, Carabineros de Chile, Inspección del 

trabajo, entre otros. 
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El resultado de estas fiscalizaciones anuales se resume en lo siguiente. 

N° de Fiscalizados Categorías  Infracciones  Notificación  

67 Artesanías 5 7 

36 Restaurante  13 14 

227 Alojamientos 31 11 

36 
Almacén, minimarket, 

otros. 
2 1 

68 Agencia de Turismo 9 2 

54 Otros Servicios 5 0 
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EMERGENCIA  
 

De acuerdo a Ley 18.695 indica en su artículo 4º, que la Municipalidades, en el ámbito de su 
territorio, le corresponde la Prevención de Riesgo y la prestación de auxilio en situaciones de emergencia 
o catástrofe. Y según lo dispone el Decreto Nº 156 de fecha 12 de Marzo de 2002 del Ministerio del Interior, 
dispone el marco jurídico, para la creación del Comité Comunal de Protección Civil y Emergencia. 
 
INTRODUCCIÓN 

Dentro de este contexto, la estructura de una emergencia es dinámica, varía de acuerdo a las 
características de la misma, la que puede afectar a pocos individuos, como a toda una comuna, esta 
situación cambiante y poco predecible, nos obliga a orientar los esfuerzos a una descentralización de los 
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CENTRO DE OPERACIONES DE EMERGENCIA 

 

 Centro de Operaciones de emergencia (COE), que corresponde a un lugar físico. Integran éste Comité los 
representantes de los mismos organismos, servicios e instituciones, que integran el anterior comité y que 
cuenten con capacidades concretas y específicas de respuesta y rehabilitación según el tipo de evento en 
cuestión. Las organizaciones e instituciones participantes de este comité mantienen su propia estructura y 
tienen plena libertad para adecuar su organización, con el fin de lograr máxima eficiencia en el 
cumplimiento de sus tareas. Para ser eficaces, requieren trabajar coordinadamente en equipos 
multidisciplinarios e interinstitucionales asumiendo roles y funciones específicas. La expresión en terreno 
del Comité será el Mando Conjunto debiendo establecerse una expedita comunicación entre ambas 
instancias. 
Las instituciones participantes en el presente plan deberán establecer la representación institucional ante 
el Comité Comunal de Protección Civil y Emergencias y en el Comité de Operaciones de Emergencia a fin 
de facilitar la administración del territorio durante escenarios de crisis, estableciendo con ello líneas de 
coordinación eficaces y oportunas. 
 
 
MESAS TÉCNICAS 
 

La formación de mesas técnicas han sido 4 las que se han realizado, y tiene como propósito dar pie 
a un plan de emergencia comunal integrado, que cumpla las exigencias técnicas y legales y nunca dejar de 
abordar emergencias que pueden de origen natural o antrópicos. 

Bajo este objetivo, se puede lograr que cada participante, puede desempeñar un rol claro, eficaz y 
eficiente, lo que conlleva de forma directa llevar a una gestión del riesgo de forma profesional, teniendo 
una administración, gestión óptima y el recurso humano y económico de una manera equitativa. 
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Simulacro 2. 

Riesgo: estructura colapsada. 
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Aplicación: vía pública. 

Objetivo: coordinación de ABC de la emergencia. 

Tiempo: 60 minutos. 

Observaciones generales: mejorar comunicación radial, implementar política de trabajo multi-
institucional, estandarizar conceptos técnicos. 

 

INPECCIONES Y EMERGENCIAS PARTICIPATIVAS. 

Mantener una constante información sobre el territorio y las probables emergencias que se pueden 
desarrollar, lo cual se debe trabajar con los organismos técnicos, tales como la Dirección de obras 
hidráulicas, Vialidad, Dirección General de Aguas, Bomberos, Carabineros, gobernación provincial, entre 
otros. Por ello, el año 2018 se trabajaron en dos grandes inspecciones, que tenían como objetivo el riesgo 
de movimiento en masa, a través de la cuenta Rio San Pedro, y Cuenca Rio Vilama, con el propósito que 
elaborar futuros proyectos de mitigación de riesgos, y cartografías de riesgos. 

Además, este municipio está desarrollando políticas en el área de protección civil, lo que permite articular 
el trabajo de varios organismos en una emergencia, un claro ejemplo es el rescate de una familia 
atacameña atrapada por las grandes columnas de hielo en la calzada, donde en conjunto con la 
Gobernación Provincial, Bomberos, carabineros de chile, y socorro andino, se logró un trabajo exitoso, 
siendo producto de un trabajo en equipo. 
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DIRECCIÓN DE OBRAS MUNICIPALES  

DIRECTOR: Hugo Araos Uzqueda 

 

En el artículo 24 de la Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades, considera que, a la unidad 

encargada de obras municipales le corresponderán las siguientes funciones:  

a) Velar por el cumplimiento de las disposiciones de la Ley General de Urbanismo y Construcciones, del 

plan regulador comunal y de las ordenanzas correspondientes, para cuyo efecto gozará de las siguientes 

atribuciones específicas:  

1) Dar aprobación a las fusiones, Ley 20703 subdivisiones y modificaciones de deslindes de predios en las 

2, 3, 4 áreas urbanas, de extensión urbana, o rurales en caso de aplicación del artículo 55 de la Ley 

General de Urbanismo y Construcciones; 

 2) Dar aprobación a los anteproyectos y proyectos de obras de urbanización y edificación y otorgar los 

permisos correspondientes, previa verificación de que éstos cumplen con los aspectos a revisar de 

acuerdo a la Ley General de Urbanismo y Construcciones.  

3) Fiscalizar la ejecución de dichas obras hasta el momento de su recepción, y 

4) Recibirse de las obras y autorizar su uso, previa verificación de que éstas cumplen con los aspectos a 

revisar de acuerdo a la Ley General de Urbanismo y Construcciones.  

b) Fiscalizar las obras en uso, a fin de verificar el cumplimiento de las disposiciones legales y técnicas que 

las rijan;  

c) Aplicar normas ambientales relacionadas con obras de construcción y urbanización;  

d) Confeccionar y mantener actualizado el catastro de las obras de urbanización y edificación realizadas 

en la comuna;  

e) Ejecutar medidas relacionadas con la vialidad urbana y rural y pronunciarse sobre los informes de 

mitigación de impacto vial presentados en la comuna a petición de la secretaría regional ministerial de 

Transportes y Telecomunicaciones o de la dirección de Tránsito y Transporte Públicos Municipal 

respectiva;  

f) Dirigir las construcciones que sean de responsabilidad municipal, sean ejecutadas directamente o a 

través de terceros, y 

g) En general, aplicar las normas legales sobre construcción y urbanización en la comuna.  

Quien ejerza la jefatura de esta unidad deberá poseer indistintamente el título de arquitecto, de 

ingeniero civil, de constructor civil o de ingeniero constructor civil.  
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9 RESTAURANTE JUANA RAMOS LEAÑO 999,46 105 

 $          

1.921.486  

10 HOSTAL JORGE MONDACA 98,22 73 

 $             

259.535  

11 LOCAL COMERCIAL ANA SOLIS 121,33 100 

 $             

228.959  

12 HOSTAL LUCY BARTOLO 226,05 136 

 $                

10.695  

13 SUPERMERCADO TERESA RAMOS 293 125 

 $             

276.296  

14 COMERCIO  MARIA ZANCHEZ 0 146 

 $                  

6.000  

15 

ESTACION DE 

SERVICIO COPEC S.A 129,58 218 

 $             

336.416  

16 HOSTAL JOAQUINA COLQUE 383,44 192 

 $             

729.406  

17 HOSTAL SUINDA RAMOS 150 208 

 $             

285.341  

18 HOSTAL HILDA ANZA 228,27 223 

 $             

434.231  

19 HOSTAL SARA PLAZA 171,48 190 

 $             

326.201  

20 HOSTAL VICTOR CUEVAS 661,04 240 

 $          

1.257.477  

21 RESTAURANTE LUCIA COCA 322,62 242 

 $             

135.061  

22 RESTAURANTE EDUARDO COLQUE 244,6 154 

 $             

630.114  

23 HOSTAL JOSE BARRIENTOS 625,03 287 

 $          

1.188.976  

24 VIVIENDA JORGE ZABALETA 983,74 260 

 $          

1.636.292  

25 FERIA ARTESANAL ELYS IBAÑEZ 350,96 259 

 $             

558.432  
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26 HOSTAL ZAIDA CISTERNA 120 271 

 $             

126.818  

27 VIVIENDA ANGELICA COLAMAR 266,8 270 

 $             

710.655  

28 VIVIENDA MARIA VERGARA 299,18 293 

 $             

796.903  

29 HOTEL 

COMERCIAL SUCCESO 

LTDA 4093 332 

 $             

225.200  

30 PLANTA CULTIVO H C,A SOCAIRE 214,28 345 

 $             

407.618  

31 LOCAL COMERCIAL DANIELA PUCA 0 356 

 $                

25.166  

32 DEMOLICION MUNICIPALIDAD SPA 0 349 

 $             

473.840  

33 PANADERIA  NURY GOMEZ 59,23 394 

 $             

113.382  

34 HOSTAL CARMEN HUACA 272,05 393 

 $                

97.638  

35 HOSTAL KARINA COLQUE  139,14 395 

 $             

266.352  

      

  
TOTAL 12503,31 

 

 $       

14.637.225  
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DERECHOS POR CERTIFICADOS 
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ASESORÍA JURÍDICA 

ASESOR JURÌDICO: YASNA JACOMÉ PASTÉN 

En el artículo 28, de la Ley 18.695, se señala que, corresponderá a la unidad encargada de la asesoría 

jurídica, prestar apoyo en materias legales al alcalde y al concejo. Además, informará en derecho todos 

los asuntos legales que las distintas unidades municipales le planteen, las orientará periódicamente 

respecto de las disposiciones legales y reglamentarias, y mantendrá al día los títulos de los bienes 

municipales. 

Podrá, asimismo, iniciar y asumir la defensa, a requerimiento del alcalde, en todos aquellos juicios en que 

la municipalidad sea parte o tenga interés, pudiendo comprenderse también la asesoría o defensa de la 

comunidad cuando sea procedente y el alcalde así lo determine.  

Además, cuando lo ordene el alcalde, deberá efectuar las investigaciones y sumarios administrativos, sin 

perjuicio que también puedan ser realizados por funcionarios de cualquier unidad municipal, bajo la 

supervigilancia que al respecto le corresponda a la asesoría jurídica. 

 

Causas 2018 

LABORAL 

TRIBUNAL RIT/ROL MATERIA CALIDAD 

PROCESAL 

ESTADO RESULTADO PAGOS/ 

COBROS 

Juzgado del 

Trabajo Calama 

O-391-2017 Bono 

Proporcional 

ley 19.933 

Demandad

a 

Concluid

a 26-12-

2018 

Rechazada Sin Pago 

Juzgado del 

Trabajo Calama 

O-1-2018 Desafuero Demandan

te 

Concluid

a 10-05-

2018 

Acuerdo Sin Pago 

Juzgado del 

Trabajo Calama 

O-52-2018 Desafuero Demandan

te 

Concluid

a 23-04-

2018 

Acuerdo Sin Pago 

Juzgado del 

Trabajo Calama 

O-80-2018 Desafuero Demandan

te 

Concluid

a 20-07-

2018 

Rechazada Sin Pago 

Juzgado del 

Trabajo Calama 

O-153-2018/O-

150-2018 

Nulidad del 

Despido/Unid

ad Operativa 

Demandad

a 

Cumplim

iento 02-

10-2018 

Condena Cobranz

a C-159-

2018 

Juzgado del 

Trabajo Calama 

O-149-2018/O-

152-2018/ O-

154-2018 

Nulidad del 

despido/ PDTI 

Demandad

a 

Cumplim

iento 19-

12-2018 

Condena Cobranz

a  
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Juzgado del 

Trabajo Calama 

T-47-2018 Tutela Laboral Demandad

a 

Concluid

a 02-01-

2019 

Rechazada Sin Pago 

Juzgado del 

Trabajo Calama 

O-249-2018/O-

255-2018/O-

251-2018 

Nulidad del 

Despido/ PPF 

Paunacota 

Demandad

a 

Concluid

a 08-01-

2019 

Condena Cobranz

a  

Juzgado del 

Trabajo Calama 

O-256-2018 Nulidad del 

Despido/PPF 

Paunacota 

Demandad

a 

Concluid

a 25-01-

2019 

Condena Cobranz

a  

Juzgado del 

Trabajo Calama 

M-209-2018 Nulidad del 

despido/Ataca

ma Sun 

Demandad

a Solidaria 

Suspendi

da 19-

12-2018 

Condena/So

lidaria 

Suspend

ido C.A  

Juzgado del 

Trabajo Calama 

M-211-2018 Nulidad del 

despido/Ataca

ma Sun 

Demandad

a Solidaria 

Suspendi

da 24-

12-2018 

Condena/Su

bsidiaria 

Suspend

ido C.A  

Juzgado del 

Trabajo Calama 

M-214-2018 Nulidad del 

Despido/Atac

ama Sun 

Demandad

a Solidaria 

Suspendi

da 19-

12-2018 

Condena/Su

bsidiaria 

Suspend

ido C.A  

Juzgado del 

Trabajo Calama 

M-215-2018 Nulidad del 

Despido/Atac

ama Sun 

Demandad

a Solidaria 

Suspendi

da 02-

01-2019 

Condena/So

lidaria 

Suspend

ido C.A  

Juzgado del 

Trabajo Calama 

M-216-2018 Nulidad del 

Despido/Atac

ama Sun 

Demandad

a Solidaria 

Suspendi

da 19-

12-2018 

Condena/Su

bsidiaria 

Suspend

ido C.A  

Juzgado del 

Trabajo Calama 

M-220-2018 Nulidad del 

Despido/Atac

ama Sun 

Demandad

a Solidaria 

Suspendi

da 10-

12-2018 

Condena/Su

bsidiaria 

Suspend

ido C.A  

Juzgado del 

Trabajo Calama 

O-330-2018/O-

336-2018/O-

337-2018/O-

359-2018 

Nulidad del 

Despido/Atac

ama Sun 

Demandad

a Solidaria 

Vigente Audiencia 

27-03-2019 

Vigente 

Juzgado del 

Trabajo Calama 

M-225-2018 Nulidad del 

Despido/Atac

ama Sun 

Demandad

a Solidaria 

Suspendi

da 08-

01-2019 

Condena/Su

bsidiaria 

Suspend

ido C.A  

Juzgado del 

Trabajo Calama 

M-226-2018 Nulidad del 

Despido/Atac

ama Sun 

Demandad

a Solidaria 

Suspendi

da 04-

01-2019 

Condena/Su

bsidiaria 

Suspend

ido C.A  



Cuenta Pública 2018  

 Ilustre Municipalidad de San Pedro de Atacama 

 

300 

Juzgado del 

Trabajo Calama 

M-228-2018 Nulidad del 

Despido/Atac

ama Sun 

Demandad

a Solidaria 

Suspendi

da 05-

02-2019 

Rechazada Suspend

ido C.A  

Juzgado del 

Trabajo Calama 

M-229-2018 Nulidad del 

despido/Ataca

ma Sun 

Demandad

a Solidaria 

Suspendi

da 05-

02-2019 

Rechazada Suspend

ido C.A  

Juzgado del 

Trabajo Calama 

O-391-2018 Nulidad del 

Despido/PPF 

Paunacota 

Demandad

a 

Concluid

a 28-02-

2018 

Acuerdo Pendien

te 

COBRANZA 

TRIBUNAL RIT/ROL MATERIA CALIDAD 

PROCESAL 

ESTADO RESULTADO PAGOS/

COBROS 

Juzgado de 

Cobranza 

Calama 

D-75-2018 Administrador

a de Fondos 

de Pensión 

Demandad

a 

Suspendi

da 11-

01-2019 

Suspendida Suspend

ido  

Juzgado de 

Cobranza 

Calama 

C-8-2018 Nulidad del 

Despido/DIDE

CO 

Demandad

a 

Concluid

a 27-11-

2018 

Condena $89.879

.880 

Juzgado de 

Cobranza 

Calama 

D-1510-2018 AFP HABITAT Demandad

a 

Suspendi

da 10-

08-2018 

Suspendida Suspend

ido 

Juzgado de 

Cobranza 

Calama 

C--220-2017 Rivera/Munci

palidad de 

San Pedro 

Demandad

a 

Vigente Condena  

$106.34

7.668 

Juzgado de 

Cobranza 

Calama 

C-159-2018 Nulidad del 

Despido/Unid

ad Operativa 

Demandad

a 

Concluid

a 18-12-

2018 

Condena $46.524

.384 

CIVIL 

2° Juzgado de 

Letras Calama 

C-435-2018 Arrendamient

o 

Demandan

te  

Archivad

a 22-08-

2018 

Archivada Archiva

da 

4° Juzgado de 

Letras 

Antofagasta 

C-3515-2018/E-

779-2018 

PROCOIN/Ind

emnización de 

Perjuicios 

Demandad

a 

Vigente/

Sin 

Notificaci

ón 

Vigente Vigente 
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2°Juzgado de 

Letras de 

Calama  

C-3033-2018 Atacama 

Sun/Indemniz

ación de 

Perjuicios 

Demandad

a 

Vigente/

Sin 

Notificaci

ón 

Vigente Vigente 

CORTE DE APELACIONES 

TRIBUNAL RIT/ROL MATERIA CALIDAD 

PROCESAL 

ESTADO RESULTADO PAGOS/

COBROS 

CORTE DE 

APELACIONES 

ANTOFAGASTA 

Administrativo 

25-2018 

Mal de 

Puna/Suspens

ión Patente 

Recurrido Vigente/I

mpugnac

ión 

Acoge 

Reclamo 

No 

Procede 

 

 

Informe 26 Causas Judiciales 2018 

 

En San Pedro de Atacama, 07 de marzo de 2019. 

 

 

 INFORME Nº26 

 

En respuesta a lo solicitado por la Administración Municipal, relativo a las causas judiciales en las que ha 

intervenido la I. Municipalidad de San Pedro de Atacama el año 2018, vengo en exponer lo siguiente:   

 

 

VISTOS: 

1. Causas judiciales relacionadas el RUT 69.252.500, en el portal del Poder Judicial (www.pjud.cl) 

2. Base de datos de la Unidad Asesoría Jurídica, respecto de las causas judiciales en que la 

Municipalidad ha participado como demandante, demandado, querellante o querellado. 

 

 

NORMATIVA APLICABLE A LA MATERIA: 
 
 
 Artículo 67 de la Ley N°18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, que dispone: El 

alcalde deberá dar cuenta pública al concejo, al consejo comunal de organizaciones de la sociedad civil y al 

consejo comunal de seguridad pública, a más tardar en el mes de abril de cada año, de su gestión anual y 

de la marcha general de la municipalidad. Deberán ser invitados también a esta sesión del concejo, las 

principales organizaciones comunitarias y otras relevantes de la comuna; las autoridades locales, 

regionales, y los parlamentarios que representen al distrito y la circunscripción a que pertenezca la comuna 

respectiva. 

 La cuenta pública se efectuará mediante informe escrito, el cual deberá hacer referencia a lo menos 

a los siguientes contenidos: 
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 f)   Un resumen de las auditorías, sumarios y juicios en que la municipalidad sea parte, las 

resoluciones que respecto del municipio haya dictado el Consejo para la Transparencia, y de las 

observaciones más relevantes efectuadas por la Contraloría General de la República, en cumplimiento de 

sus funciones propias, relacionadas con la administración municipal; 

 

 

SE INFORMA: 

 

         Durante el año 2018, la Municipalidad de San Pedro de Atacama ha intervenido en 30 causas 

judiciales, pagando por concepto de indemnización de perjuicios la suma total de $242.751.932. 

(doscientos cuarenta y dos millones setecientos cincuenta y unos mil novecientos treinta y dos pesos). 

El total indicado anteriormente, se divide en: 

 A. 21 causas en sede laboral, de las cuales 8 se encuentran concluidas, 2 en estado de cumplimiento 

(cobranza judicial), 10 causas suspendidas por la Corte de Apelaciones de Antofagasta a resolver el 2019, y 

una vigente para el año 2019. 

 B. 5 causas en sede cobranza laboral, de las cuales 2 se encuentran concluidas, 2 suspendidas y una 

vigente para el año 2019. Se han pagado en sede de cobranza la suma de $242.751.932. 

 C. 3 causas en sede civil, 1 archivada y 2 vigentes para el año 2019. 

 D. 1 recurso de reclamación administrativo, ante la Corte de Apelaciones de Antofagasta, vigente 

para el año 2019. 

 

 El detalle de cada causa judicial señalada, se encuentra en la planilla que se adjunta al presente 

informe 

 

Sin otro particular, saluda muy atte., 

 

 

 

 

 
ABOGADO; ASESOR JURIDICO 

I. MUNICIPALIDAD SAN PEDRO DE ATACAMA 
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MEMO 30 (remite información sumarios e informes) 

 

                                                                                     MEMO: Nº  30/2019.-                                                             

                                                                                                                                                                                

  MAT.: Informa y remite lo que indica. 

_________________________________________/ 

                                                                                              San Pedro de Atacama, 11 de marzo de 2019.- 

 
 
 
DE : YASNA JACOME PASTÉN 

  ASESOR JURÍDICO 

I. MUNICIPALIDAD DE SAN PEDRO DE ATACAMA. 

 

A : SRTA. MARIA JEREZ LOPEZ  

                            ALCALDESA (S)       

                            I.MUNICIPALIDAD DE SAN PEDRO DE ATACAMA. 

 

CC :  SRTA. ROXANA ARANDA CARU  

                             SECRETARIA MUNICIPAL 

                             CONTROL INTERNO(S) 

                             I.MUNICIPALIDAD DE SAN PEDRO DE ATACAMA. 

 

 

 

   Junto con saludar cordialmente, mediante el presente, vengo en remitir a Ud. información 

solicitada de conformidad a lo dispuesto en el artículo 67 letra f) de la Ley Nº18.695, Orgánica 

Constitucional de Municipales. 

 

                 Se hace presente que, a través de este Memorándum se remite información que obra en poder 

de la suscrita y que dice relación a sumarios administrativos correspondientes al año 2018 y observaciones 

más relevantes efectuadas por Contraloría General de la República, por cuanto la información respecto a 

juicios ha sido remitida previamente por el Abogado Sebastián Huerta Palta mediante Memorándum Nº26.  

 

a) Sumarios Administrativos: Se acompaña listado sumarios instruidos en el periodo 2018. 
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145/18 

 

Instrúyase Investigación Sumaria, a Doña Mariana Jerez López, 

Administradora Municipal y a quienes resulten responsables. 

 

Instrúyase Investigación Sumaria, a Don Christian Parra Toro, 

Director de Control y a quienes resulten responsables. 

 

Instrúyase Investigación Sumaria, a Don Javier Álamos Manríquez, 

Director de la dirección de Desarrollo Comunitario y a quienes 

resulten responsables. 

 

 

 

 

 

En Trámite 

 

 

579/18 

Instrúyase Sumario Administrativo, a los funcionarios Mario 

Gutiérrez Ramos y Raúl Aguilera Martínez;  a fin de establecer las 

responsabilidades frente a los hechos aludidos mediante Decreto 

Exento N° 579 de fecha 12 de Marzo de 2018. 

 

 

En Trámite 

 

 

580/18 

Instrúyase Investigación Sumaria, a los funcionarios que resulten 

responsables  en el caso del niño Nicolás Barreda Mora;  a fin de 

establecer las responsabilidades frente a los hechos aludidos 

mediante Decreto Exento N° 580 de fecha 12 de Marzo de 2018. 

 

 

En Trámite 

 

1173/18 

 

Instrúyase Sumario Administrativo, al o los funcionarios que 

resulten involucrados (as);  en los hechos aludidos mediante 

Decreto Exento N° 1173 de fecha 09 de Mayo de 2018. 

 

En trámite 

 

 

 

1328/18 

Instrúyase Sumario Administrativo; a fin de investigar las 

eventuales responsabilidades administrativas de los funcionarios, 

en la falta de resguardo del patrimonio de la entidad y desorden 

administrativo en la supervisión y control de los contratos del 

terminal de buses en la comuna de San Pedro de Atacama. Lo 

anterior; mediante Decreto Exento N° 1328 de fecha 24 de Mayo 

de 2018. 

 

 

En trámite 
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1329/18 

Instrúyase Sumario Administrativo; procedimiento disciplinario 

ordenado a causa de lo advertido en el Informe Final N° 539 del 

2015, por cuanto la fiscal designada en su oportunidad se habría 

abstenido de su tramitación, toda vez que estaba imposibilitada de 

aplicar alguna medida a los directores y administradora municipal 

de la época, obedeciendo al orden jerárquico. Lo anterior; 

mediante Decreto Exento N° 1329 de fecha 24 de Mayo de 2018. 

 

 

 

En trámite 

 

 

 

 

 

 

1450/18 

Instrúyase Sumario Administrativo, al Funcionario involucrado, 

Asistente de la Educación del Liceo Agropecuario Lickan Antai C-30 

de San Pedro de Atacama; a fin de establecer responsabilidades 

administrativas en  los hechos aludidos mediante Decreto Exento 

N° 1450 de fecha 06 de Junio de 2018. 

 

 

Cerrado 

 

 

2265/18 

Sobreséase el Sumario Administrativo, incoado para establecer las 

responsabilidades administrativas del Funcionario Asistente de la 

Educación del Liceo Agropecuario Lickan Antai C-30 de San Pedro 

de Atacama. 

 

Cerrado 

 

2854/18 

Instrúyase Investigación Sumaria, al Funcionario Waldo Corante 

Corante, Encargado de Adquisiciones del DAEM de San Pedro de 

Atacama 

 

En trámite 

 

2853/18 

Instrúyase Sumario Administrativo, al o los funcionarios del DAEM 

de San Pedro de Atacama, que resulten involucrados según los 

hechos aludidos en los vistos 

 

En trámite 

 

2855/18 

Instrúyase Sumario Administrativo, al o los funcionarios del DAEM 

de San Pedro de Atacama, que resulten involucrados en los hechos 

asociados al pago de multas e intereses detallados en los vistos. 

 

En trámite 
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JUZGADO DE POLICÍA LOCAL 

JUEZ: MAKARENA SONIA TERRAZAS CABRERA 

 

 

 

 

 

     JUZGADO DE POLICIA LOCAL  

       SAN PEDRO DE ATACAMA  

 

    El Tribunal se crea según lo dispuesto en Art. N°1 de la ley N° 20.554, de fecha 23 de enero del 2012. Se 

aprueba su instalación en nuestra Comuna, a través del acuerdo N° 37 del Honorable Concejo Municipal de 

fecha 30 de enero del 2012 y a la vez creando los respectivos cargos: 

Juez titular y Secretario Abogado. Por tanto, el Juzgado de Policía Local de San Pedro de Atacama se instala 

e inaugura el día 27 de Julio del 2018. 

   Cuenta con una dotación de 03 funcionarias: 

 

(1)- Juez Titular: Doña Makarena Sonia Terrazas Cabrera, grado 7° E.M.  

(2)- Administrativa:  

- Doña Amanda Fabián Vía, grado 13° E.M. 

- Doña Gicela Cruz Colque, grado 17° E.M.  

Cabe señalar, que este Tribunal no cuenta con Secretario Abogado. 

 De acuerdo al segundo semestre del año 2018, se ha ingresado un total de 1.146 causas de diferentes 

materias de competencia, como, por ejemplo: 

 

- Ley de N° 18.290, 15.231,18.287 y los decretos del ministerio de transporte. 

- Ley N° 19.925.- 

- Ley de renta  

- Ordenanza municipal 

- Ley N°19.496.- y reglamento, sobre protección a los derechos de los consumidores. 

- Ley N° 19.419.- sobre tabaco y cigarrillo 
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- D.L. 701 modificado por D.L. 2565, sobre fomento forestal 

- D.S. 4363, ley de bosques   

- Ley tenencia responsable  

- D.F.L 458 del Ministerio de vivienda, sobre ley General y de Urbanismo y construcción y 

construcciones y ordenanzas, entre otras.  

  

Teniendo la siguiente recaudación: 

 

Recaudación en tesorería de la Municipalidad de San Pedro de Atacama 

 

JULIO  AGOSTO      SEPTIEMBRE  OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE 

$107.280 $6.546.068 $7.947.330 $12.609.996 $12.677.918 $6.067.893 

      

 

TOTAL $ 45.956.485.- 

 

Recaudación en tesorería de la Municipalidad de Calama  

 

MAYO  80%  JUNIO     80% AGOSTO    80% NOVIEMBRE   80% DICIEMBRE     80% 

$32.815.490 $81.717.352 $24.122.305 $16.489.623 $58.702.446 

 

TOTAL $ 213.847.216.- 

 

      Esta última se debe a las causas ingresadas durante el primer semestre del 2018, en el Tribunal de la 

Ciudad de Calama.  

Atentamente. 

 

Gicela Cruz Colque  

Administrativa  
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270-4 COMPLEJO 

EDUCACIONAL 

TOCONAO 

31 11 42 

12842-2 LICEO 44 26 70 

274-7 PEINE 5 0 5 

277-1 SOCAIRE 9 0 9 

 

 

Matrículas por niveles en la Comuna  

Nivel Educacional  Matrícula 

2015 

Matrícula 

2016 

Matrícula 

2017 

Matrícula 

2018 

Pre- Básica  227 246 243 225 

Básica  847 895 1003 1059 

Media General 205 239 288 312 

Total 1279 1380 1534 1596 

 

Variación matrículas 2017-2018 

MATRÍCULA  

COMUNAL  

Matrícula 

2016 

Matrícula 

         2017 

    Matrícula  

            2018 

% DE VARIACIÓN 

2017-2018 

MATRÍCULA    

1380 

  

1534 

  

1596 

  

           4,04% 

  

 

 

 

 

 

    ESTADÍSTICAS/MEDICIONES EXTERNAS 

La Matrícula en la comuna ha evidenciado en los últimos cuatro años, un aumento significativo en todos los 
niveles de enseñanza, producto de la llegada de nuevos grupos familiares, de las nuevas ofertas educacionales 
que está aportando el DAEM en las escuelas y liceo, que permite que los estudiantes puedan encontrar aquí 
lo que antes iban a buscar a otras comunas como Calama y Antofagasta. 
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                                  ESTADÍSTICAS/MEDICIONES EXTERNAS 

 

 

 

 

 

2015
2016

2017

2018

0
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N° de Matrícula

Año

MATRÍCULA TOTAL AÑO 2015 - 2018 

Año                                 N° de Matrícula 

2015 1380 

2016 1396 

2017 1625 

2018 1095 
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Asistentes de la Educación  87 

Honorarios 4 

Funcionarios Daem  17 

 

 

 

 

 
  

 

                                                        EDUCACIÓN FINANZAS: INGRESOS 

 

10%

76%

14%

0%
PORCENTAJES EVALUACIÓN 

DOCENTE

Destacados

Competentes

Básicos

Insatisfactorios

0%

52%

19%

6%

9%

3%

2% 6%
3%

Monto total de ingresos M$ 5.503.630 

Subvención de Educación

Mineduc (S-F)

Otros aportes

Municipalidad

Otras entidades públicas

Licencias médicas y Otros

Saldo Caja

Aportes privados

Evaluación Docente 
N° de 

Docentes 

Destacados 3 

Competentes 22 

Básicos 4 

Insatisfactorios 0 
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Disminuyo en un 20% en comparación al 2015 y en un 6% al 2016, en el año 2018 
tuvo una subida considerable por las bajas en años anteriores de un 57,6% 
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 EDUCACIÓN FINANZAS: GASTOS

 

 

                                    Expo Educación San Pedro de Atacama 2018  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

$3.725.046 

$807.254 

$1.889.622 

$1.028.170 

$1.086.919 

$22.446 

$85.350 

$211 

$4.919.9472 

En Personal

Personal de Planta

Personal a Contrata

Otras Remuneraciones

Bienes y Servicios de
Consumo

Prestaciones de Seguridad
Social

Adquisiciones de Activos

No financieros

Iniciativa de Inversión

TOTAL
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Juegos Multigrados 2018 
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1.-DOTACION DE PERSONAL DE APS 

El Ministerio de Salud, a través del Servicio de Salud Antofagasta, destina a dos nuevos Médicos Generales 

de Zona a partir del mes de abril de 2018, con ello aumenta la dotación de médicos en la Comuna, la que 

alcanza un total de horas médicas y dentales de 308 horas semanales.  Esta gestión permitió entre otras 

mejorar el Servicio de Urgencia Rural SUR en el Cesfam, lo que se traduce en turnos de llamados las 24 

horas del día y con residencia en turnos de lunes a viernes de 17 hrs hasta las 21 hrs. 

Con esta destinación también ha permitido cumplir con una de las necesidades presentadas por los 

pobladores de las localidades del Interior en el Plan de Salud Comunal, referido al aumento de horas 

médicas para sus poblados, es así que se siguen planificando nuevas rondas médicas semanales y 

extraordinarias en fines de semana.  

Dentro de lo que es el nuevo Modelo Integral de Salud con Enfoque Familiar y Comunitario, los 

profesionales médicos tienen por misión realizar actividades relacionadas con este enfoque de atención, 

considerando su participación en actividades con la comunidad como parte del apoyo en la gestión de salud 

comunal.  

D
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Directora 
CESFAM S.P.A.

Postas

Toconao

Rio Grande

Socaire
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S.U.R Coordinador 
SUR

Equipo Conductores

Equipo Técnicos Paramédicos

Equipo profesionales de llamado

Centro de 
Salud Familiar

Equipo 
Gestor

Lider Sector 
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Equipo 
Cabecera 
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Equipo 
Cabecera 
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Se cuenta con una cantidad de profesionales para abordar la canasta de prestaciones de atención primaria 

y servicio de urgencia rural los que se desagregan de la siguiente forma según categoría: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

También contamos con profesionales que, si bien no participan directamente en la canasta de prestaciones 

de atención primaria, forman parte integral e importante para la labor administrativa del Departamento de 

Salud Municipal, de acuerdo al siguiente detalle: 

PROFESIONALES CATEG. A CANTIDAD DEPENDENCIA 

MEDICOS CIRUJANOS 6 SSA 

CIRUJANO DENTISTA 2 MUNICIPAL/SSA 

 TOTAL 8  

PROFESIONALES CATEG. B CANTIDAD 

Enfermeras (os) 3 

Matrones (as) 2 

Psicólogas (os) 2 

Nutricionista 1 

Kinesiólogos 3 

Educadora párvulos 1 

Trabajador (a) social 2 

PROFESIONALES CATEG. C CANTIDAD 

Técnicos de Enfermería 18 

Técnico Social 1 

Técnico Administrativo 1 

PROFESIONALES CATEG. D CANTIDAD 

Paramédicos 3 

PROFESIONALES CATEG. E  CANTIDAD DEPENDENCIA 

Administrativos 4 MUNICIPAL/SSA 

PROFESIONALES CATEG. F CANTIDAD 

Auxiliares de servicio y conductores 13 
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2.- EJES DE GESTION NORMATIVOS MINISTERIALES DE APS 

 

Metas Sanitarias 

El cumplimiento de metas sanitarias y de mejoras en la atención, según lo establecido en el artículo Nº 4 

de la Ley Nº 19.813, las que son publicadas en el diario oficial durante el mes de septiembre. Determina el 

componente variable de la asignación de desarrollo y estímulo al desempeño colectivo.  

En el año 2018 la Comuna cumplió con un 84,87% de las metas sanitarias. 

Las metas sanitarias cumplidas el año 2018 para la comuna de San Pedro de Atacama, son las siguientes: 

 

 

 

 

N° DESCRIPCION META LOGRADO 

1 Recuperación del riesgo en el Desarrollo 

Psicomotor de los niños y niñas entre 12 y  

23 meses 

90% 62.25% 

2 Reducción del número de mujeres de 25 a 

64 años sin el PAP vigente en los últimos 

tres años (2016-2017-2018) 

Disminución 20% 100% 

Especulo de oro 

PERSONAL CANTIDAD CATEGORÍA 

DIRECTOR 1 B 

ENCARGADA DE FINANZAS 1 B 

ASESOR TÉCNICO 1 B 

APOYO ADQUISICIONES 1 B 

ENCARGADO ADQUISICIONES 1 E 

ENCARGADO MAQUINARIA  1 C 

APOYO CONTABLE 1 C 

SECRETARIA 2 C 
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3 A) Cobertura de alta odontológica en 

adolescentes de 12 años 

72% 77.14% 

 
B) Cobertura de alta odontológica en 

embarazadas 

64% 73,19% 

 
C) Cobertura de alta odontológica total en 

niños de 6 años 

78% 80.70% 

4 A) Cobertura efectiva en DM tipo 2 en 

personas de 15 y más años 

12% 7,77% 

 
B) Evaluación anual del pie en personas con 

Diabetes bajo control de 15 y más años 

90% 90.04% 

 

 C) Aumento de la cobertura efectiva de 

personas de 15 y más años con Hipertensión 

arterial controlada 

 

25% 19,62% 

5 Cobertura de lactancia materna exclusiva 

(LME) en menores de 6 meses de vida  

 

64% 54,3% 

6 Consejo de Desarrollo Local en Salud 

funcionando regularmente 

 

100% 100% 

  TOTAL 84.87% 

 

 

 

 

 

 

3.-ACTIVIDADES RELEVANTES 

3.1.- INTERCONSULTAS EN APS PARA DERIVACION POR ESPECIALIDAD 
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En esta instancia se deriva a un nivel de mayor resolución médica siendo durante el año 2018 un total de 

1222 Interconsultas. 

ESPECIALIDAD N° INTERCONSULTAS 

CARDIOLOGIA 26 

CARDIOLOGIA INFANTIL 5 

CIRUGIA 32 

CIRUGIA INFANTIL 22 

CIRUGIA BARIATRICA 0 

CIRUGIA MAXILO FACIAL 34 

CIRUGIA VASCULAR 1 

CIRUGIA CABEZA CUELLO 3 

COMITÉ ONCOLOGICO 1 

CUIDADOS PALIATIVOS 0 

DERMATOLOGIA 43 

ENDOCRINOLOGIA 16 

ENDOCRINOLOGIA INFANTIL 0 

ENDODONCIA 27 

FISIATRA 0 

GASTROENTEROLOGO 10 

GINECOLOGIA 89 

IMAGENOLOGIA 61 

IMPLANTOLOGIA 3 

MEDICINA INTERNA 39 

NEFROLOGIA 2 

NEUROCIRUGIA 5 

NEUROCIRUGIA INFANTL 0 

NEUROLOGIA 33 

NEUROLOGIA INFANTIL 0 

OBSTETRICIA INFANTIL 1 
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ODONTOPEDIATRA 33 

OFTALMOLOGIA 184 

ORTODONCIA 29 

OTORRINO 78 

PATOLOGIA CERVICAL 9 

PATOLOGIA MAMARIA 19 

PATOLOGIA ORAL 0 

PEDIATRIA 15 

PERIODONCIA 10 

POLI ARO  82 

POLI CHAGAS 3 

POLI ECO 90 

POLI ITS 14 

POLI TACO 0 

PROGRAMA VIH 4 

PSIQUIATRIA 20 

PSIQUIATRIA INFANTIL 3 

RADIOLOGIA 2 

REHABILITACION ORAL 5 

REUMATOLOGIA 23 

TRAUMATOLOGIA 76 

TRAUMATOLOGIA INFANTIL 25 

TTM & DOF 7 

UNACESS 4 

UROLOGIA 15 

UROLOGIA INFANTIL 1 

TOTAL  1222 

 

Fuente: CESFAM S.P.A. 
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P. DE SOCAIRE 23 

P. DE PEINE 25 

P. DE RIO GRANDE  66 

C.MOVIL CAMAR 69 

C.MOVIL TALABRE 26 

ESCUELA E-26 64 

LICEO LICKANANTAY  62 

RONDA AYLLU  31 

 

 

ESTADISTICAS 

 

LOCALIDAD  0 a 4 5 a 17 18 a 64 64 o mas 

CGR S.P.A 185 363 918 17 

P. DE TOCONAO 9 59 81 3 

P. DE SOCAIRE 8 7 9 2 
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P. DE PEINE 1 10 14 0 

P. DE RIO GRANDE  3 10 53 0 

C.MOVIL CAMAR 6 52 11 0 

C.MOVIL TALABRE 2 5 19 0 

ESCUELA E-26 0 64 0 0 

LICEO LICKANANTAY 0 62 0 0 

RONDA AYLLU 1 4 23 3 
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ESTADÍSTICAS 

 

ACTIVIDADES CLÍNICAS   

Exámenes de salud 1284 

Exodoncias 293 

Obturaciones 348 

Obturaciones ionomero 327 

Destartraje 127 

Urgencias 460 

Aplicación fluor 80 

Profilaxis e H/O 109 

Radiografias 69 

Interconsultas 56 

Alta Integral 178 

    

 TOTAL PRESTACIONES  3331 
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ACTIVIDADES Y SUPERVISACION  DE JARDINES 
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actividades clinicas examenes de salud exodoncias obturaciones

obturaciones ionomero destartraje urgencias aplicación fluor

profilaxis e H/O Radiografias Interconsultas Alta Integral
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ATENCION DENTAL LOCALIDAD DE CAMAR EN ESTACION MEDICO RURAL 

 

 

 

ATENCION DENTAL LOCALIDAD DE CAMAR EN COLEGIO DE LOCALIDAD 
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REGISTRÓ FOTOGRAFICO DE ACTIVIDADES EDUCATIVO DENTALES EN JARDIN DE TOCONAO (CAMPAÑA 

FLUORACION) 
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Financiamiento 

El monto asignado por el fondo alma a este proyecto por el año 2018 fue de  

$ 28.035.937. El aporte municipal alcanza a $11.054.800, con un total de $39.090.737. 

3.3- CAMPAÑA VACUNACION ANTI-INFLUENZA 2018 

A nivel regional, el Cesfam de San Pedro de Atacama, ocupo el octavo lugar en la Campaña de Vacunación 

Anti-Influenza 2018, logrando un 53,6 % al corte en mayo y llegando al 66% al término de la campaña. 

 

 

 

 

Reporte regional al 1 de mayo 2018  

 COMUNAS   Total REGIÓN ANTOFAGASTA  

   Acumulado   Programado   % cumpl.  

 Antofagasta        61.799         114.974  53,8% 

 Mejillones           2.254             2.837  79,5% 

 Sierra Gorda              984             1.057  93,1% 

 Taltal           3.102             4.354  71,2% 
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3.5-RECONOCIMIENTO MODELO DE ATENCION INTEGRAL DE SALUD FAMILIAR Y COMUNITARIO (MAIS): 

 

La estrategia nacional de Salud desde el Minsal, 

apunta a fortalecer la Atención Primaria Salud 

desde el enfoque familiar y comunitario, por lo 

que se entrega los nuevos lineamientos de 

funcionamiento a los establecimientos de salud 

poniéndose énfasis en la Promoción, Prevención 

y Pesquiza con un enfoque familiar y 

comunitario, de manera tal de entregar una 

atención integral a los usuarios y destinando 

profesionales de cabecera según el sector en el 

que vivan. El modelo de Salud Familiar 

implementado nos exige una nueva forma de 

funcionamiento, protegiendo horas de 

profesionales para la realización de Visitas 

Domiciliarias Integrales (VDI)  según riesgo y 

vulnerabilidad de las familias, por lo que el 

equipo de salud acude los días lunes y miércoles 

para la realización de estas visitas 

El 2018 se logró obtener la certificación MAIS 

2018 de todas las postas acreditaron con el 

siguiente detalle:   

Posta Evaluada Puntos Obtenidos Porcentaje Cumplido Resolución Exenta 
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SOCAIRE  56 91,15% 127 

TOCONAO  54 85,9% 126 

PEINE 53 84,43% 128 

RIO GRANDE  49 76,72 140 
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3.6.-TOMA EXAMENES DE LABORATORIO EN LA COMUNA 

        Se ha implementado la toma de exámenes de laboratorio en la localidad con fondos Albemarle cuya 

continuidad data desde el año 2015 con la canasta básica de exámenes, los que son necesarios para el 

diagnóstico y tratamiento de nuestra población.      

Otro aspecto importante es que se mantiene la toma de muestra en las localidades de origen lo que nos 

permite mantener a nuestra población bajo control con exámenes vigentes, y se evita el traslado hacia 

Hospital de Calama para su toma de exámenes. 

Tal actividad ha mostrado una gran satisfacción de parte de nuestros usuarios, a los cuales les hemos 

brindado una mejor accesibilidad, oportunidad y equidad en salud. 

La toma de exámenes de laboratorio ha ido en directo beneficio de los usuarios ya que las muestras son 

tomadas en las mismas localidades de origen coordinando así a través de un cronograma, situación que es 

particular de nuestra comuna ya que no se encuentra implementado de esta manera en otra comuna de la 

región. 

Tabla N° 1: Canasta de exámenes de laboratorio tomada durante el año 2018. 

Examen Cantidad 

glicemia 1100 

Hemoglobina glicosilada 350 

Creatinina 42 

Relación albumina-creatinina (RAC) 300 

Perfil lipídico 650 

Perfil hepático 150 

Factor reumatoide 50 

Anti ccp 5 

TSH 550 

T-4L 330 

Grupo y RH 130 

VDRL 300 

Chagas 200 

Hemograma+VHS 915 

VIH  400 

Orina completa 486 
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ESPECIALISTAS PACIENTES ATENDIDOS 

Ginecólogo 25 

Oftalmólogo 54 

Tecnólogo de Oftalmología 54 

Reumatología 26 

Dermatólogo 42 

Inmunóloga 3 
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Especialistas San 

Pedro de 

Atacama 

Ayllu 

Solor 

Ayllu 

Coyo 

Toconao Peine  Socaire Total 

Nefrólogo 12 0 0 0 7 0 19 

Endocrinólogo 0 0 0 0 11 4 15 

Medicina 

interna 

69 12 27 9 6 8 131 

Traumatólogo 0 12 33 0 0 0 45 

Geriatra 0 6 35 0 0 0 41 

Oftalmólogo 0 0 0 21 0 0 21 

Ginecólogo 13 0 0 12 0 9 34 

Total 94 30 95 42 24 21 306 
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3.9.- TURNOS   MÉDICOS DE PERMANENCIA EN EL SERVICIO DE URGENCIA RURAL (SUR) DEL CESFAM DE 

SAN PEDRO DE ATACAMA. 

Esta actividad nace de la necesidad de contar con una mayor resolutividad en el Servicio de Urgencia Rural, 

en horario vespertino dado que hasta dicha unidad concurren todos los usuarios con algún requerimiento 

de tención de salud, por ser el único centro de éste tipo en la comuna. 

Se implementa atención de cuatro horas con médico presencial desde las 17:00 a 21:00hrs de lunes a 

viernes y de 14:00 a 18:00 hrs los días feriados de mayor relevancia por el aumento considerable de las 

personas que visitan la comuna.  

Esta actividad ha sido muy bien recibida por la comunidad en general y ha sido un gran apoyo para los 

técnicos de enfermería que con anterioridad se encontraban solo con médico de llamado. 

Tabla N°4: Atenciones con médico residente en Servicio de Urgencia Rural, mayo a diciembre 2018 
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ATENCIONES 
EN SUR 

0 - 9 años 10-19 20-64 65 y más Pertenece 

etnia 

No 

pertenece 

etnia 

Total 

Mayo 39 18 146 16 89 130 219 

Junio 36 24 178 11 100 147 249 

Julio 32 28 184 10 102 152 254 

Agosto 59 25 173 25 113 169 282 

Septiembre 49 25 205 19 119 179 298 

Octubre 67 22 192 15 118 178 296 

Noviembre 79 33 218 27 143 214 357 

Diciembre(*) 34 7 67 8 46 70 116 

Total 395 182 1363 131 830 1239 2071 

(*) Datos de diciembre solo hasta el día 13 

Se abordan variados problemas de salud desde consultas de morbilidad hasta urgencias que se generan en 

el horario de residencia. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

3.10.- ATENCIÓN GINECOLÓGICA EN LA COMUNA.           
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A contar del mes de septiembre se logra contar con atención de ginecólogo-Obstetra en las localidades de 

la comuna. Se establece cronograma de atenciones y la derivación de usuarias corresponde a Matronas y 

Médico encargado Programa de la mujer. 

 

Cronograma de Atención Ginecológica 

 

Tabla N°5: Atención ginecológica según localidad, año 2018 

Atención 
ginecológica 

San Pedro 

de Atacama 

Toconao Peine Socaire Con 

etnia 

Sin etnia Total 

Septiembre 10    4 6 10 

Octubre  9   7 2 20 

   11 11 0 

Noviembre   8  8 0 40 

11    7 4 

10    5 5 

11    4 7 

Total 42 9 8 11 46 24 70 

 

 

FECHAS LOCALIDAD OBSERVACIONES 

SABADO 01/09/2018 CESFAM SAN PEDRO DE 

ATACAMA 

 

SABADO 06/10/2018 POSTA TOCONAO CONDUCTOR Y VEHÍCULO 

SABADO 13/10/2018 POSTA SOCAIRE CONDUCTOR Y VEHICULO 

SABADO 04/11/2018 CESFAM SAN PEDRO DE 

ATACAMA 

 

SABADO 10/11/2018 CESFAM SAN PEDRO DE 

ATACAMA 

 

SABADO 17/11/2018 POSTA PEINE CONDUCTOR Y VEHICULO 

SABADO 24/11/2018 CESFAM SAN PEDRO DE 

ATACAMA 
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3.11 ATENCIÓN OFTALMOLÓGICA SAN PEDRO DE ATACAMA. 

Una de las necesidades de especialidad se encuentra en el área de Oftalmología, la cual va orientada a 

resolver problemas de salud, tales como vicios de refracción, presbicia, entre otros, además ante la 

pesquisa de patologías que no pueden ser resueltas en la Atención Primaria de Salud, se realiza la derivación 

para su resolución. Ñ 

La atención de oftalmólogo se realiza los días 19 y 20 de octubre de 2018 en el CESFAM de San Pedro de 

Atacama, realizando atención de 150 usuarios, los que fueron derivados por médicos del CESFAM, además 

de la lista de espera de la especialidad. El principal diagnóstico fue vicio de refracción es decir que el usuario 

requiere de lentes ópticos para corregir el problema, dichos lentes se consiguen a través del Programa de 

resolutividad en atención Primaria de Salud, los que ya se entregaron a los usuarios casi en su totalidad. 
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ALIMENTACION SALUDABLE 
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CORRIDAS FAMILIARES  
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PLAZA CIUDADANAS 
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BAILE ENTRETENIDOS  
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3.14.-  HABILITACIÓN 2° BOX DENTAL Y CONSTRUCCIÓN DE 3 BOXES CLÍNICOS EN CESFAM SAN PEDRO 

DE ATACAMA. 

Se realiza licitación ID: 4999-23-LE18, para construcción de boxes clínicos y habilitación de 2° box dental, la 

cual ya se encuentran terminadas. 
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3.15 ADQUISICIÓN DE VEHÍCULO MENOR PARA TRASLADO DESDE LOCALIDADES MÁS ALEJADAS DE LA 

CAPITAL COMUNAL 

Con la finalidad de lograr mayor grado de independencia y acceso en las localidades de adquiere de un 

vehículo menor 4x4, de uso en la posta rural de Río Grande, el que se encontrará a cargo de Técnico de 

Enfermería a responsable de la Posta. 
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3.16.- ADQUISICIÓN DE AYUDAS TÉCNICAS Y EQUIPAMIENTO PARA ATENCIÓN DE USUARIOS DE LAS 

DISTINTAS LOCALIDADES DE LA COMUNA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Equipo de Terapia 

Combinada: 

Uso en el tratamiento y 

rehabilitación muscular 

de uso en box 

kinesiólogo. 

Adquisición de Electrocardiógrafos 

para uso en adultos y niños. 

Destinados a Posta Socaire y Posta 

Peine 

Adquisición de pesas pediátricas 

destinadas a Posta de Toconao y 

Socaire 
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 AQUISICIÓN DE AYUDAS TÉCNICAS 

Se adquieren catres clínicos destinados a entrega en comodato a usuarios que se encuentren con grado de 

dependencia alto o grave, lo que facilita el manejo del paciente en cama por parte del cuidador. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Adquisición de bolsas reciclables para entrega de medicamentos a usuarios del CESFAM San Pedro de 

Atacama y Postas rurales de la comuna. 
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Fuente: CESFAM S.P.A. 

        

 

 

 En relación a los traslados, se refleja una disminución en el número de  

Traslados desde el año 2012 al 2014 en ambulancias de pacientes que consultan el sistema urgencias, 

incrementándose nuevamente a partir del año 2015, lo que demuestra que el número de traslado en 

ambulancia al hospital de Calama, es relativo, siempre dependiendo del motivo de consulta y estado de 

salud de los usuarios consultantes.  
 

N° TRASLADOS COMUNA 

2012 388 

2013 324 

2014 225 

2015 398 

2016 388 

2017 473 

2018 462 

Total 3.120 

 

 

 

ATENCIONES 

 

2012 

 

2013 

 

2014 

 

2015 

 

2016 

 

2017 

 

2018 

Trabajo de parto 

(Traslado) 

13 20 11 16 26 31 56 

Atención parto en SUR 1 0 1 3 

  

14 5 3 

Morbilidad Obstétrica 23 25 20 17 15 18 24 

Aborto (Traslado) 19 8 12 3 8 12 18 

Morbilidad General 42 41 41 17 22 29 32 
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INFORME EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA AÑO 2018 

INGRESOS 

La composición del Presupuesto anual del Departamento de Salud, considera entre otros el aporte de la 

Municipalidad de San Pedro de Atacama y del Ministerio de Salud, además de otros ingresos del sector 

privado, ingresos por concepto de venta de servicios, recuperación de reembolsos por licencias médicas y 

otros, conforme lo establecido en el Art. 49° de la Ley 19.378, Estatuto de Atención Primaria, lo que permite 

financiar las acciones de salud en Atención Primaria.  

 El presupuesto de Ingresos para el año 2018 fue de M$ 1.453.787.- aumentando en un 7.09% con respecto 

al año 2017, el cual se compuso con los siguientes ingresos: 

 

CONCEPTO M$ % 

TRANSFERENCIAS CORRIENTES 1.179.530.- 81.13% 

INGRESOS DE OPERACIÓN 40.000.- 2.75% 

OTROS INGRESOS CORRIENTES 25.787.- 1.77% 

SALDO INICIAL DE CAJA 208.461.- 14.34% 

TOTAL 1.453.787.- 100% 
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1. Transferencias Corrientes. 

Durante el año 2018 se percibió por concepto de transferencias corrientes un monto total de 

M$1.240.806.-, en donde al término del período, se deduce que un 49.52% de los ingresos corrientes 

percibidos, es aportado por la Municipalidad, el que es destinado a financiar parte de la dotación de 

personal acorde a los requerimientos del Centro de Salud Familiar de San Pedro de Atacama (CESFAM) y 

las Postas Rurales.    

 

En este ámbito es necesario destacar, además, el financiamiento del área administrativa del Departamento 

y del Servicio de Urgencia adosado al CESFAM, que permite éste último mantener un personal las 24 horas 

con turnos de permanencia.   

 

TRANSFERENCIAS CORRIENTES M$ % 

DEL SECTOR PRIVADO 51.531.- 4.15% 

DEL SERVICIO DE SALUD 523.851.- 42.22% 

DE OTRAS ENTIDADES PUBLICAS 50.923.- 4.10% 

DE LA MUNICIPALIDAD 614.500.- 49.52% 

TOTAL 1.240.806.- 100,00% 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Del Servicio de Salud. 

Por su parte El Ministerio de Salud, a través del Servicio de Salud Antofagasta, entrega un aporte estatal, 

bajo la calificación de Comuna de Costo Fijo, que alcanzó la suma anual de M$ 523.851.-  Los 

4%

42%

4%

50%

TRANSFERENCIAS CORRIENTES

DEL SECTOR PRIVADO

DEL SERVICIO DE SALUD

DE OTRAS ENTIDADES
PUBLICAS

DE LA MUNICIPALIDAD
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establecimientos de Salud de la Comuna están reconocidos como rurales por el Ministerio, por su condición 

de ruralidad, nivel socioeconómico y dificultad para prestar y acceder a las atenciones de salud, lo que le 

permite al sistema percibir recursos de beneficio del personal. 

Ingresos de Operación. 

Los Ingresos de Operación percibidos durante el año 2018 fueron de M$ 28.247.- los que se obtuvieron por 

concepto de venta de servicios, a través, del cobro a pacientes no beneficiarios del sistema. 

Otros Ingresos Corrientes 

Durante el año 2018, se percibió por concepto de recuperación de valores de licencias médicas por 

ausencias del personal de salud, un monto anual de M$5.624.- A su vez, se percibieron recursos de otras 

instituciones públicas, necesarios para dar cumplimiento a pago de diferentes bonificaciones y beneficios 

establecidos por la Ley, por un monto total de M$25.196.- 

 

 

GASTOS 

El mayor gasto generado el año 2018, corresponde al Personal de Atención Primaria y personal de la Unidad 

de Medio Ambiente y Acción Sanitaria, contratados bajo la modalidad de planta, contrata, reemplazos y 

honorarios suma alzada lo que alcanzó a un 72.74%, del total de gastos anual. 

GASTOS M$ % 

GASTOS EN PERSONAL 1.043.265 72.74% 

BIENES Y SERVICIO DE CONSUMO 308.300 21.50% 

ADQUISICIÓN DE ACTIVOS NO FINANCIEROS 15.814 1.10% 

DEUDA FLOTANTE 66.890 4.66% 

TOTAL GASTOS EFECTIVOS 1.434.268 100% 
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Gastos en Personal 

El análisis realizado al Presupuesto de Salud, nos puede indicar que el aporte del Ministerio de Salud, 

solventa sólo los sueldos del personal de planta en un 93.72% aproximadamente, mientras que el 6.28% 

restante de dicho personal más el gasto en el personal del contrata, otras remuneraciones, bienes y 

servicios de consumo y la adquisición de activos no financieros, es asumido con el aporte de la 

Municipalidad.  

 

CONCEPTO M$ % 

PERSONAL DE PLANTA 558.981 53.58% 

PERSONAL A CONTRATA 378.460 36.28% 

OTRAS REMUNERACIONES 105.823 10.14% 

TOTAL GASTOS EN PERSONAL 1.043.265 100.00% 

 

 

 

73%

21%

1%
5%

TOTAL GASTOS 2018

GASTOS EN PERSONAL

BIENES Y SERVICIO DE
CONSUMO

ADQUISICIÓN DE ACTIVOS NO
FINANCIEROS

DEUDA FLOTANTE



Cuenta Pública 2018  

 Ilustre Municipalidad de San Pedro de Atacama 

 

383 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Gastos en Personal Histórico 

Durante los últimos 3 años, los gastos en personal han ido en constante aumento por montos superiores al 

reajuste anual (año 2017 un 7.03% y el 2018 un 13.14%). Esto se debe a que anualmente se requiere 

reforzar más la dotación para la satisfacción usuaria en constante aumento. 

AÑO MONTO EN M$ 
  

2016 M$ 861,537 

PLANTA  592,162 

CONTRATA  183,512 

OTRAS REMUNERACIONES 85,863 

    

2017 M$ 922,118 

PLANTA  525,721 

CONTRATA  286,651 

OTRAS REMUNERACIONES  109,746 

    

2018 M$ 1,043,265 

PLANTA  558,981 

CONTRATA  378,460 

OTRAS REMUNERACIONES  105,823 

 

 

 

54%36%

10%

GASTOS EN PERSONAL

PERSONAL DE PLANTA

PERSONAL A CONTRATA

OTRAS REMUNERACIONES
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